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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel II, por la gracia do Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas: á todos los que las presentes vieren y en
tendieren sabed, que las Górtes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo único. El proyecto de Ley de imprenta, 
presentado á las Cortes en 16 de Mayo ú ltim o, re
girá desde luego como Ley en la forma que ha sido 
aprobado por la comisión del Congreso de los Di
putados, sin perjuicio de que se siga discutiendo 
por los trámites ordinarios del Reglamento.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y d ign idad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en to
das sus partes.

Dado en Palacio á 13 de Julio de 1857.=Y O  LA 
REINA.=El Ministro de la Gobernación, Cándido 
Nocedal.

Proyecto á que se refiere la Ley anterior, y 
que ha de regir como Ley del Reino.

TÍTULO I.

DE LOS IMPRESOS EN GENERAL.

Artículo 1.° Todo impreso, de cualquier clase y 
tamaño quesea, que se publique en el Reino, debe
rá tener, para no ser considerado como clandesti
no , los requisitos siguientes:

1.° Proceder de un establecimiento tipográfico 
aprobado por la Autoridad.

2.° Expresar el nombre y apellido del impresor, 
el título legal do la imprenta, y el pueblo y año en 
que se haga la impresión.

Art. 2.° Serán responsables de la publicación :
1 .° El que la escriba como autor ó traductor.
2 .° El editor, cuando falte el anterior requisito 

Puede ser editor el que se halle autorizado para 
contratar con arreglo á las leyes.

3.° El impresor, cuando no estuviere suscrita la 
publicación por autor, traductor ó editor conocido.

No hay autor , traductor ó editor conocido, cuan
do no aparezcan los que lo fueren, ó cuando el que 
aparezca como tal se fugue, ó sea incapaz ó insol
vente.

En los impresos clandestinos es siempre cóm
plice el impresor.

Art. 3.° No se procederá á la venta ó reparti
ción de ningún impreso sin que préviamente se ha
ya entregado un ejemplar de él al Gobernador de 
la provincia y otro al Fiscal de imprenta, ámbos fir
mados por el responsable. Donde no resida el Go
bernador, se entregará el ejemplar correspondiente 
á la Autoridad local.

Art. 4.° Las Autoridades provinciales ó locales 
suspenderán por s í , ó á petición del Fiscal de im
prenta, la venta y distribución de todo impreso en 
que se ataque la Religión Católica Apostólica Romana, 
ó en que se deprima la dignidad de la persona del Rey 
y de su Real familia, ó se excite á destruir la Mo
narquía y la Constitución del Estado, ó se ponga en 
grave peligro la tranquilidad pública ; de aquellos 
que tiendan á relajar la disciplina del ejército, y 
de los que ofendan la moral y las buenas costum
bres. Igualmente procederán con toda publicación 
en que se cometa injuria ó calumnia contra cual
quier persona, siempre que el interesado lo pida 
con motivo justo en concepto de la" Autoridad.

Art. 5.° El responsable de un impreso recogido 
optará dentro de las 48 horas después de la suspen
sión entre el embargo del escrito ó la denuncia. En 
el primer caso se inutilizarán los impresos deposita
dos ó se consultará al Gobierno sobre el destine 
que ha de dárseles; en el segundo, se someterá el 
impreso á la calificación del Tribunal competente 
en el más breve plazo posible.

Si el responsable no contestase, se entenderá que 
prefiere la inutilización de los ejemplares.

Art. 6.° No se publicará escrito alguno sobn 
dogma de nuestra santa Religión, sobre Sagrad; 
Escritura ó moral cristiana, sin la aprobación de 
Diocesano.

Art. 7.° El Gobierno está autorizado para prohi
bir la introducción en territorio español de cual
quier escrito que se imprima ó publique en pai: 
extranjero.

Art. 8.° El Ministro de la Gobernación dictar; 
las reglas que juzgue convenientes sobre la policí; 
relativa al anuncio, venta y distribución de los im
presos.

TÍTULO II.

DE LOS PERIÓDICOS.

Árt. 9.° Entiéndese por periódico para los efee 
tos de esta Ley toda publicación que salga á luz e

períodos, ya determinados, ya inciertos, ya con el 
mismo título, ya con diverso, con tal que no exceda 
de 10  pliegos de impresión del tamaño del papel 
sellado.

Art. 10. Todo periódico deberá tener un editor 
que será responsable de cuanto en él se publique, 
aunque lo suscriba otro: su firma se estampará 
siempre al pié de cada número.

Nádie puede ser á la vez editor de más de un 
periódico.

Art. 11. Si el periódico es meramente literario, 
científico ó industrial, el editor no necesitará más 
requisito que el exigido en el párrafo segundo del 
artículo 2 .°

Art. 12. Si el periódico es político ó religioso, el 
editor necesitará ademas:

1 .° Haber cumplido 25 años de edad.
2.a Tener un año cumplido de vecindad con ca

sa abierta en el pueblo donde se publique el pe
riódico.

3.° Estar en el ejercicio de los derechos civiles.
4.° No estar inhabilitado ni suspenso en el de 

os derechos políticos que le correspondan.
5.° Pagar 2,000 rs. de contribución directa si el 

aeriódico se publica en Madrid, y 1.000 si se pu
blica en cualquiera otra parte.

6 .° Acreditar haber pagado estas contribuciones 
m las épocas correspondientes y con tres años de 
mticipacion.

Art. 13. Los documentos para hacer constar los 
interiores requisitos se presentarán al Gobernador 
le la provincia, el cu a l, en el término de 15 dias, 
lespues de oido el Consejo de la misma, y de to
nar los informes que tenga por convenientes res- 
lecto del interesado, le admitirá ó no como editor. 
£n este último caso el interesado podrá acudir al 
lobierno por el Ministerio de la Gobernación.

El Gobernador de la provincia podrá en cual- 
uier tiempo cerciorarse de que el editor continúa 
on las cualidades requeridas en el artículo ante- 
ior.

Art. 14. El editor de todo periódico político ó 
eligioso deberá tener constantemente depositada la 
antidad de 300,000 rs. si se publica en Madrid , y

°°Si°el periódico^lucre semanal, ó se publicare en 
Jazos más largos, y su tamaño excediere de cinco 
diegos de papel sellado, el deposito se reducirá á 
i0,000 rs.

Art. 15. El depósito se hará en la Caja general 
le Depósitos si la publicación se hiciere en Madrid,
> en sus sucursales en las provincias si aquella se 
efectuare en estas, verificándose en dinero ó efeo
os de la Deuda consolidada al precio de cotización.

Cuando el depósito se haga en efectos de la Deu- 
ia, se comprobará cada seis meses, y en caso ne
cesario se reformará, aumentándolo ó disminuyén
dolo con el objeto de que se mantenga exacta la 
■‘orrespondencia de su valor con el de los efectos en 
circulación.

Art. 16. El recibo que acredite el depósito se 
conservará en el Gobierno de la provincia , dándose 
por el Gobernador un resguardo al interesado.

Art. 17. E l depósito se devolverá al deponente, 
transcurridos 1 2  dias desde la cesación del periódi
co, si no hubiese denuncias pendientes, ó termina
das éstas si las hubiere.

Art. 18. Todo periódico político ó religioso ten
drá un director, cuyo nombre y el de los redacto
res se pondrán en conocimiento de la Autoridad al 
principiar la publicación.

Asim ism o se le noticiarápréviamente toda va
riación que se haga.

Art. 19. Todo artículo se imprimirá en el perió
dico con la firma de su autor.

Art. 20. Ademas de la firma impresa que exige 
el art. 1 0 , el editor deberá firmar de su puño y 
letra todos los números del periódico que se entre
guen al Fiscal de imprenta.

Art. 21. No se principiará á repartir ni vendei 
ningún número de periódico, hasta dos horas des
pués de haberse entregado el ejemplar de que ha
bla el artículo anterior.

Art. 22. La persona ofendida ó de quien s< 
anunciaren hechos falsos en un periódico, ó cual
quiera otra autorizada para ello, tiene derecho í 
que se inserte en el mismo la contestación que re
mita negando, rectificando ó explicando los hechos 

Por esta inserción no pagará cosa alguna, coi 
tal que no exceda del cuádruplo del artículo con
testado, ó de 60 líneas de igual letra, si aquel tu 
viere ménos de 15.

En el caso de ausencia ó muerte del ofendido 
tendrán igual derecho sus hijos, padres, hermano 
y herederos.

Esta contestación no podrá rechazarse por lo 
directores de los periódicos, y deberá insertarse e 
uno de los tres primeros números que se publique 
después de la entrega. El que la suscriba, y no c 
editor, será en este caso responsable de su con 
tenido.

TÍTULO III.

DE LOS DELITOS

Art. 23. Son delitos de imprenta los compren 
didos y condenados en la presente Ley. Todos 1( 
demas que por su medio se cometan serán juzga 
dos con arreglo á las leyes comunes, y por los Tr 
bu nales que ellas declaran competentes.

Los delitos de imprenta que constituyan act( 
de complicidad en delitos de otra naturaleza, que 
darán sujetos á las penas establecidas por las leyc 
y corresponderá su persecución y castigo á los Tr 
bunales que conozcan en lo principal de los hechc 

Art, 21, Se comete delito de imprenta *

1.° En los escritos que atacan ó ridiculizan la 
Religión Católica Apostólica Romana y su culto, ú 
ofenden el sagrado carácter de sus ministros.

2.° En los que excitan á la abolición ó cambio 
de la misma Religión, ó á que se permita el culto 
de cualquiera otra.

Art. 25. Se comete igualmente delito de im
prenta:

1.° En los que atacan, ofenden ó deprimen la 
sagrada persona del Rey, su dignidad, sus derechos 
ó sus prerogativas , de algún modo ó bajo cualquie
ra forma que no estén* previstos en las leyes co
munes.

2.° En los que atacan, ofenden ó deprimen en 
algún modo y bajo cualquier forma no previstos 
en las leyes comunes las personas, la dignidad ó 
los de$£&llPS de todos ó de algunos de los individuos 
de la Real familia.

Art. 26. Se comete asimismo delito de imprenta:
1.° En los escritos que atacan la forma del Go

bierno establecido.
2.° En los que tienden á coartar el libre ejerci

cio de las facultades constitucionales del Gobierno 
ó de los Cuerpos Colegisladores.

3.° En los que publican máximas ó doctrinas 
encaminadas á turbar la tranquilidad pública.

4.° En los que incitan á la desobediencia de las 
leyes y de las Autoridades, ó con amenazas y dícte
tenos tratan de coartar la libertad de estas úl
timas.

5.° En los que tienden á relajar la fidelidad ó 
disciplina de la fuerza armada de algún modo que 
no esté previsto en las leyes militares.

En este último caso el culpable será juzgado por 
los Tribunales que establece la Ordenanza del ejér
cito.

Art. 27. Se cometen también :
1.° En todo escrito que hace la apología de ac

ciones calificadas de criminales por las leyes.
2.° En el que excita de cualquiera manera á co

meterlas.
3.° En el que trata de hacer ilusorias las penas 

con que las leyes las castigan, anunciando ó pro
moviendo suscriciones par* ju 
dicial.

4.° En el que propaga doctrinas contra la orga
nización de la familia ó contra el derecho de pro
piedad , excitando de cualquiera manera en este 
sentido.

5.° En el que con amenazas ó dicterios trata de 
coartar la libertad de los Jueces y funcionarios pú
blicos encargados de perseguir y castigar los de
litos.

6.° En el que ataca, ofende ó ridiculiza á clases 
de la sociedad ó á corporaciones reconocidas por las 
leyes.

Art, 28. Comete también delito de imprenta el 
que publica escritos que ofendan á la decencia y 
buenas costumbres.

Art. 29. Asimismo comete delito de im prenta:
1.° El que publica hechos calumniosos ó injurio

sos contra las personas y cuerpos que ejercen car
go , empleo ó funciones públicas.

2.° El que supone malas intenciones en los ac
tos oficiales.

3.° El que sin autorización prévia publica con
versaciones reservadas ó particulares, ó correspon
dencia privada habida con alguna de las expresa
das personas.

Art. 30. Comete delito de imprenta ;
1.° El que calumnia, injuria ó ridiculiza á los 

Monarcas ó Jefes supremos ó á los poderes consti
tuidos de cualquiera nación que no esté en guerra 
con España.

2.° El que calumnia, injuria ó ridiculiza á los 
Representantes de las mismas naciones.

Art. 31. Se considera como acto de injuria :
1.° El dar á luz sin asentimiento del inte

resado hechos relativos á la vida privada, aunque 
se disfracen con metáforas ó alegorías.

2.° El publicar sin el mismo consentimiento 
correspondencia, cartas, papeles ó conversaciones 
que hayan mediado entre particulares.

I La mera publicación de lo que se menciona en 
I los dos anteriores párrafos constituye un delito que 

se perseguirá ante los Tribunales ordinarios, y será 
penado en la forma que el Código señala para los de 
injuria.

Art. 32. No se comete injuria ni calumnia:
1.° Publicando ó censurando en algún im

preso la conducta oficial ó los actos de algún fun
cionario público con relación á su cargo.

I 2.° Revelando ó denunciando alguna conspi-
I ración contra el Rey ó el Estado, ú otro atentado
I contra el orden público.
I Mas en uno y otro caso los responsables del im - 
| preso estarán obligados á probar la certeza de los 
I hechos que denuncien, bajo la responsabilidad de 
I calumnia.

t ít u l o  IV.

I DE L A S  P E N A S .

I Art. 33. Los delitos de imprenta comprendidos
I en los artículos 24 y 25 de esta Ley serán castigados 
I con la multa de 12,000 á 60,000 rs.
I Art. 34. Los delitos á que se refieren los artícu-
| los 26 y 27 serán castigados con la multa de 10,000 

á 50,000 rs.
I Art. 35. Los delitos de que trata el art. 28 se-
I rán castigados con la multa de 5,000 á 25,000 rs.
I Art. 36. Los delitos á que se refieren los artícu- 
| los 29 y 30 serán castigados con la multa de 4,000 
|  á 20,000 rs.

TÍTULO Y.

>E LOS TRIBUNALES COMPETENTES PARA CONOCER DE LOS 

DELITOS DE IMPRENTA.

Art. 37, Un Tribunal de Jueces do primera 
nstancia, organizado con arreglo á lo que se dis— 
>one en el articulo siguiente, conocerá de todos 
as delitos de imprenta.

Art. 38. El Tribunal de imprenta se compondrá 
le un Magistrado, Presidente, y de cinco Jueces de 
irimera instancia de la capital donde se hubiere 
le reunir. Si fueren ménos de cinco los Juzgados, 
e compondrá del mismo Magistrado, Presidente, y 
e tres Jueces. Si tampoco los hubiere en dicha ca- 
ital, vendrán los que faltaren de los partidos ju -  
iciales más inmediatos.
Art. 39. Este Tribunal no podrá constituirse si-

0 en las capitales donde haya Audiencia, y conoce- 
á de todas las causas de imprenta del territorio de
1 misma.

Art. 40. Presidirá el Tribunal un Magistrado de 
i Audiencia del territorio por turno riguroso, em - 
ezando por el más antiguo. El Regente y los Pre- 
dentes de Sala no entrarán en turno para este 
?r vicio.
Art. 41. Los Jueces serán reemplazados en caso 

e ausencia, enfermedad ó legítimo impedimento, 
ov los de los partidos más próximos, y el Presi
ente por el Magistrado que esté en turno.
Art. 42. El Tribunal se reunirá para el único y 

oclusivo objeto de ver y fallar la causa, hecho lo 
lal quedará disuelto.
Art. 43. El Presidente y los Jueces podrán ser 

icusados por las mismas causas y en la misma for- 
ia que los Magistrados de las Audiencias con er
igió al derecho común.
Art. 44. El escrito de recusación se presentará 
Regente dentro de los dos dias siguientes á aquel 

i que se haya hecho saber á las partes los nom - 
res de los Jueces.
Art. 45. Presentada la recusación, llamará el 

egente las actuaciones á la v ista , y la Audiencia 
lena decidirá en el término de tres dias, si no hn- 
3cesaria alguna diligencia de esta clase.
Art. 46. En el caso de deberse imponer alguna 

iulta al recurrente con arreglo á las leyes com u- 
3S , no podrá nunca exceder de 3,000 r s . , ademas 
3 las costas, ni bajar de 1 ,000.
Art. 4 7 . No hay fuero alguno privilegiado en 1 

s causas por delitos de im prenta; pero los milita- I 
3S que delincan por medio de esta quedan sujetos I 
la Ordenanza del ejército. I

TÍTULO VI. I

DE LOS FISCALES. I

Art. 48. En Madrid habrá un Fiscal de im pren- 
i nombrado por el Ministerio de la Gobernación.
;i nombramiento deberá recaer en un letrado.

Art. 49. El Fiscal de imprenta de Madrid goza- 
á del mismo sueldo , honores y prerogativas que 
)S Fiscales de Audiencia fuera de la corte.

Art. 50. En las capitales de provincia será Fis- 
al de imprenta el Promotor fiscal del Juzgado; y |
[onde hubiere más de uno, el que designe el Gober- j

lador. Como Fiscal de imprenta, el Promotor depen- 
lerá del Ministerio de la Gobernación; se entenderá 
on el Gobernador, y ejercerá en su caso las fun- 
iones que por esta Ley se asignan al Fiscal de 
Jadrid.

Art. 51. El Gobierno, en las capitales de pro
vincia donde fuere necesario, podrá nombrar un 
?iscal especial de imprenta.

Art, 52. El Fiscal de imprenta es parte legítima 
liara ejercitar todas las acciones por delitos de la, 
irensa.

Art. 53. Las demás funciones de los Fiscales se 
Jeterminarán por el Gobierno, según las circuns
tancias locales y las necesidades del servicio.

TÍTULO VIL

DEL ENJUICIAMIENTO.

Art, 54. La acción para perseguir ante los Tri
bunales los delitos de imprenta prescribe: para los 
impresos que no pasen de 20  pliegos del tamaño 
del papel sellado, por el término de un mes, y pa
ra los que pasen, por el de tres meses.

Art, 55. La reimpresión de un escrito abusivo 
sujeta al responsable de ella á la propia causa que 
se siguiere contra el delincuente prim ordial; pero 
debiendo hacerse en esta tantas calificaciones y de
claraciones como sean los procesados.

Art. 56. Las denuncias sobre los delitos de que 
debe conocer el Tribunal de imprenta se entabla
rán y sustanciarán ante un Juez de primera ins
tancia de la capital de la provincia donde esté im
preso el escrito, y contendrán las circunstancias si
guientes:

1 .a L aclase, nombre y distintivo especial del 
impreso denunciado.

2.a La naturaleza del delito, citando el artículo, 
párrafos ó frases del impreso que la constituyen y 
el artículo de la ley en que se halle comprendido.

3.a La pena á que se considere acreedor con ar
reglo á la ley, citando igualmente el artículo de ells 
aplicable al caso.

Art. 57. Admitida la denuncia en término de 24 
horas, se procederá á averiguar la persona respon
sable del impreso en el caso de no ser éste periódico 

Art. 58. Para la averiguación de que trata e 
artículo precedente , se requerirá al impresor par< 
que ponga de manifiesto el original manuscritoqu<

ha de servirle de resguardo, y declare quiénes son 
su autor ó traductor, y su editor.

La persona responsable del im preso, con arre
glo al art. 2 .°, reconocerá su firma ó confesará el 
hecho que constituya su responsabilidad, procedién- 
dose en caso contrario con arreglo á las leyes co
munes.

Art. 59. Concluido el sumario, .el Juez instructor 
remitirá las actuaciones al Regente de la Audiencia, 
citando y emplazando á las partes para ante el Tri
bunal.

El Regente pasará las diligencias al Magistrado 
á quien toque por turno ser Presidente, el cual 
mandará comunicar á las partes las listas de los 
Jueces que deben componer el Tribunal.

Art. 60. Transcurrido el término prefijado en el 
artículo 44, y terminado el incidente de recusación, 
el Presidente señalará dia para la vista, citando 
con 48 horas de anticipación por lo ménos.

Art. 61. Constituido el Tribunal, se procederá á 
la vista del proceso, que será siempre pública, á mé
nos que aquel decida, á petición de alguna de las 
partes, que se verifique á puerta cerrada por con
venir así á la moral y á la decencia.

Art, 62. En la vista se procederá del modo si
guiente: el Escribano hará relación de las actua
ciones leyendo á la letra la denuncia, el impreso, los 
artículos de esta Ley que fijan la calidad de la de
nuncia, y todo aquello que las partes exijan que se 
refiere á la letra. Acabada la relación y el exámen 
y recusación de los testigos, en su caso, el Presiden
te y cualquiera de los Jueces, ó bien las partes ó 
sus defensores, podrán hacer las preguntas que juz
guen oportunas. Acto continuo hablará el Fiscal ó 
el denunciador ú otra persona en su nombre, sea ó 
no letrado, y contestará el denunciado ó su defensor 
en los mismos términos, permitiéndosele á cada 
uno hacer después las aclaraciones ó rectificaciones 
de hechos que juzguen necesarias. El Presidente 
pondrá fin al acto pronunciando la palabra visto, 
y mandando despejar.

Los discursos que se pronuncien en este acto no
podrán publicarse por nádie ni bajo forma a l- 

Art. 63. El Tribunal en segu id ,
3I dia inmediato, si así lo acordare ó lo dispusiere 
3I Presidente, pronunciará su fallo con arreglo á 
gsta ley de culpable ó no culpable, declarando en el 
primer caso la pena que deba imponerse al acu
sado.

Art. 64. El Juez instructor ante quien se pre
sentó la denuncia, podrá asistir sin voto al Tribu
nal para exponer y esclarecer los hechos.

Art. 65. Para la calificación de culpable se nece
sitan las dos terceras partes de votos. Si hubiere 
empate, se declarará absuelto al denunciado.

Art. 66 . En la imposición de la pena, cuando 
haya lugar á ella, se estará igualmente á lo que de
termine la mayoría; mas si esta no existiera, pre
valecerá el voto más favorable al mismo denun
ciado.

Art, 67. El fallo se extenderá por uno de los 
Jueces, se firmará por todos, y se autorizará por el 
Escribano que hubiere asistido al juicio.

Este funcionario será el mismo que haya actua
do en la denuncia , si reside en la capital de la 
Audiencia, y en otro caso, el que al efecto nombre el 
Presidente.

Art. 68. Inmediatamente quedará disuelto el 
Tribunal, y el Presidente pasará las actuaciones #1 
Juez instructor para la ejecución de la sentencia.

Art. 69. Cualquiera que sea el fallo, no habrá 
apelación de é l , ni otro recurso que el de nulidad 
por infracción de ley en la sustanciacion del proceso 
ó en la imposición de la pena.

Art. 70. Este recurso se ha de interponer ante 
el mismo Magistrado Presidente en el término de 
cinco dias, y para el Tribunal Supremo de Justicia, 
acreditando haber depositado en la Caja general de 
Depósitos, ó en sus sucursales, la cantidad d e 6,000 
reales; y si fuese menor la multa impuesta, otro 
tanto de ella.

Art. 71. Interpuesto el recurso en tiempo y for
ma, el Magistrado remitirá los autos al Tribunal 
Supremo con citación y emplazamiento de las partes, 

i Art. 72. El Tribunal mandará comunicar los au- 
I tos para instrucción por el término de tres dias al 

defensor del recurrente y al Fiscal.
Art. 73. Verificada la vista, se fallará con auto 

motivado sobre la procedencia ó no procedencia del 
recurso,

Art. 74. En los asuntos que pasen por recurso 
de casación al Tribunal Supremo de Justicia, en
tenderá la Sala primera del mismo.

Art, 75. Cuando se declare la casación por vio-^
I lacion de las form as, se devolverá el auto al Juez 
I instructor para que subsane los defectos, y se pro- 
I cederá á nueva vista por el Tribunal ante el cual 
I se verificó la primera.I Art. 76. Cuando se declare la casación por v io -  
I lacion de la Ley en la aplicación de la pena, pasará el 
I auto para que decida en el fondo á la Sala segunda 
I del Tribunal Supremo, concurriendo de la tercera 
I los Ministros precisos hasta completar el número 
1 de nueve.
I Art, 77. Ninguna de las Satas, en sus casos res- 
I pectivos, decidirá los recursos que á ella pasen sin 
I oir préviamente al Fiscal.
I Art. 78. La declaración que desestime la casa- 
1 cion pedida por el denunciado, lleva consigo la im- 
I posición de costas y la pérdida del depósito hecho 
I para intentar el recurso.
I Art. 79. Las multas y las costas del proceso,I cuando recaigan en periódicos políticos ó religiosos, 
j se tomarán del depósito* Á este efecto el Gobernado!



oficiará al D irector de la Caja de D epósitos, ó á su s  
com isionados si fu e re  en p rovin cia , y  percib irá  el 
im porte de la m u lta  anotándolo en el recibo y po
n iéndolo, acto contin uo, en conocim iento del editor.

Art. 80. Si á los tres d ias de cobrada la m ulta  
no se h ubiere com pletado el d ep ó sito , se su sp en d e
rá el periódico hasta que se verifique.

Se suspenderá tam bién cuando el editor fuere 
preso ó deten ido, hasta que se habilite otro nuevo.

A rt 81. S iem pre que un im preso sea condena
do ó m ultado, se inutilizarán  los ejem plares que á 
ello hubiesen  dado m otivo.

Se devolverá á la persona responsable el im pre
so recogido que hubiere sido absuelto por el T ri
bunal.

Art, 82. En todo lo que no esté previsto  en esta  
Ley se atendrán los T ribunales á p reven id o  en  
e l Código para los ju ic io s  ordinaria».

TITULO VIII.
DE LAS L I T O G R A F I A S ,  G R A N A D O S  Y  C A R T E L E S .

Art, 83. N ingún dibujo , grabado, litografía , es
tam pa, m edalla ó em blem a, de cualquier clase y es
pecie que sea , podrá p ublicarse, venderse ni expo
n erse al público sin  la previa autorización del Go
bernador de la provincia.

Lo m ism o sucederá respecto á las v iñetas que se 
hayan  de estam par en el cuerpo de un periódico ó 
de otro im preso cualquiera.

Art. 84. N in gún  cartel m a n u scr ito , im preso, 
litografiado, ó bajo cualquiera otra forma que fue
re , podrá fijarse en los parajes públicos sin  prévio  
perm iso del Gobernador de la provincia , ó de la 
Autoridad local donde el Gobernador no resida.

Art. 85. Los escritos, grabados y  los litografia
dos quedan sujetos á las disposiciones establecidas  
en esta ley  para los im presos.

TÍTULO IX.
DE LAS FALTAS Y DE LA INTER VENCION DE LA AUTORIDAD 

GUBERNATIVA.

Art. 86. La reim presión de un artículo ó im 
preso denunciado, no habiendo recaído sentencia  
absolutoria, será castigada con la m ulta de 1,000  
á 4,000 r s . , sin  perjuicio de lo que se prescribe en 
el art. 55.

Art. 87. La reim presión de un artículo ó im 
preso condenado sujeta al responsable de ella , sin  
nuevo ju icio  ni ca lificación , á la m ulta que por 
aquel se hubiere im puesto.

Art. 88. La ocultación m aliciosa de im presos 
condenados será castigada con una m ulta igual al 
tercio de la que so hubiere im puesto á los m ism os 
im presos.

Art. 89. El im presor que no pusiere su  nom bre  
y apellido, residencia y año en algú n  im preso será 
m ultado por cada vez con 200 á 1,000 rs.

Art. 90. La em presa de todo periódico político  
ó religioso que com enzare á publicarse s in  editor  
debidam ente a u to r izad o , ó que siguiere publicán
dose estando el editor preso ó teniendo el depósito  
in com pleto , será castigada con la m ulta de 500 á
2.000 r s . , sin perju icio de las penas á que pudiere  
haber lugar por delitos de otras clases.

, Art. 91. El im presor que im prim iere un perió
dico Sin.edHnr A cG” i „ .u n  igual m ulta incu rrirá  el editor del p e
riódico en que se publique un  artículo sin  firma.

Art. 92. El editor de u n  periódico que dejo de 
cum plir con cualquiera de las prevenciones estab le
cidas en los artícu los 2 0 , 21 y 2 2 ,  sufrirá una 
m ulta de 1,000 á 4,000 rs. , según la gravedad del 
caso.

Ar. 93. El editor ó im presor que infrinja el ar
tículo 3.° será castigado con una multa de 500 á
2.000 rs.

Art, 94. El que im prim a y publiq ue los d is
cursos que se pronuncian en la vista de las cau 
sas sobro im prenta sufrirá la m ulta de 1,000 á
4.000 r s ., sin  perju icio de las acciones á que hubiere  
lu g a r , y de em bargar ó recoger el im preso.

Art. 95. Los que contravengan á lo d ispuesto en  
el art. 83 pagarán una m ulta de 500 á 2,000 r s . , y  
la  pérdida de los objetos que causaren esta deter
m inación.

Art, 96. La fijación de todo cartel sin  el perm iso  
com petente se castigará con la m ulta de 200 á 1,000 
reales, sin  perju icio de las acciones á que hubiere  
lu gar según los casos.

Art. 97. Las obras com prendidas en el art. 6.° 
se em bargarán ó deten drán , y los responsables su
frirán adem as una multa de 1,000 á 4,000 rs., sin  
perju icio de las dem as penas á que hubiere lugar  
por el contenido de las m ism as obras ó escritos.

El interesado podrá acudir al M inistro de la 
G obernación, el cual decidirá después de oir al 
Consejo Real.

Art. 98. Las m ultas de que hablan los artículos  
anteriores de este título serán im puestas por el 
Gobernador de la p ro v in c ia , y  donde este no resi
d a , por la A utoridad local.

Art. 99. El Gobernador podrá im poner m ultas 
que no excedan de 1,000 rs.:

1.° Cuando se falte á la decencia y á las buenas  
costum bres.

2.° Cuando se publiq uen hechos relativos á la vida  
p r iv a d a , si de ellos resultare escándalo ó alguna  
alusión m a lic io sa , ó si la publicación fuere causa  
de algún contratiem po ó d isgu sto  en la fam ilia á 
que la noticia se refiera.

3.° Cuando se publique, ya ex p líc ita , ya em bo
zadam ente, la noticia de estarse concertando ó de 
haberse verificado un duelo.

Contra la im posición de estas m ultas podrán  
reclam ar los interesados á la Superioridad por el 
M inisterio de la G obernación.

TÍTULO X.
DISPOSICIONES GENERALES.

A rt. 100. Las disposiciones de esta Ley no se
rán aplicables á los escritos oficiales de las A utori
dades con stitu id as, los cuales estarán sujetos á las 
que tratan de responsabilidad de los em pleados p ú 
blicos.

Tampoco lo serán  á la publicación de la Gaceta  
de M a d r id , ni á la de cualesquiera otros docum en- 
m entos oficiales que el Gobierno ó las A utoridades  
hicieren.

Art, 101. Se prohíbe abrir su scriciones p ú b li
cas para pagar las m ultas im puestas por el T ribu
nal de im prenta. El que lo hiciere será m ultado  
por el Gobernador en la cantid ad  de 1,000 rs., sin  
perjuicio de las dem as acciones que procedan.

Art, 102. En el caso de que el responsable de

una m ulta sea insolvente, sufrirá la prisión por el 
tiem po que corresponda , según lo establecido en el 
Código penal.

Art, 103. Las com posiciones dram áticas, im p re
sas ó m anu scritas, no podrán representarse en los 
teatros sin  perm iso de la Autoridad. Del m ism o re
quisito necesitarán para su circu lación  las novelas.

Art, 104. Quedan derogadas todas las d isp osi
ciones anteriores á esta Ley relativas al ejercicio  
del derecho de im prenta.

Madrid, 13 de Julio de 1857.^*E1 M inistro de la 
G obernación, Cándido Nocedal.

REAL ORDEN.

Subsecretaría.— Negociado 4.°
La Reina (Q. D. G.) se ha serv id o  m andar que 

el proyecto de ley de im prenta que por lá de esta  
fecha debe plantear el G obierno, em piece á regir  
en toda la Monarquía desde el d ia sigu ien te  al de 
su publicación en la Gaceta para M adrid; y  para 
las provincias al de su  inserción en los respectivos  
Boletines oficiales: llevándose inm ed iatam ente á 
efecto todas sus d isposiciones, m enos las contenidas  
en  los artículos 10 y 14 relativas al editor respon
sable y al depósito que se ex igen  para los p eriód i
cos políticos y  religiosos, respecto de los cuales S. M. 
ha tenido á bien conceder el plazo im prorogable do 
un m es. contado desde la propia fecha.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1857.«=*Noccdal.-=$r. Gober
nador de la provincia d e.....

Sub secretar i a.— N eg ocia do 2 ,3
Rem itido á inform e de las secciones do Gracia 

y Justicia y G obernación del Consejo Real el ex p e
d iente de autorización para procesar á D. A gustín  
Alcaráz, Alcalde que fué de Loranca de Tajuña, 
por atribu írsele exacciones indeb idas, han consu l
tado lo s igu ien te:

«Estas secciones han exam inado el exped ien te  
de autorización para procesar á D. A gustín  A lca
ráz, Alcalde de LOranca de Tajuña, negada al Juez 
de prim era instancia  de Pastrana por el Goberna
dor de la provincia de G uadalajara, de cuyo expe
d iente resulta :

Que Natalio García Márquez , vecin o  de Loran
ca , expuso ai Gobernador que el recaudador de 
C ontribuciones, por m andato del A lca ld e, le había 
cobrado en los años de 1848 y 185 9 m ás de lo que 
le correspondía p a g a r :

Que com parados los recibos presentados por el 
exponente con los repartim ientos respectivos en la 
sección de Hacienda pública  de la p rovin cia  de 
Guadalajara , se estim aron ju stas las quejas del in 
teresado, y  se dijo que, siendo un delito de ios pe
nados por el Código, debia formarse la correspon
diente causa en el Juzgado de Hacienda:

Que el interesado inform ó en su  defensa que, si 
bien la A d m in istración  de Hacienda aseguró que se 
habían cobrado al Márquez 142 rs. de exceso, com 
parado con la sum a que aparece de los recibos pre
sentados, hay entre esos docum entos uno de 15 d( 

rio 4R'i.R. de 125 rs. dado á cuenta de h  
m estre de kis contribuciones de consum os é in m u e
bles de dicho a ñ o , satisfecho al recaudador Vicente 
Diaz, por lo cual no debia de m anera alguna pagai 
M árquez, n i podían ped írsele 125 rs. por el infor
m ante como A lcalde, cuando otra persona estaba en
cargada de la recaudación y se trataba de m avoi 
cantidad de la que dice le correspondía pagar en 
todo el año:

Que lo natural era que al hacérsele semejanU  
reclam ación hubiese presentado sus cuatro recibos 
como lo verificaba en ton ces, y m ayorm ente siendo 
contribuyente moroso, que daba constantem ente lu 
gar á ap rem io s:

Que el Márquez se lim itó á ped ir liqu idación  do 
su c u e n ta , cuando, á ser cierta la exacción , no so 
habría contentado con eso:

Que pagó Natalio García 18 rs. 17 mrs. por in 
m uebles como arrendatario de la casa que habitaba, 
cantidad que figuraba en el repartim iento cargada 
al dueño de la finca , cuya p a rtid a , unida á los 12c 
reales del recibo de 15 de D iciem bre que atacaba el 
inform ante como falso, hacia la sum a de 143 rs M  
m aravedís, igual á la diferencia cobrada de m ás qui 
se suponía en la certificación expedida por la Ad
m inistración .

Al cargo de los 74 rs. ex ig idos con exceso ei: 
1849, d ice el A lcaide que García , según la A dm i
nistración, debía pagar 159 rs. 33 m rs., v solo apa
rece un recibo de 5 de Marzo de 1849 de 25 r s . , v 
otro cedido por José Burgos de 7 rs. y 26 m rs., pues 
el de 149, fecha 25 de Marzo, que se había presenta
do no fué como contribuyen te en con su m os, sinc 
como arrendatario do estos artículos en el primer 
trim estre, que con otros cinco tuvo en adm in istra
ción hasta que se aprobasen los exped ien tes por la 
A utoridad; y que por eso se ve en el contesto del 
recibo haber entregado á cuenta 149 rs. para cu 
brir el déficit de consum os del prim er trim estre 
del m ism o a ñ o :

Que después de resultar por las declaracio
nes periciales la presunción de ser verdaderas 
las firm as del A lcalde puestas al p ié de los re
cibos , no obstante haberlas negado el interesado, 
y resultar que habia hecho tam bién otras cobran
zas, aun cuando no era el que tenia el cargo de re
caudar los im p u esto s , el Juzgado de Hacienda y la 
A u diencia  territorial opinaron que correspondía al 
de prim era instancia el conocim iento de este n e
gocio, en  v irtu d  de no hallarse la Hacienda p erju
dicada:

Que de conform idad con el Promotor fiscal del 
partido de P a stra n a , pidió el Juez de prim era in s
tancia la debida autorización para procesar al A l
calde expresado; y habiéndose conform ado el Go
bernador con el d ietám en del Consejo provincial, 
negó la autorización so lic ita d a , fundándose en las 
m ism as razones exp u estas por el interesado y  de 
que se ha hecho relación :

Considerando q u e , á pesar de lo m anifestado  
por los peritos revisores respecto del recibo de 125 
reales, de fecha de 15 de D iciem bre de 184 8 , que 
ha negado ser suyo el A lcalde A lcaráz, tiene este 
todas las probabilidades y presunciones en su favor 
por lo que resulta en la relación presente:

Considerando que están justificadas las p arti
das que resultan de los recibos presentados por el 
den u n cian te Natalio García Márquez, por lo cual 
se prueba que no ha habido exacción in ju sta  de 
parte del A lca ld e, y que aquel habia om itido la

razón de habérsele ex igido los 149 rs. en  el con
cepto de co-arrendatário de consum os, con lo cual 
se subsana la diferencia que aparece del inform e 
de la A dm inistración de Hacienda de la provincia;

Las secciones opinan que Y. E. puede co n su ltará  
S. M. la confirm ación de la negativa de autorización  
para procesar á dicho Alcalde, decretada por el Go
bernador de la provincia de Guadalajara.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G. 
resolver de conform idad con lo consultado por d i
chas seccion es, de Real órden lo com unico á Y. S. 
para su in teligen cia  y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Julio de 1 8 5 7 .= N o c e d a l.= 3 Sr. Gobernador de la 
p rovincia  de Guadalajara.

Rem itido á inform e de las secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo Real el ex p e
d ien te de autorización para procesar á D. Saturnino  
Orejón , Alcalde que fué de Sacedon, por suponér
sele abuso de autoridad , han consultado lo s i
guiente:

«Las secciones de Gracia y Justicia, y Goberna
ción y  Fom ento han exam inado el exped ien te de 
autorización, negada al Juez de primera instancia  
de Sacedon, por el Gobernador de la provincia de 
G uadalajara, para procesar á D. Saturnino Orejón, 
Alcalde que fué de dicha villa , de cuyo exped ien te  
r e su lta :

Que la m ujer del alguacil del A yuntam iento de 
Sacedon pidió de órden del Alcalde un arm a de 
fuego á D. Nicanor M endieta, el cual se la entregó  
con la licencia que tenia en un secreto dicha arma  
en el m es de Agosto del año de 1855.

Que esta arma ó escopeta no se puso á d isposi
ción del Gobernador, á pesar de que se acusa al A l
calde de haberla recibido, y contestado que la ha
bia m andado recoger por órden secreta de sus A u
toridades su p eriores; pero el Alcalde niega estos he
chos, y lo mismo Bernarda Gallego, m ujer del al
guacil, y no se prueban tampoco legalm ente m ás 
que por las declaraciones de D. Manuel López Pas
tor y D. Y icente López, que aseguran haber oido á 
la Gallego que la recogida que ella hizo de la esco
peta fue en verano:

Que con m otivo de haberse quejado Mendieta al 
Gobernador, y de haber ordenado este al Alcalde ac
tu al, que si aquel probaba sus asertos rem itiese las 
diligencias al Juzgado para seguir el proceso, y  con
siderándose ya justificados, el Juez de prim era in s
tancia pidió la correspondiente autorización para 
procesar ai ex-A lealde D. S aturn ino Orejón:

Que el G obernador, de acuerdo con el Consejo 
p ro v in c ia l, denegó la autorización respecto del su 
puesto abuso de autoridad en la recogida arbitra
ria de la citada escopeta: pero contestó quedar en 
terado en lo relativo  al hurto de la m ism a, á fin 
de que pudiese seguir el procedim iento con los cu l
pables , con arreglo á derecho :

Considerando que no se ha probado por el de
n unciante el hecho im putado al ex -A lca ld e  D. S a 
turnino Orejón respecto á haberle recogido un  
arma á M endieta, á pesar de tener licencia para 
usarla, puesto que lo niega la persona que se decia  
encargada por el Alcalde de recoger el arma*

Considerando que la desaparición de la escopeta, 
intención , constituye un

clon para procesar;
Las secciones reunidas opinan que V. E. puede 

confirm ar en todas sus partes la negativa acordada 
por el Gobernador de la provincia de Guadalajara.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por d i
chas seccion es, de Real órden lo com unico á V. S. 
para su in teligencia  y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid, 10 de Ju
lio de i 8 5 7 .= N ü c e d a l.= S r . Gobernador de la pro
vincia de Guadalajara.
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SEXTA SECCION.
a n u n c i o s  o f i c i a l e s .

DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES.
Aprobado por Real órden de 6 del actual el oportuno 

presupuesto y pliego de condiciones para la subasta del 
revoque de las fachadas exteriores é in terio res, galerías, 
ingreso y escalera principal del edificio que eiYla calle 
Je Alcalá ocupa el Ministerio y todas las oficinas cen tra 
os de la Hacienda pública , esta Dirección general ha se
ñalado para su rem ate el dia 26 del corriente , de una y 
media á dos de la tarde, en el local que ocupa la misma,

donde se recib irán  y ab rirán  todos los pliegos de propo
sición que se presenten por las personas que quieran 
interesarse en dicha subasta; en el concepto de que para 
conocimiento piévio de los licitadores, se inserta á con
tinuación el presupuesto y pliego de condiciones.

PRESUPUESTO, Rs. vn.

Por el enfoscado, preparación y pintado al 
óleo de las dos fachadas, im itando fábrica
de ladrillo, que arrojan 310 tapias.................

Por la reparación del enfoscado y preparado 
de 2,409 tapias pintándolas al tem ple, imi
tando la piedra de Colmenar en el decorado 
de fajas y cornisas L y piedra berroqueña

27,125

clara en los en trepaños........... .........................
Por el andamiaje necesario para el total de

43,381
14,000

Por la limpia de la piedra de las fachadas con 
ácido hidroclórico, que arroja 13,061 pies
superficiales............. ............................

Por el pintado de 95 huecos en el piso p r in 
cipal de las fachadas y patios, entendiéndo
se ser solo los cercos y  vidrieras por la 
parte exterior con la im prim ación y dos

4 3,064

1,900
Por id. id. en el piso segundo............. ............... 2,080
Por 83 id. en el ba jo ..............................................Por 70 rejas al óleo, imitación b ronce, en el

1,494
piso bajo, llevando dos m anos. . ................

p0t 104 huecos de vidrieras pintados en la 
misma forma y disposición que los an te

1,680

riores de los sotabancos...................... .............. 1,040
Por 105 id. id. en el entresuelo................ ..
Por el de 26 rejas en. las ventanas del en tre

1,050
suelo del patio g rand e................. .....................Por el de 32 lum breras para los sótanos, e n 

208
tendiéndose bastidores y r e j a s . . .................

Por el de cinco puertas grandes de la calle de 
Alcalá con sus m ontantes, llevando tam 

384

bién tres m anos............................................ :Por el de 14 puertas con m ontantes de rejas 
solo por fuera en el patio g ra n d e , d ife ren -. 
cia de estas á las vidrieras, por haber sido

1,500

incluidas como tales............... ..
Por el de dos grandes puertas de hierro á los

380
patios laterales................... ................ . . . . . . . . 200

Por el de tres id. id. en el patio grande . . . . . 300
Suma total................. 109,783

La obra á que se refiere el anterior presupuesto, im 
portante reales vellón 109,783, estará sujeta á las si
guientes

Condiciones.
1.a El contratista estará obligado á p icar, enfoscar y 

preparar , pintando al óleo , imitando construcción de la 
drillo, 310 tapias; reparar el enfoscado y preparado de 
2,409 tapias, pintándolas al temple, imitando piedra de 
Colmenar en el decorado de fajas y cornisas, y piedra 
berroqueña clara en los entrepaños; a layar perfecta
mente con ácido hidroclórico toda la cantería de las fa
chadas principales hasta que queden perfectamente lim 
pias; á pin tar el núm ero de huecos y en la forma que 
se manifiesta en el presupuesto, entendiéndose que se 
ha de ejecutar á toda le y , gastándose materiales de p r i
mera clase, debiendo darse en todo tres manos.

2.a Todo el andamiaje necesario para la obra , asi co
mo los útiles y herram ientas , serán de cuenta del con
tra tis ta , debiendo tener entendido, para su inteligencia, 
que podrá ejecutar la obra en cinco secciones consecu
tivas.3.a El contratista no podrá principiar la obra sin dar 
préviamente conocimiento al A rquitecto, y sujetándose 
estrictam ente á lo estipulado en estas condiciones y á las 
instrucciones que aquel le co m uniqu e, debiendo p rin c i
piarla dentro de los ocho dias al en que le sea comunica
da la aprobación de la subasta.4.a El contratista no tendrá nunca derecho á reclam a
ción alguna por variación de precios en jornales y ma
teriales , asi como también por las pequeñas variaciones 
que pudiera haber en la obra y que no estén estipuladas 
en estas condiciones.5.a En caso de faltar el contratista á alguna de estas 
condiciones, perderá la cantidad que tuviere en deposite 
como garan tía , cuanto hubiese gastado hasta aquella te 
cha en la obra , v  ademas quedará responsable, con s u í  
bienes presentes y futuros, de los perjuicios que por elle 
se ocasionen; en el concepto de que se le exigirá la res
ponsabilidad si faltase á lo estipulado por la via de apremie 
y precedimiento administrativo de que habla el art. 1 \ 
jiuésifr euYa 'iínsm a’ y 1 la reííunc7á"áñsÚiÜfá,,dU tbJO» ^js- 
fueros y privilegios particulares, según establece el artí
culo 2.°, parte 3.a de la instrucción de 15 de Setiembr< de 4 852.

6.a El pago de la cantidad por que fuere rem atada si 
hará en dos p lazos: el prim ero cuando el contratista lle
ve la mitad de la obra, y el segundo 15 dias después de 
term inada, prévia la certificación del Arquitecto de estai 
hecha con arreglo á lo estipulado y á su satisfacción.

7.a El rem ate se verificará por pliegos cerrados, que 
deberán estar arreglados al modelo siguiente:

D. N. N  vecino d e  enterado del presupues
to y pliego de condiciones para ejecutar el revoco de laí 
fachadas exteriores é interior es,' galerías, ingreso y es
ca ld a  principal del edificio que ocupa el Ministerio de 
Hacienda, así como el pintado por la parte exterior de la 
carpintería y herraje de todos los huecos de las mismas 
me obligo á verificarlo por la cantidad de {en letra) rea
les vellón.

M adrid ... , .  . d e  de 1857.
6.a A este pliego deberá acompañar un recibo de ha

ber entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 6,000 rs. vn., el cual, concluida la subasta , se devol
verá á todos los que le hubieren presentado, excepto ¿ 
aquel en cuyo favor se remate la obra, que se conserva
rá en depósito para los efectos prevenidos en la condi
ción 6.a Concluida la obra satisfactoriamente, se devolverá 
el depósito.

9.a El remate se verificará á favor del que hiciere la 
proposición más ventajosa, y no se considerará válido 
hasta que recaiga la aprobación superior. Si la p ro 
posición estuviese reproducida en dos ó más pliegos, 
se abrirá en el acto una nueva licita ion únicam ente 
entre los que se hubiesen presentado. Esta licitación se 
reducirá á que los interesados hagan una nueva pro
posición , que no podrá exceder de la que motiva el 
em pate, quedando rematada la obra en favor del que la 
hiciere más ventajosa. Si volviese á resultar em p ate , se 
anunciará nueva subasta para otro dia.

10. Los gastos de escritura serán de cuenta del re 
matante.

M adrid, 11 de Julio de i 857. =  El Director general. 
Luis de Estrada, 1

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Los individuos que tienen presentadas solicitudes en 

esta Dirección general en v irtud  de lo dispuesto en Real 
órden de 11 de Abril último, se servirán  presentarse en 
la misma el dia 20 del corriente para enterarse de reso lu
ciones que les conciernen.

Madrid, 4 3 de Julio de 1857. =  El Director general, José María Mathé,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 1.° de Agos

to próxim o, á las doce de su m añana, para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo del portazgo de 
Cabezón, situado en la carretera de Valladolid por Paten
cia á Santander, por tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de 140,999 rs. y 16 mrs. en cada uno , que es 
el precio del actual arriendo.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Yalladolid 
ante el Gobernador de la p rovincia; hallándose en ám - 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el arancel, pliego de condiciones generales, la instrucción 
de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 de Junio de 1821 
y 9 de Julio de 1842 y la Real órden de 1.° Abril de 1854, 
aclaratoria del Real decreto de 47 de Enero del propio 
año , sobre exención de granos, cuya observancia, así 
como la de cualesquiera otras disposiciones generales ó 
locales que puedan ex is tir , es obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el Arancel y en la condición 15 d e le itado pliego.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can 
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta, será la cuarta parte de 
dicha sum a, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En ei caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción. La prim er mejora admisible para 
la licitación ab ierta , si tuviere lugar, será la del medio 
diezmo , por lo m énos, de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los licitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y h o ra , y bajo las propias condicio
n es, tendrán lugar ios remates para el arriendo de los 
portazgos sigu ien tes:Corral de A lm aguer, con su intervención de Y illa to- 
bas, situado en la carretera de Madrid á Valencia por Al
bacete , en esta corte y en Toledo, por otros dos años y 
cantidad m enor admisible de 54,148 rs. vn. en cada uno.Entrámbasmestas con su intervención de P uente- 
Yiesgo, situada en la carretera de Cubo á Santander por 
Soncillo, en esta corte y en Búrgos, por tiempo de tres 
años y cantidad menor admisible de 106,133 rs vn. en 
cada uno.

Madrid, 27 de Junio de 1 8 5 7 .= El Director general 
de Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .................... .. enterado del anuncio

publicado con fecha de 27 de Junio de 1857 y de las con» 
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo p o r .  años, del po r
tazgo de ....................... se compromete á tom ar á su cargo
dicho arriendo con estricta stíjeefon á los expresados re 
quisitos y condiciones. [Aquí la firopasicion que se baga; 
admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Gerona y San Feliú de Guixols.
1.a El contratista se obligará á conducir diariam ente 

a correspondencia y periódicos desde Gerona á San Feliú 
le Guixols y vice versa, pasando por los pueblos de

Bisbal, Palafurgeli y Palamós.
2.a La distancia que media entro dichos puntos ex

tremos se correrá en siete horas , con arreglo al iline- 
vario formado al efecto , sin perjuicio de las alteraciones 
}ue en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
lo conveniente al servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista, en el papel co rres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media h o ra , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción d e
berá tener el contratista el suficiente núm ero de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la lineará juicio del Administrador principal de Correos 
de Gerona.5.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal referida.9.a El contrato durará  un año, contado desde el 
dia en que dé principio el servicio, y  cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isará 
el contratista á la Administración principal resp ec tiv a , á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo , ei contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones.11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones; varia r ó 
suspender en parte la línea designada, y  dirig ir la co r
respondencia por otro ú  otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin de re 
cho á indemnización alg una; pero si de la variación re
sultare aumento de distancias, el Gobierno determ inará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del térm ino de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Boletin - f * ? 1 *— •-'-i"- n ? r ena v ñor los demas m edios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de e lla , asistido del Administrador principal de Correos 
del mismo pun to , el dia 34 del actual, á la hora y en local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 22,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p rov in cia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1,840reales vellón 
en metálico, la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán  en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acom pañará en distinto pliego, 
tam bién cerrado y con el mismo lem a , otra con la firm a 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Gerona á San Feliú de Guixols y vice versa
por el precio de reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm ino s, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente ai Gobierno.

19. Si d é la  comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S uperio ridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de lina copia para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art, 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra  el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó im pidiese que esta 
tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caba
llerías viajeros, m ercancías ni encargos; y si prefirie
se hacer el servicio en carruajes, estos deberán sujetarse 
al diseño, que facilitará la Dirección general, para llevar solamente la correspondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid, 4 de Julio de 1857. =*=Es copia. =*El Director 
general de Correos, Luis Manresa,

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de Fomento.—'Negociado 2*— Obras públicas.

Por Real órden de 4 6 de Junio último se declaró sin 
efecto, á instancia de las partes, la contrata para la cons
trucción de la carretera provincial en su cuarto trozo, ó sea desde las yeseras de Chinchón á Colmenar de Oreja, 
y se autorizó á este Gobierno de provincia para anunciar 
y celebrar nueva subasta, con sujeción á los planos, pre
supuestos y pliegos de condiciones facultativas, prévia re 
dacción de las económicas.

En su consecuencia he dispuesto an u n c ia r , por medio 
de los periódicos oficiales, que el dia 15 de Agosto próxi
mo, á las doce de su m añana, se celebrará subasta p ú 
blica para la construcción del cuarto trozo de la m en
cionada carretera p rovincial, desde el puente de Arganda 
á Colmenar de Oreja , ó sea desde las yeseras de Chin
chón á dicho Colmenar de Oreja, con arreglo á los planos, 
presupuestos y pliego de condiciones aprobados por Real 
órden de 17 de Abril próxim o pasado, y el de las econó
micas que, con los demas documentos ya citados, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno de 
provincia. Á fin de que los que quieran interesarse en la 
licitación conozcan algunas de las condiciones económicas,



se insertarán á continuación las que figurarán en dicho 
pliego con los números siguientes:

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
261,594 rs. 41 cénts, á que asciende el presupuesto apro
bado por Real orden de 17 de Abril de 1857, y no se ad
m itirán proposiciones por m ayor precio.

10. La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados ante 
el Gobernador de la provincia, presidente, un Diputado y 
un Consejero provinciales designados por el mismo, el In
geniero jefe del distrito y el Escribano del Gobierno , en 
el salón de sesiones de la Diputación y Consejo. Entonces 
se darán  explicaciones cumplidas á los que las reclamen.

11. Las proposiciones v e rsa rán : prim ero , sobre rebaja 
de la cantidad presupuesta; segundo, sobre dim inución 
del plazo para darlas terminadas. Serán preferidas las 
proposiciones en que se rebaje del precio : no habiéndo
las de esta clase, se preferirán aquellas en que se rebaje el 
plazo para term inar las obras.

12. Para tomar parte en la subasta se acompañará á 
los pliegos que contengan las proposiciones un documen
to que acredite haber depositado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 26,000 rs. en garantía de las

' mismas proposiciones. Se devolverán estos documentos á 
los proponentes, cuyas proposiciones no hayan sido adm i
tidas, en el momento en que se term ine la subasta.

13. El depósito constituido por aquel á cuyo favor se 
hubiere adjudicado provisionalmente el rem ate, quedará 
íntegro hasta que se hayan hecho obras ó acopiado m a
teriales que importen igual cantidad; entonces se le de
volverá.

. Madrid, 10 de Julio de 1857.«C arlos Marfori 9

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Para term inar en breves dias el pago de los intereses 
de la Deuda pública, por ser poco el importe de lo que 
áun se halla pendiente, Ja Junta ha modificado los seña
lamientos que hasta el 14 del mes de Agosto próximo es
taban hechos; y en su consecuencia acuerda que los in 
teresados que tengan carpetas ó notas del señalamiento 
de pago, no esperen al vencimiento del plazo que en ellas 
les esté señalado, y que se presenten cuando gusten á 
cobrar los intereses de dicha D euda; bajo el concepto do 
qüe pueden verificarlo.

Los poseedores de títulos al portador de la Deuda con
solidada al 3 por 100 y acciones de ferro-carriles, los 
miércoles y viérnes de cada semana.

Los de la Deuda diferida y acciones de carreteras, los 
m ártes y juéves.

Los de fianzas y semestres atrasados, los lúnes.
Y los de inscripciones nominativas del 3 por 100 con

solidado y diferido y billetes del Tesoro, los sábados.
Se advierte al público que., con el fin do facilitar el 

breve despacho, estará este abierto desde las ocho de la 
mañana hasta las dos de la tarde.

M adrid, 13 de Julio de 1857.= El Secretario, Angel E. 
de H ered ia .=  V.a B.° = E l  Director general, Presidente, 
Ocaña.

En conformidad á lo que se previene en ia disposi
ción 2.a, sección tercera de la ley de Presupuestos de 14 
de Abril del año último, se celebrará el dia 30 del actual, 
á las doce de la mañana , en el despacho de la Presiden -  
jc ia , la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del 
m ateria l, respectiva al presente mes.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos valores es la de 660,000 rs. distribuidos en la 
forma s ig u ien te :

«0 ,000  para la Deuda preferente, j ó interós.
440.000 para la no preferente ( 6° cen 0 no ln te ies-

en el concepto de que en pago de las ad
judicaciones que se hagan solo se admiti
rán  billetes ó pagarés del Tesoro, y de 
ningún modo carpetas de presentación á 
liquidar de los créditos convertibles en 
dicha clase de Deuda.

660.000

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública ; en ella se abrirán  y leerán los pliegos, empezan
do por los de Deuda preferente, y después de clasificadas 
las proposiciones de menor á mayor, según el precio de 
cada una, comenzará la admisión prefiriendo siempre las 
de precios más bajos. En igualdad de precios se dará la 
preferencia á las de menores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y  si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

En la subasta solo serán  admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio ai T eso ro , ofreciendo documentos 
ae crédito por cantidad inferior al valor nom inal que re
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán  por unidades y por centavos 
de unidad, desechándose desde luego los quebrados de 
centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
por medio de proposiciones contenidas en pliegos cerrados, 
que entregarán en la Secretaría de la Junta , debiendo 
constituir préviam ente en la Tesorería de la Deuda el depó
sito del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, 
del importe nominal de las proposiciones que presenten; 
teniéndose en cuenta ó devolviéndoseles este depósito al 
tiempo de entregarles el precio de la adjudicación ; pero 
el interesado que después de hecha esta á su faver no ve
rifique la entrega de los valores ofrecidos el dia 4 de Agos
to p róxim o, perderá el derecho de ella; y en el caso de 
resu ltar admisible alguna proposición cuyo depósito no 
alcanzase á cubrir el 1 por 100 del valor nominal de 
aquella , se reducirá en la proporción que corresponda, 
quedando desechada por la cantidad que no guarde re la 
ción con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería dé la  Deu
da hasta las once en punto de la mañana del dia en que 
ha de verificarse la subasta.

Con arreglo á lo prevenido en Real orden de 24 de 
Junio último, se advierte ai púb lico :

1.a Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, num eración é im porte de los 
títulos que los proponentes se comprometen á entregar 
en la forma que aparece del modelo que á continuación 
se inserta :

2.° Que estas proposiciones han de extenderse pieci- 
sámente en las hojas que , con arreglo al expresado m o
delo, se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se adm itirán en pago-de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada porte
ría las facturas con que precisamente se han de acompa
ñar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en 
la subasta.

Para que los pliegos no se confundan se consignará en 
el sobre la clase de créditos á que correspondan la proposi
ción ó proposiciones que contengan y el im porte nominal 
de estas, debiendo hacerse por separado las de la Deuda 
preferente de las de la no preferen te , con Ínteres ó sin 
él.

Madrid, 3 de Julio de 1857.« E l Secretario, AngelF. de 
H eredia.«V .éB.°==El Director gen e ra l, Presidente, Ocaña

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 4 de 

Agosto próximo en la Dirección general de la Deuda pú
blica la cantidad de.............. rs. vn. en billetes del Tesorc
de la clase d e  , cuyo pormenor se expresa á conti
nuación, al cambio d e  y  centavos por 100
con sujeción á las condiciones que comprende el anuncie 
publicado por la Junta para  la subasta de dicha clase de 
Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

M adrid de Julio de 1 8 5 ...

Mediante hallarse ya m uy abanzado el pago de in te
reses correspondiente al semestre vencido en 1.° del ac
tual de las diversas clases de créditos de la Deuda, y sien
do solo pequeños residuos los que faltan aún por presen
tar, se advierte al público que las horas señaladas para 
exhibir en la Secretaría de la Dirección las carpetas en 
que ha de consignarse el dia en que deben hacerse efec
tivos dichos intereses son de una á tres de la tarde en los 
dias no festivos, á fin de que los empleados destinados á 
este servicio puedan ocuparse en el despacho de los de
mas negociados que tienen á su cargo.

Madrid, 8 de Julio de 1857.== El Secretario, Angel F 
de Heredia.*=*Y.* B.°—-El Director general, Presidente 
Qcana,

FÁBRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID.
Pliego de condiciones que forma la Contaduría de dicho es

tablecimiento para la adquisición en pública subasta^ de 
1,200 arrobas de carbón de encina que se conceptúan 
necesarias para el próximo invierno de 1857 á 58 con ar
reglo y en cumplimiento de lo prevenido en orden de la 
Dirección general de Estancadas, fecha 18 del presente 
mes de Abril.

1.a La Fábrica compra 1,200 arrobas de carbón.
2.a El contratista entregará las 1,200 arrobas de car

bón en las épocas y porciones que se le pidan de su cuen
ta y  riesgo en esta Fábrica.

3.° El carbón ha de ser de encina sin mezcla alguna 
de piadra ni tierra, y de canutillo grueso y sin parte al
guna de cisco.

4.a El pago de dicho carbón se verificará por la Paga
duría de esta Fábrica en proporción que las entregas se 
ejecuten.

5.a El tipo para la subasta será el precio que resulte 
haber tenido este género en el mercado el dia anterio r 
según los partes de los periódicos oficiales, recayendo las 
pujas á la baja de dicho precio.

6.a Para tomar parte en la licitación, se justificará ha
ber depositado en la Caja general de Depósitos 1a cantidad 
de 1,000 rs. en efectivo.

7.a El contratista que fuere afianzará este servicio con 
2,500 rs. vn. en igual forma que lo hizo para la licitación, 
cuya suma no podrá serle devuelta hasta la conclusión y 
cumplimiento del contrato á satisfacción de los Jefes.

8.a El contratista otorgará escritura formal y solemne 
para que se haga efectiva su responsabilidad por cual
quier falta en lo estipulado en este contrato , ía cual se 
exigirá por la via de apremio y procedimiento adm inis
trativo con arreglo al art. 14 de la ley de Contabilidad; 
y  por últim o, contendrá la cláusula de renuncia de todo 
fuero ó privilegio particular , proeediéndose desde luego 
contra la cantidad depositada y ios demas bienes del 
contratista, quedando ademas obligado á pagar los gastos 
del expediente, así como la escritura que otorgue.

9.a Verificado el remate se devolverán los demas de
pósitos á todos los lidiadores concurrentes, excepto al 
mejor postor,

10. La sabasia tendrá lugar el dia 27 de Agosto del 
corriente año á las doce de su m añana, después de pu
blicado este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial de esta provincia , ante el Sr. Administrador Jefe, 
en su despacho, con mi asistencia y la del Escribano del 
establecimiento, por pliegos cerrados, según el modelo 
que se estampa á continuación.

11. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación, en la que no po
drán tomar parte más que los sujetos que hubiesen cau
sado el empate.

Los pliegos se recibirán el dia de la subasta hasta las 
doce de su m añana, á cuya hora se celebrará el remate.

Madrid, 9 de Julio de 1857. =  P. S . , Nicolás Gómez 
de Pedroso.==Y.a B.°=P. S., Nicolás Coronado,

Modelo de proposición.

Yo, F. de T ., me obligo á entregar en la Fábrica na
cional ue Tabacos de Madrid 1,200 arrobas de carbón , al
precio d e ...............arroba, en las cantidades y épocas en
que por dicho Establecimiento se me pidan, con sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta del dia.....

(Fecha y firma del proponente.; 

ADMINISTRACION DE LA FÁBRICA DE TABACOS
DE M A D R ID .

Pliego de condiciones que forma la Contaduría de este es
tablecimiento á virtud de orden de la Dirección general 
de Estancadas de 16 de Marzo , para la venta en públi
ca subasta de las duelas, fondos y aros de las barricas 
que se consumen por término de dos años en dicha Fá
brica , así como las arpilleras ó sacos de los tercios de 
hoja habana y la leña vieja ó desperdicios de los en
vases.

i ,a La contrata se efectúa por término de dos años , á 
contar desde el dia en que fuese aprobado el remate y 
se le hiciese saber al rematante.

2.a El precio de cada quintal de duelas, aros, m ade
ras y desperdicios de los envases, se fija en la cantidad 
de 8 rs. vn., sobre cuyo tipo á la alza girará la su 
basta.

3.a Servirá de tipo también á la alza de 1 real 25 cén
timos , para cada saco ó arpillera.

4.a La entrega de m adera, leña y desperdicios de en 
vases se verificará mensualmente previo el peso, abonan
do al contratista el importe del número de quintales que 
reciba, seguidamente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de esta provincia.

5.a La entrega de sacos ó arpilleras se hará por el n ú 
mero que resulte existente mensualm ente , abonando del 
mismo modo su importe en el acto de recib irlas en d i
cha Administración.

6.a La persona á quien se le adjudique este servicio 
impondrá en la Caja general de Depósitos por via de fian
za la cantidad de 4,500 rs. vn.

7.a No se admitirán, por ventajosas que fuesen, propo
siciones por personas menores no autorizadas por la ley, 
para representar por sí ó por medio de apoderado en 
acto público, ni por aquellas inhabilitadas por causa c r i
minal ó comprendidas en cualquiera de los casos que 
producen nulidad con arreglo á lo establecido en el Có
digo de Comercio.

8.a Las proposiciones para tomar parte en la licitación 
se presentarán con media hora de anticipación al acto 
del remate en pliegos cerrados, arreglados al adjunto m o
delo , suscritos por letra y no en guarismo y autorizados 
con la firma del licitador; teniéndose por nulos é inad
misibles los que contengan posturas indeterm inadas, mo
dificación de condiciones, protestas, mejoras sobre el pre
cio más beneficioso que se presente ú otras de igual na
turaleza.

9.a La subasta tendrá lugar el dia 25 de Agosto del 
corriente año, á las doce de su mañana, después de publi
cado este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial de esta provincia, ante el Sr. Administrador Jefe 
en su despacho con mi asistencia y la del Escribano.

10. Para tomar parte en la licitación se ha de acom
pañ ar, con el plicglo que se presente, 1a oportuna carta 
de pago ó documento en que se acredite haber impuesto 
en la (Laja general de. Depósitos la cantidad de 2,200 rea
les vellón en m etálico, cuyo documento se devolverá, 
concluido el acto de la subasta , á todos aquellos cuyas 
posturas no fuesen admisibles , reservándose el presidente 
el del mejor postor.

11. EÍ sujeto á cuyo favor quede el remate ampliará 
el depósito de que trata la precedente condición á la su 
ma de 4,500 rs. vn. que deben constituir la fianza en 
metálico ó su equivalente en títulos del 3 por 100 conso
lidado ó diferido, ó en acciones de carreteras.

12. El contratista se someterá á los Tribunales espe
ciales de Hacienda en todas las cuestiones que se emiten 
en el cumplimiento de este contrato cuando no se con
forme con las disposiciones adm inistrativas que se acor
dasen ; y ademas quedará sujeto á lo que disponen los 
artículos 5, 10 v 11 del Real decreto de 25 de Octubre 
de 1852.

13. La Hacienda pública, por virtud de esta subasta, 
se obliga á entregar, á la persona en quien recaiga el r e 
m ate, las maderas, leñas y desperdicios de los "envases, 
así como los sacos ó arpilleras, mensualmente, según se 
espresa en las anteriores condiciones, y el rem atante á su 
vez. por medio déla escritura pública que después de ce
lebrada la subasta debe otorgar, queda sujeto a la res
ponsabilidad material á la cual afecta el importe de su 
fianza si no se presentan mensualmente á recoger los pro
ductos de que se trata y verificar el pago según se deja 
estipulado; cuya responsabilidad se exigirá por via de 
apremio y procedimiento adm inistrativo conforme á lo 
que previene el art. 11 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1550 , con renuncia absoluta de todo fuero 
y privilegio particular.

14. El contrato no tendrá efecto hasta que el G obier
no de S. M. le dispense su aprobación, y los gastos que 
se originen en la formación del expediente de subasta, 
otorgamiento déla escritura y sus copias, serán de cuen
ta del rem atante. Asi misino quedará sujeto el contra 
tista, cuando no se conforme con las disposiciones adm i
nistrativas que se acordaren para el mejor cumplimiento 
de este servicio, á lo que para estos casos disponen los 
artículos 5.°, 10 y 11 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Madrid, 23 de Junio de 1857.=V.° B.° A g u ila r .= N i- 
colas Coronado.

Modelo de proposición.
D. N .................................. vecino d e ....................................y

que reúne cuantas circunstancias exige la ley para re 
presentar en acto público, enterado del anuncio inserto 
en la Gaceta del G obierno fecha , en el Bo
letín oficial y Diario de Avisos fechas   . . . .  y de
las demas condiciones y requisitos que se previenen para 
la adjudicación en pública subasta, por el término de dos 
años, de las maderas, aros, leña y desperdicios de en 
vases, así como sacos ó arpilleras que mensualmente 
produzca la Fábrica de Tabacos de esta corte, se com
promete á tomar dichos productos por el precio d e ...........
reales vellón , tiempo y demás condiciones del pliego pu
blicado.

[ i Fecha y  firma del interesado./

CONTADURÍA. DE LAS FÁBRICAS DE TABACO
D E  S E V IL L A .

En virtud de orden de la Dirección general de Rentas 
Estancadas, se saca á pública subasta el sum inistro del 
carbón de encina, que por término de un año puede n e 
cesitar ésta Fábrica bajo las siguientes condiciones:

1.a La Hacienda pública contraía , por término de un 
año á contar desde el dia en que se haga saber al rem a
tante la aprobación del servicio , la adquisición de 720 
arrobas de carbón de encina.

2.a Si la Fábrica necesitara m ayor cantidad de carbón 
de encina que el que se calcula de consumo en la condi
ción anterior , será obligación del contratista el facilitar 
al mismo precio de contrata el que se le rec lam are , pero 
si ^por reforma de la renta, ó por cualquiera otra causa, no 
fuese preciso todo el que solicita por la anterior condición 
para el período de un año , no tendrá derecho el contra
tista á que se le reciba.

3.a El contratista ha de facilitar el carbón en este Es
tablecimiento, á cuyo efecto por el Administrador Jefe del 
mismo se le  dirigirán los correspondientes pedidos de las 
cantidades que conceptúe oportunas para llenar mensual
mente el servicio con 10 días de anticipación; pero si no 
cumpliera la entrega en el plazo marcado, se procederá 
desde luego á su compra por dicho funcionario bajo la 
responsabilidad de aque l, dándole aviso para que si gusta 
asista al acto.

4.a El pago del carbón que presente y se reciba al 
contratista por ser de la clase que marca la condición 1.a, 
se efectuará mensualmente por la Pagaduría de este Esta
blecimiento, con las formalidades de instrucción , por el 
peso limpio que arroje.

5.a No se admitirá proposición que exceda del tipo de 
5 r s . , que se designa á la baja por cada arroba de peso 
limpio.

6.a La subasta tendrá lugar el dia 26 de Agosto del 
corriente año, á las doce de'su m añana, en el despacho 
del Sr. Administrador Jefe de estas Fábricas á su presen
c ia , la del Contador y Escribano del mismo, después de 
publicados los anuncios en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial de esta provincia; quedando adjudicado el remate 
préviamente en la persona que más ventajas proponga 
ínterin se recibe la aprobación de la Superioridad.

7.a Las proposiciones para tomar parte en la licitación 
se presentarán con media hora de anticipación al acto 
del remate en pliegos cerrados, arreglados al adjunto 
modelo , suscritos por letra y no en guarismos y au tori
zados con la firma del licitador, teniendo por nulos é 
inadmisibles los que contengan posturas indeterminadas, 
modificación de condiciones , p ro testas, mejoras sobre 
el precio más beneficioso que se presente ú otros de igual 
naturaleza,

8.a Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más propo
siciones iguales, se abrirá de nuevo licitación por espa
cio de un cuarto de hora en igual forma , teniendo solo 
derecho á tomar parte en ella los firmantes de aquellas.

9 a Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber ingresado, como de
pósito preventivo y garantía de este contrato, en la Teso
rería de Hacienda pública de esta provincia , 1,000 rs. ve
llón, los cuales se devolverán en el acto á todos aquellos 
cuyas proposiciones no fueren admitidas.

19. No so admitirán, por ventajosas que sean , propo
siciones presentadas por personas menores no autoriza
das por !a ley para representar por sí ó por medio de apo
derado en acto público ni por aquellas inhabilitadas por 
causa criminal ó comprendidas en cualquiera de los ca
sos que producen inhabilidad con arreglo á lo estableci
do en el Código de Comercio.

11. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobier
no de S. M. le dispense su aprobación, y los gastos que 
se originen en la formación del expediente de subasta, 
otorgamiento de la escritura y sus copias, serán de cuen
ta del rem atante. Asimismo quedará sujeto el contratis
ta, cuando no se conforme con las disposiciones adm inis
trativas que se acordaren para el mejor cumplimiento de 
este serv ic io , á lo que para estos casos disponen los a r
tículos 5.°, 10 y 11 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

12. La Hacienda pública, por virtud  de esta subasta, 
se obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga el 
importe de las entregas que efectúe en la forma estable
cida por las anteriores condiciones; y el rem atante á su 
vez por medio de la escritura que después de celebrada 
aquella se otorgará quede sujeto á responsabilidad m ate
rial , y á ella afecto el importe de su fianza , siempre que 
no satisfaga los pedidos que se le dirijan en el término 
anteriorm ente marcado, ó cuando, por no reun ir las c ir
cunstancias que se exigen, dan lugar á que falte el su r
tido com petente, siempre que se le hubiere reclamado 
convenientemente; cuya responsabilidad se exigirá por via 
de apremio y procedimiento administrativo, conforme á 
lo que previene el art. 11 de la ley de Contabilidad de 
20 de Febrero de 1850, con renuncia absoluta de todo 
fuero ó privilegio particular.

Sevilla, 18 de Junio de 1857. =*V.° B.°=Medrano. *=* 
P. I . ,  Francisco de Goiceechea.

Modelo de proposición.

D. N  vecino de  . . .  y que reúne cuantas
circunstancias exige la ley para representar en acto p ú 
blico , enterado del anuncio inserto en la Gaceta del Go
bierno, n ú tn   fecha  v del Boletín oficial de
la provincia, n ú m ............. fe ch a .. /  . . .  y de las demas
condiciones y requisitos que se previenen para la adqui
sición en pública subasta del carbón de encina que la 
Fábrica de tabacos de esta ciudad pueda necesitar en el 
período de un año, se compromete á entregar cada arroba 
de carbón por el precio d e  rs. vn.

¡Fecha y firma del interesado.;

CONTADURÍA DE LA FÁBRICA DE TABACOS
DE LA CO RUÑ A .

Pliego de condiciones , bajo las en,ales la Hacienda pública 
subasta el surtido ele papel necesario para envolver los 
atados de cigarros peninsulares, mistos y comunes que 
se elaboren por los talleres de este Establecimiento en el 
término de un año.

H La subasta del surtido de papel que necesite esta 
Fábrica para envolver los atados de cigarros peninsula
res, mislo.s y comunes, será por el término de un año, á 
contar desdo la fecha un que so comunique al rem atante 
la orden do la Superioridad aprobando el remate , el cual 
tendrá lugar el dia 28 de Agesto del corriente año, á las 
doce de su mañana , en el despacho del Sr. Administrador' 
Jefe, con mi asistencia y la del Escribano, después de 
publicado esíe anuncio en la Gaceta del Gobierno y Bole
tín oficial de la provincia.

2? Para las proposiciones se tendrá presente el tipo á 
la baja do 11 rs. vn. por cada resma indistintamente, 
precio de la última contrata.

3? Para que se admitan las proposiciones, es indispen
sable que la persona ó personas que las hagan , presen
ten carta de pago que acredite haber depositado con d i
cho objeto 4,000 rs. en la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia.

4.a Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, 
arreglados al modelo que se estampa á continuación, ex
presando con claridad y por letra el precio á que se obli
ga entregar cada resma de p ap e l, los cuales se presenta
rán al Sr. Administrador Jefe , á cuya presencia se ru b ri
carán las cubiertas por sus portadores, y serán num era
dos por el orden que se rec iban , acompañándose á cada 
pliego el documento de depósito deque trata la condición 
anterior. A la hora indicada se abrirán los pliegos por el 
citado Sr. Administrador, y se leerán sus contenidos á los 
licitadores, adjudicándose el remate á favor de la perso
na que más beneficio hiciere, sin perjuicio de lo que pue
da resolverse por el Gobierno de S. M. Terminado el acto 
se devolverán á los licitadores sus depósitos, excepto á 
aquel á quien se adjudique el rem ate, que quedará en ga
rantía de las responsabilidades que pueda contraer ántes 
del otorgamiento de la escritura de que se hab lará , se
gún lo determ ira el art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

52 En el caso de que hubiese dos ó más proposicio
nes iguales en cantidad, se abrirá  nueva licitación en los 
mismos términos entre los firmantes de aquellas, que
dando el rem ate á favor del que hiciese mejora.

6.a Las resmas de papel de las clases que se han ind i
cado han de ser precisamente elaboradas en el reino, 
excluyéndose el continuo, y contener cada una 500 plie
gos útiles, iguales en calidad, peso y dimensiones al que 
desde la fecha en que se publique la subasta estará de 
manifiesto en las oficinas de este Establecimiento.

7.a Los pedidos de las resmas de papel que se necesi
ten se harán al contratista con un mes de anticipación, 
y en caso de falta de todo ó parte de é l , dispondrá el se 
ñor Administrador Jefe su adquisición, avisando al mis
mo contratista, ó su representante, para que presencie la 
compra que se ejecutará ante el escribano de la Fábrica, 
abonándose por aquel las diferencias del mayor precio á 
que se compren respecto al contratado.

8.a Las entregas de papel en Fábrica serán de cuenta 
y riesgo del contratista , sin que tenga derecho á abono 
de gasto alguno, pues que únicam ente ha de percibir do 
la Hacienda el precio que por las mismas se estipule. Las 
tablas, cuerdas y arpilleras con que deben venir cub ier
tas las balas del papel, quedarán á beneficio de la Ha
cienda.

9.a El reconocimiento de las resmas de papel que sí 
entreguen  por el contratista se hará por e l Sr, A dm inis

trador Jefe ó Inspectores de lab o res, corl asistencia del 
Contador, y las que se desechen por no reun ir las con
diciones de la contrata, las retirará aq u e l, reponiéndolas 
inmediatamente con otras útiles sin que se le admita re 
clamación alguna.

10. El importe dé las resmas de papel que se admitan 
como útiles y entregue el con tra tista , se le abonará por 
la Pagaduría de esta Fábrica inmediatamente en la clase 
de moneda corriente que exista en la Caja. *

11. Dentro del tercer dia en que se le notifique ál re 
matante la orden de aprobación y adjudicación de la su
basta á su favor, afianzará las resultas con el valor de 
400 resmas de pap e l, acreditándolo con el competente 
documento de la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia, ó bien entregando en esta Fábrica dichas 400 
resmas de papel, que no se le abonarán hasta la te rm i
nación de la contrata.

12. El contratista, luego que sea aprobada por el Go
bierno de S. M. la subasta , deberá otorgar escritura pú 
blica, cuyos gastos y los del expediente serán*de su cuenta; 
y si no cumpliere las condiciones que debe llenar para 
su otorgamiento, ó impidiese que tenga efecto en el té r
mino que se le señale, se tendrá per rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante.

13. Si por falta de cumplimiento á lo estipulado se 
irrogasen perjuicios á la Hacienda, ésta, para su resar
cim iento, podrá ejercer su acción contra los bienes del 
contratista , y principalmente sobre la fianza, quedando 
á salvo el derecho del mismo para dirigir sus reclama
ciones y demandas por la via contencioso-adm inistraíi- 
va ; y las multas y demás indemnizaciones á que dfiese 
lugar, serán efectivas gubernativam ente.

14. La Fábrica de Tabacos de esta ciudad es respon
sable, según la condición 10 de este pliego, á satisfacer 
todos los meses el im porte de las resmas de papel que 
el contratista entregue, y se den por útiles después del 
reconocimiento de aquellas, al precio establecido, de los 
fondos que la Dirección del Tesoro le consigne para sus 
gastos ordinarios y que existan en la Pagaduría; y el 
contratista á su voz contra las responsabilidades que 
marca la condición 7.a , siempre que no entregue por 
cualquiera motivo las resmas de papel que se le pidan, 
y que por ello tenga la Fábrica que adquirirlas ó com
prarlas por cuenta de dicho contratista , en cuyo caso, y 
el que indica el último período de la condición 10, así 
como el terminantem ente expreso el art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852 , y los demas que 
ocurran referentes á la falta de cumplimiento de todas las 
condiciones de este pliego, se exigirán dichas responsa
bilidades por la via de apremio y procedimiento admi
nistrativo, conforme á lo prevenido en el art. 11 de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, renun
ciando absolutamente todos los fueros y privilegios par
ticulares.

15. Este contrato no podrá someterse á juicio arbitra l, 
resolviéndose cuantas cuestiones ocurran sobre su cum 
plimiento por la via contencioso-administrativa.

Coruña, 21 de Abril de 1857.=José María de R ein a .=  
Y.° B .°=Pedro Antonio Farelo.

Modelo de proposición.

D. F. de T ., enterado y conforme con el pliego de 
condiciones^^ se obliga á surtir á la Fábrica de Tabacos 
de la Coruña del papel que necesitare por el término 
de un año para envolver los atados de cigarros peninsu
lares , mistos y comunes que se elaboren en sus talleres,
á razón d e  rs. vn. resm a indistin tam ente; y para
acreditarlo presento el documento de haber hecho el de
pósito que previene la condición 3.a

(Fecha y firma del proponente.) 

CONTADURÍA DE LA FÁBRICA DE TABACOS
D E  CÁDIZ.

Pliego de condiciones, bajo las cuales se saca á subasta el 
surtido de cajoncitos necesarios para el envase de los 
cigarros peninsulares superiores que produzcan los ta 
lleres de esta Fábrica por tiempo de un año.

1.a La Hacienda pública contrata, por el térm ino de un 
año á contar desde 1a fecha en que se comunique al r e 
matante la orden de aprobación de la Superioridad , to
dos los cajoncitos necesarios para el envase de los cigar
ros peninsulares superiores que produzcan los talleres de 
esta Fábrica por tiempo de un año.

2.a Las posturas se harán á la baja por pliegos cerra
dos , arreglados al modelo que al final de este anuncio se 
inserta , y no se admitirá ninguna oferta que pase del ti
po señalado , que lo es de 1 real 18 es. cada cajoncilo.

3.a Las maderas y  clavazón de los cajoncitos deberán 
tener las mismas dimensiones de ios que están de m ani
fiesto en este Establecim iento, y se exhibirán en el acto 
de la subasta.

4.a Las maderas que se empleen en la construcción de 
los referidos cajones serán de pino de Flandes, y de la 
amarilla que pueda resultar de las barricas ó envases de 
los tabacos de esta F áb rica , que podrá com prarla alfpre- 
cio á que se ceda si se contratase, y de no la cederá la 
Hacienda al coste que acostumbra vender este efecto; y 
toda ella de buena calidad, sin nudos saltadizos, des
echándose por lo mismo los que tengan estos ú otros de
fectos que puedan perjudicar á las labores.

5.a Serán de cuenta del contratista cerrar los cajones 
y clavarlos después de envasados en ellos los tabacos, 
cuya operación efectuará de modo que tenga toda la se
guridad que se requiere, y en disposición de no recibir 
detrimento las labores por las tachuelas.

6.a El pedido de los cajones que se necesitan para el 
surtido de un mes se hará al contratista al finalizar el 
anterior; y en el caso de faltar en todo ó en parte , dis
pondrá el Sr. Administrador Jefe de esta Fábrica la ad
quisición de los que se necesiten, abonándose su im por
te de la cantidad que tenga en depósito dicho contratista 
para la seguridad del con tra to , la cual deberá reponer á 
fin de que vuelva á conservarse íntegra la fianza.

7.a El reconocimiento de los cajones se hará por la 
persona que designe el A dm inistrador, dando prévio avi
so al Contador para que, con su consentimiento, se veri
fique la entrega de los que sean admisibles.

8.a El contratista con el Escribanode la Fábrica ru b r i
carán los cañones que le pongan de modelo, para que en 
todo tiempo pueda exigírsele la construcción según los 
mism os, sin omitir ninguna de las circunstancias que 
comprenden, tanto en la dimensión de la clavazón, ca
lidad y género de las maderas presentadas y demas 
pormenores que exactamente deban contener.

9.a El importe de los cajones que entregue el contra
tista lo satisfará la Depositaría de esta Fábrica por m e
ses vencidos.

10. La subasta tendrá lugar el dia 28 de Agosto del 
corriente año á las doce de la m añana, después de pu
blicado esíe anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, ante el Sr. Administrador Jefe 
en su despacho, con mi asistencia y la del Escribano.

11. Dada la hora prefijada para la apertu ra  de los 
pliegos, los cuales abrirá el Jefe y leerá en alta voz, el 
Escribano irá tomando nota por el orden numérico que 
tuvieren, y del resultado que ofrezca.

12. Para ser licitador se ha de acompañar con el 
pliego el documento que acredite haber depositado en  la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 200 
reales en metálico.

13. El documento de depósito del licitador á cuyo fa
vor resultase el rem ate, se reservará en depósito como 
garantía hasta la aprobación de la subasta y haga nuevo 
depósito, que será de igual cantidad , devolviendo en el 
acto los documentos á los interesados.

1 i . Los pliegos los rubricará en la cubierta el porta
do r, los cuales se irán num erando por el órden que se 
han presentado.

15. Una vez presentados los pliegos no podrán re ti
rarse  bajo ningún pretexto.

16. La Hacienda se obliga á satisfacer mensualm ente 
el importe de los cajones que presente y le sean adm iti
dos en Fábrica, así como el contratista se obliga á p re 
sentar los cajones arreglados á las muestras, y  á entregar 
cuantos se le pidan en el término ya prefijado, y á for
m ular por escritura pública su compromiso, exigiéndole 
la falta de cumplimiento por la via de apremio y proce
dimientos administrativos de que habla el art. 11 de la 
ley de Contabilidad, y con entera sujeción de cuanto en 
ella se previene y á las leyes é Instrucciones de Hacien
da pública.

17. El contrato 110 tendrá efecto hasta que el Gobier
no de S. M. le dispense la aprobación. Los gastos que sí 
originen en el otorgamiento de la escritura y  sus copia* 
serán de cuenta del rem atan te , quedando este sujeto -é 
cuanto se previene en el Real decreto de 27 de Febrerc 
é Instrucción de 15 de Setiembre de 1852, respecto á s u 
bastas públicas, que estará de manifiesto en esta Conta
duría.

18. Si el rem atante no cumpliese las condiciones qu( 
deba llenar para el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impi 
diera que esta tenga efecto en el término que se señala 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del m is
mo rem atante.

19. Ademas do anunciarse la subasta en la Gaceta d 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, se hará en lo 
periódicos de la p laza , todo á cargo del contratista.

j Cádiz, 21 de Abril de 1857.« J u a n  Adolfo Valcárcel.= 
i y,® B.°— Hoyos,

Modelo de pfOposición.

D. N. N., vecino d e ............... , enteradó del anuncio pu
blicado en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial 
de esta provincia, y de las condiciones y requisitos para 
la adjudicación en pública subasta del surtido de cajon
citos de pino que se necesiten en la Fábrica Nacional de 
Tabacos de esta capital para envase de los cigarros pe
ninsulares superiores por término de un año, se compro* 
mete á su construcción y entrega bajo las expresadas 
condiciones al precio d e  rs. cada cajón.

( Fecha y firma del interesado.;

D. Pedro A nrrich, Administrador Jefe de la Fábrica 
de tabacos de la ciudad de Alicante :

Hago saber, que en virtud de órden de la Superiori
dad se saca á pública subasta el lulo de alam bre y mi
llares de clavos, denominados gabarro tes, que se necesi
tan en esta Fábrica en el térm ino de un año para el pre
cintado de las barricas con tabaco que se rem iten á la de 
Madrid , bajo las condiciones siguientes :

1.a La subasta se verificará por térm ino de ún año 
contado desde la fecha en que se notifique al rem atante 
hasta igual dia exclusive del año ven idero , teniendo esta 
lugar á los 30 dias después de publicado este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta pro*» 
v in c ia , á las doce de su m añana, en el despacho del Ad
m inistrador Jefe, y, ante el Contador de dicha Fábrica, 
con asistencia del Escribano de la misma.

2.a Las posturas se harán  á la baja por pliegos cer
rados , arreglados al modelo que al final de este anuncio 
se inserta , y no se admitirá ninguna oferta que lexceda 
de los tipos señalados, fque lo son de 2 rs. 50 es. cada 
libra del primero , y de 12 rs. cada millar de los segun
dos , que se fijan por tipo m áxim o, sin que puedan re ti
rarse bajo ningún pretexto los pliegos después de pre
sentados.

3.a El alambre y gabarrotes han de ser iguales en ca
lidad y grueso á los que estarán de manifiesto en esta 
fábrica.

4.a El contratista ha de sum inistrar el número de li
bras y millares que se le pidan con un mes de anticipa
ción , y no cumpliéndolo como corresponde, se comprará 
el surtido necesario por su cuenta, dándole ántes el opor
tuno aviso á él ó á la persona que lo represente, para 
que presencie el ajuste si lo tuviera por conveniente.

5.a El reconocimientot de los gabarrotes y alam bres 
que en treg u e , así como el recuento y peso , se hará por 
el Inspector de labores á presencia del Administrador 
Jefe y Contador, y los que deseche por no estar confor
mes á las muestras, que se conservarán archivadas en es
ta dependencia hasta la conclusión del co n tra to , se obli
gará á reponerlos sin que se le admita reclamación al
guna.

6.a El im porte á que asciendan las entregas que veri
fique, se efectuará por la Depositaría de esta Fábrica.

7.a Á la hora indicada en la condición 1.a, se abrirán  
los referidos pliegos que se hubiesen presentado, á p re
sencia de los concurrentes.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
can tidad , se abrirá nueva licitación también por pliegos 
cerrados y por espacio de un cuarto de hora, en la cual 
solo tomarán parte los firmantes de aquellas ó sus apode
rados, y se adjudicará al mejor postor.

9.a Para ser licitador se ha de acom pañar el documen
to que acredite haber depositado en la Tesorería de Ha
cienda pública la cantidad dé 100 rs. v n . , los cuales se 
devolverán en el acto á todos aquellos cuyas proposicio
nes no fuesen admitidas como beneficiosas.

10. Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la esc r itu ra , é 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se se
ñale , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo.

11. No tendrá efecto el contrato hasta que merezca la 
aprobación de la Superioridad.

12. La persona á cuyo favor quede el remate, deposi
tará en la referida Tesorería de provincia 300 rs. vn. en 
metálico por via de fianza.

13. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura, y sus copias, serán de cuenta del rematante.

14. Si por faltar este á cualquiera de las condiciones 
estipuladas, se irrogasen perjuicios á la Hacienda, sean 
cualesquiera los motivos que pudiera alegar, e s ta , para 
el resarcimiento , podrá ejercer su acción sobre la fianza 
y bienes del m ism o, quedando á salvo el derecho al 
mencionado rem atante para dirigir sus reclamaciones por 
la via contencioso-adm inistrativa.

15. Las responsabilidades que contraiga el rem atante 
por cualquiera falta de lo estipulado en las condiciones 
anteriores, se exigirán por la via de aprem io y procedi
miento adm inistrativo, con arreglo á lo establecido en el 
art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la m ism a, y  á cuyo efecto renunciará  á 
todos fueros y  privilegios que le favorezcan.

16. Este contrato no podrá som eterseá juicio arbitral, 
según lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

Alicante, 5 de Julio de 1857.=*Pedro A nrrich .= P or su 
mandado, José Cirer y Palou. 2609

Modelo de proposición.

D. N  vecino d e  enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta del Gobierno, n ú m  fecha.........
y  en el Boletín oficial de esta prov incia , n ú m  fe
cha  y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adquisición por la Hacienda en pública licitación 
de las libras de alam bre y  m illares de clavos denom ina
dos gabarrotes, que se necesiten por térm ino de un año 
en la Fábrica de Tabacos de esta ciudad, se compromete 
á sum inistrar aquellos y estos, y bajo las expresadas con
diciones , al precio d e   r s   céntimos cada una
libra de los prim eros, y  al d e  r s  céntimos
cada millar de los segundos.

(Fecha y firma.)

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Gregorio González Regueral, Escribano numerario del 
concejo de Cangas de Tineo y del Juzgado de primera instancia 
del mismo, en la provincia de Oviedo.

Certifico que en este Juzgado de primera instancia , en lóá 
aillos de posesión del monte de Muniellos, por el Sr. D. Gustavo 
Sichel, vecino de Lóndres, se presentó la petición , que con su 
auto á la letra, dice:

«D. Francisco Yalcárcel üría, á nombre del Sr. D. Gustavo 
Sichel, residente en el sitio de la Murielia, de la parroquia de 
Vega de Rengos, en este concejo, como apoderado y represen
tante del Sr. D. Melvil Wilson, vecino de la ciudad de Lóndres, 
ante Y. por el recurso más procedente en derecho, parezco y 
digo, ’que por escritura otorgada en la especificada ciudad de 
Lóndres, ante Gabriel Samuel Brandon , Procurador de la mis
ma, la cual pasó en 13 de Diciembre de 1854, y se halla tradu
cida por la Secretaría de la Interpretación de Lenguas del 
Reino, y registrada en el oficio de hipotecas de este partido, se 
capituló entre el referido D. Melvil Wilson y D. Enrique Misley, 
residente en Barcelona, que ni uno ni otro habían de poder ceder 
transferir, ni de otra manera alguna desprenderse de la parte ó 
intereses que tenían y se reconocieron en la empresa de explota
ción del monte de Muniellos, sin que préviamente el que tratase 
de hacerlo hubiese obtenido el consentimiento por escrito del otro 
consocio.

En el dia, mi representado ha llegado á saber que el Sr. Mis- 
ley , no solo ha enajenado parte de sus intereses en esta empre
sa, tomando sobre ellos dinero á préstamo, sino que también 
trata de hacerlo en mayores cantidades, y esto pudiera redun
dar en descrédito de la misma y en perjuicio de la parte que en 
ella representa el Sr. Wilson, quien no ha prestado consenti
miento alguno para semejantes contratos, si es que se verificaron 
ó tratan de verificarse como se llegó á entender, y autoriza á 
creerlo el ver que dicho Sr. D. Enrique no se presenta, ni trata 
de suministrar fondos, como debiera, para pagar los atrasos que 
tiene contra sí la explotación y para continuar los trabajos.

Para evitar los perjuicios que serian consiguientes de admitir 
las negociaciones que quedan denunciadas desde luego á nombre 
del Sr. Wilson, protesto contra todas cuantas sin su consenti
miento escrito y firmado se hagan con el referido Sr. Misley, res
pecto á venta, cesión ó disposición en otra forma de la parte ó 
intereses que pueda corresponderle en el citado monte de Munie
llos de que llevo hecho mérito:

Suplico á Y. que admitiéndome esta protesta, se sirva man - 
dar se haga pública, anunciándola en la Gaceta de Madrid y en 
ios Boletines oficiales de esta provincia, y la de Barcelona donde 
tiene su residencia el D. Enrique, insertando en el anuncio el 
auto que recaiga y la cláusula que en este escrito dejo extracta
da del documento, para que nadie peque de ignorancia; pues 
de ser así cierto el contenido de la escritura citada, que hoy no 
me es dable presentar, lo juro bajo la responsabilidad del que 
represento.

Así procede en justicia que pido con costas en Cangas de 
Tineo y Julio 6 de 1857.=Leandro Valdés Miranda.=Francisco 
Yalcárcel Uria.

Auto.=-Por presentado el precedente escrito de protesta, 1«



rpie se admite ea  m anto há lugar en derecho: únase al ex p e - 1 
diente de posesión , y se libre á la parte el testimonio ó -testim u- 1 
nios que crea conducentes para el uso que viere convenirle.— Juz- | 
gado de primera instancia de Canga? de Tinco y Julio Q de 
4 857, d o y  íé .— Alvaro Rodri&uez Pelaez.— Antonio Gregorio 
González Reguera!,—Y para que lo haga constar donde le con
venga. doy el presente que signo y  firmo en mi cuarto de des
pacho de !a villa de Cangas de Tineo á 7 de Julio de 4 8 5 7 .=  ' 
Cregurio González Regueral.

Loir,probación,~ ú .e s  Escribanos por S. M. numerario.? de la 
•aha de Cangas do T inco, provincia de Oviedo en  Asturias, que 
signamos y  firmamos, certificamos y damos fe: Que D. Gregorio 
González R egueral, por quien aparece librado el antecedente tes
timonio, es nuestro compañero según se titula, y  el signo y rú- 
•hricft de su conclusión iguales á las que usa en todos sus es
critos que m erecen entera fe y crédito en ambos juicios.

Para que así conste, damos la presente con nuestro sello en 
dicha villa y  d ia .= F elip e  Mendez Víilaamil — Antonio Rodríguez —  
Aniceto Segundo Cuesta, 2 (5]5

D. Patricio Bartolomé Flores, Caballero de la Real Úrden Ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera -instancia de esta 
^clla da Caro y su partido.

■llago saber, que en este Tribunal y  testim onio del Escribano  
refrendante penden diligencias entabladas por el Procurador de 
este Juzgado D. Manuel Pangua, apoderado de D. Márcos Ruiz y  
Ruiz. presbítero capellán , cura ecónomo de la iglesia parroquial 
de la villa de Páganos, sobre la pertenencia y  adjudicación de la 
m itad de ios bienes que constituyen la dote ote la capellanía m e -  
ritega fundada por D. Francisco Vallejo Pañuelos en la villa de 
T>i iones a -10 dias del mes de Junio de 1693, por testimonio del 
Escribano que. fué de dicha villa de Briones 1). Domingo Antonio 
de Peñaranda, y  de la cual fué su último poseedor D. Felipe Ven- 
rosa. y  en su virtud cito, llamo y  emplazo á todas las personas 

•‘p ie se crean con derecho á la obtención de la mitad de los bienes 
de expresada capellanía, para que en el término de 30 dias desde 
su inserción en la G aceta  del Gobierno, se presenten á deducirlo  
por medio de Procurador del Juzgado, autorizado con poder bas
tan! o. puo-' pasado dicho término sin verificarlo, les parará el per
juicio que haya lugar en. derecho.

T>nd0 en Maro á 10 do Junio de 1857 — Patricio Bartolomé Fio- 
res."--Por su mandado, licenciado, Jacinto Martínez.

í .s • u-moi me en un todo al edicto original, obrante en el ex 
pediente de que queda hecho m érito .= Y  en suf'é, para su inserción 
en la Gaceta  del Gobierno, pongo e¡ presento que signo y  firmo 
en Maro á lo de Junio do 1S 5 7 — Licenciado, Jacinto Martínez.

¿612

Frumnal de Comercio de M adrid.--U n virtud do lo m andado  
en providencia asesorada del m ism o, fecha 23 de Junio último, 
se esta, llama y emplaza por el presente á todos los que hubie
ren s ido accionistas de la compañía titulada La C om od idad , hoy 
en  quiebra ; y caso de haber fallecido, á sus herederos, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de nueve dias, á 
contar desde el siguiente a! en que se publique este anuncio en 
la Gaceta  oficial, comparezcan en dicho T ribunal, sito plazuela 
de la Lena, núm. 14, piso principal, por sí ó por medio de Pro
curador finalm ente autorizado que les represente, á contestar la 
demanda que contra ellos ha interpuesto la sindicatura de la re
ferida sociedad quebrada, sobre pago de un 20 por 100 del va
lor nominal de las acciones por que respectivamente se hubieren 
suscrito en dicha sociedad, para extinguir los créditos que aún 
existen pendientes sobre la misma; bajo apercibimiento que de 
Tío hacerlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía con los estra
dos del Tribunal, y  les parará el perjuicio que hubiere lugar 
recen la ley.

Madrid , 9 de Julio de 1857 —José de Celis Ruiz. 2614

CORTES.
SENADO.

Extracto oficial ele la sesión celebrada el dia 43 de Julio 
de 4857.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DE VILUMA.

Se abrió á las dos y cuarto , y leída el acta de la an
terior , fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Vicente 
Vázquez Queipo, D. José María Iluet y Marques de Sent- 
manat excusaban su falta de asistencia á las sesiones por 
tener que ausentarse de esta corte.

También lo quedó de que la sétima sección había 
nombrado para la comisión sobre el proyecto de ley, re
lativo al ferro-carril de Reus á Montblanch, en reempla
zo del Sr. Marques de Gerona, al Sr. Conde de Bagaes; y 
de que la sexta sección habia igualmente elegido para las 
comisiones sobre los ferro-carriles de Utrillas y Gargallo 
al rio Ebro, en reemplazo de los Sres. Marques de Acá- 
pulco y D. Mauricio Carlos de O nis, al Sr. Marques de 
Mal pica.

Se leyeron y publicaron como leyes las siguientes :
1 * Autorizando al Gobierno para plantear la ley de 

imprenta , tal como la ha aprobado la comisión del Con
greso de Sres. Diputados; y

2d Sobre el ferro-carril de Barcelona á Granoliers y 
Arenys de Mar.

El Sr. PRESIDEN TE: Los Sres. Secretarios de las 
comisiones que hayan evacuado sus dictámenas podrán 
pasar á la tribuna á leerlos.

Ocupando en efecto la tribuna el Sr. Duque de Medina 
de las Torres, leyó un dictamen sobre el ferro-carril que, 
partiendo del criadero carbonífero de Utrillas, debe ter
minar en el Ebro.

Leyóse por segunda vez la siguiente proposición del 
Sr. Cantero:

«Propongo al Senado que acuerde pedir al Gobierno la 
liquidación que se haya hecho del empréstito de 300 mi
llones, á Fin de tenerla presente en la discusión del pro
yecto de autorización para la ejecución del presupuesto.»

En apoyo de esta proposición, dijo
El Sr. CANTERO: Saben los Sres. Senadores que te

nemos á la orden del dia el proyecto de ley de presu
puestos, en el cual hay una partida de 240 millones pro
cedente del empréstito de 300. Nada más natural y justo 
que el deseo de tener á la vista la liquidación de ese em
préstito cuando entremos en esa cuestión. Por otra parte, 
esa liquidación debe estar hecha, puesto que no faltando 
en la actualidad sino un pago que vence el 17 de Agosto, 
las oficinas de la deuda deben haber hecho con anticipa
ción la liquidación de toda la cantidad.

El Sr. LERSUNDI , Ministro de Marina : Siendo esta 
proposición de una naturaleza especial, rogaría al Sena
do suspendiera su resolución hasta que el Sr. Ministro de 
Hacienda estuviera presente para que diera las explica
ciones necesarias.

El Sr. CANTERO; No puedo tener inconveniente en 
aceptar lo que propone S. S.; pero como mañana ó pasa
do se discutirán probablemente los presupuestos, desea
ría para entonces tener presente esa liquidación, lo cual 
no podría suceder si el Sr. Ministro de Hacienda no asis
tiese al Senado hasta el mismo dia de la discusión. Por 
otra parte, este es va un asunto oficial, y como tal pú
blico, y, por lo tanto, no debe tener inconveniente nin
guno eí Gobierno en que venga al Senado.

El Sr. LERSUNDI, Ministro de Marina : No solo no 
tiene inconveniente en ello, sino que, por el contrario, 
tendrá un placer en traer aquí el documento á que alu
de el Sr. Cantero, corno en efecto lo traerá. Entre tanto, 
pudiendo ser citado en esta misma sesión el Ministro del 
ramo, creo que debe suspenderse esto hasta que venga.

El Sr. PRE SID EN TE: Se va á preguntar al Senado 
si se suspenderá el tomar en consideración esta proposi
ción hasta que venga dicho Sr. Ministro.

Hecha la pregunta indicada por el Sr. Presidente, el 
acuerdo del Senado fué afirmativo.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia : continúa la dis
cusión sobre el proyecto de ley de instrucción pública. 
Tiene la palabra el Sr. Olivan.

El Sr. O LnrAN : Si me hubiera sido dado concluir mi 
contestación al Sr. Estébanez Calderón en la sesión últi
ma, me habría concretado á responder á sus observacio
nes por el orden en que fueron enunciadas. Hoy, des
pués del tiempo transcurrido, debo procurar introducir 
algo más de método en mi peroración, si bien procuraré 
no abusar de la atención del Senado.

Los señores que han hablado en contra del proyecto 
de le y , han creido que adolecían las bases de una gran 
vaguedad, y que sobre ellas podia formarse una ley en 
este ó en el otro sentido; sin hacerse cargo de que hay 
una legislación existente, que por un orden regular no 
sufrirá notables alteraciones.

La primera razón que hay para que se apruebe una 
ley sobre un ramo ya organizado, es la de que conviene 
que la enseñanza no esté sujeta á frecuentes alteraciones. 
En 1845 se publicó un plan de estudios ; en 1847 otro, y 
otro en 1850: tres planes en cinco años, sin contar el 
reglamento que en 1852 se dió para su ejecución. El Se
nado comprenderá los inconvenientes de una instabilidad 
como esa .

. Voy á contestar al Sr. Estébanez Calderón , á quien 
siento no ver en su sitio. El Sr. Tejada dijo que erá con
veniente que se habilitase á los Escolapios para la pri
mera enseñanza, y el Sr. Estébanes Calderón nos dijo á 
su vez que pululen lós Escolapios, y á falta de estos que 
sean las mujeres las que den la primera educación. Al 
oírse esfó podría parecer que se ha puesto á los Escola
pios algún obstáculo /cuando en realidad no ha sido así, 
puesto que lo que hay es que no se hacen las cosas tan 
fácilmente como á S. S. parece, ni se encuentran todos 
los profesores á propósito para dar esa extensión á la 
enseñanza en la forma que S, S. desearía lo hiciese esa 
corporación.

Ha dicho también el Sr. Estébanez Calderón que el 
plan de Estudios del 4o secularizó la enseñanza, y que el 
del 52 quitó la teología á las Universidades* siendo el 
plan mejor á los ojos de S. S. el del año 21 , sin conside
rar que ese plan lo era.de ideas grandiosas, sí, pero que 
por su misma grandiosidad era más bien teórico que 
práctico; y precisamente.después de establecer una Uni
versidad, en cada provincia, sujetaba á los Seminarios al 
mismo plan de estudios que las Universidades, no siendo 
posible mayor secularización que la que en él se hacia.

En el plan do estudios del año 50, que es el designa
do por S. S. como plan del 52, se establecía precisamente 
la enseñanza de la teología en las Universidades^ enseñan
za que se quilo después á consecuencia de la interpreta
ción que se dió al art, 28 del Concordato, de suerte que 
no se quitó como cree S. S., por el espíritu de libertad 
de la época, sino por el ultramontanismo.

Después ha hablado también S. S. de la codicia de los 
catedráticos, que según cree, obligan á los discípulos á 
comprar los libros de que ellos son autores, y en esto ha 
padecido otra,equivocación S. S., porque precisamente es 
el Gobierno el que señala los libros que han de servir de 
texto; y al hacerlo, designa tres á cada asignatura, no pu
diendo, por consiguiente, los catedráticos hacer otra cosa 
que elegir entre los autores indicados.

Tampoco hay lugar á la queja de S. S . , de que los 
catedráticos no tengan como premio á sus años de servi
cio la entrada en el Consejo de Instrucción pública, pues 
siempre han formado parte de él o de la Dirección de 
Estudios, cuando la habia, y lo mismo sucede ahora.

Respecto á lo que S. S. manifestó de si habia legados 
que no se aplicaban á lo que el fundador los habia des
tinado , podrá suceder; pero será con arreglo á la ley, 
que dispone que , cuando no existe el objeto á que esta
ban destinados, se dediquen ú otro análogo , y así se ha
ce por el Gobierno cuando ese caso tiene lugar. Si hubie
ra, por ejemplo, una cátedra de una ciencia que en el 
dia va no lo fuera, ó un hospital para la curación de la- 
lepra , enfermedad que por fortuna ha desaparecido, el 
Gobierno liaría muy bien dar á esos fondos otro destino 
análogo y tan útil como el que antes tenían.

Dijo después el Sr. Estébanez Calderón que los actua
les planes de estudios son la condenación de los estudios 
del siglo pasado. En esta ocasión se ha dejado llevar S. S. 
del prurito que arrastra á otras personas: unos no hallan 
bueno sino lo que se ha hecho en los tiempos modernos, 
mientras otros se quejan de que el espíritu religioso no 
está bastante encarnado en el proyecto de instrucción 
pública. Señores, los profesores modernos, ¿ son acaso 
menos religiosos que los antiguos? Calando se verificó la 
invasión de los bárbaros, el saber se retiró á los conven
ios. Al cabo de algún tiempo, el espíritu humano volvió 
á hacer esfuerzos; y poco á poco se fué progresando, 
llegando á establecerse la Universidad de Patencia. Des
pués el Rey San Fernando creó la de Salamanca, y el 
Cardenal Jiménez de Cisneros la de Alcalá.

Llegaron las órdenes religiosas á apoderarse de la en
señanza, y entonces empezaron las disputas y la intole
rancia del escolasticismo. La teología absorbió todos los 
estudios porque la teología es estable, mientras las cien
cias son de progreso: la teología, digo, absorbió las cien
cias, y entonces empezó la decadencia: j7er0 concluyó la 
dinastía de Austria en un reqyaú0 triste y miserable, y 
empezó la casa de Bor^on ? desplegando eñ España mu
chos de sus Reyes grandes esfuerzos para seguir el movi- 
mientQ general del mundo moderno,

Respecto á la importancia de las ciencias eclesiásticas, 
de las ciencias sagradas, no seremos nosotros ciertamente 
los que la neguemos; pero sin negarla en lo más míni
mo, ¿puede dejarse de confesar la inmensa importancia 
de las demas ciencias ? De ningún modo; y por eso, á la 
vez que á las ciencias eclesiásticas les damos toda la im
portancia que tienen, creemos también conveniente que 
las demas no queden desatendidas.

En lo antiguo estaban los catedráticos mal retribui
dos, y solo atendían interinamente á las cátedras, m ién- 
tras no entraban en una de las carreras conocidas; pero 
el profesorado es una carrera como las demas, con sus 
derechos pasivos, y por consiguiente, es preferible lo ac
tual á lo pasado en lo concerniente á este punto.

Acerca del Rectorado, dijo el Sr. Estébanez Calderón 
que era una degradación que los Rectores fueran nom
brados por S. M. ¿Qué ideas son esas? Tal aserción es 
una especie de excentricidad que no comprendo, una vez 
admitido el orden político-administrativo que hoy tene
mos, conforme al cua l, el Ministro es responsable de los 
actos de los funcionarios que nombra.

Dijo también S. S. que eran antes elegidos los Recto
res por el Claustro de Catedráticos; ¿pero aseguraba esto 
el acierto? No: bien sabemos lo que son elecciones, y 
todos hemos oido lo que eran estas á puerta cerrada , en 
comunidades y claustros.

La base sobre que más discutió el Sr. Calderón, fué 
la de que la enseñanza primaria sea obligatoria, indican
do que esto seria importación de Francia. Precisamente 
en Francia no es obligatoria esa enseñanza ; nosotros 
adoptamos^por primera vez este principio en la Constitu
ción del año 12, consignándose en ella que no gozara del 
derecho político el español que el año 30 no supiera leer 
ni escribir. Yerdad es que esa resolución no se ha lleva
do á cabo, pero el principio permanece vivo, como suce
de, por ejemplo, con la ley del sistema métrico decimal, 
para cuya ejecución rigurosa se han marcado ya varios 
plazos, y aun no ha tenido lugar; pero la idea se man
tiene viva, y todos van familiarizándose con ella, prepa
rándose el momento de adoptarla por completo.

¿Pero no es doloroso, respecto á la enseñanza, consi
derar que á la vez que hay provincias en las cuales cási 
todos saben leer y escribir, existen otras que no cuentan 
un 3 por 100 de individuos con esa instrucción ? Es, pues, 
conveniente exigir que todos reciban enseñanza , no solo 
en bien de los individuos, sinoen el de la sociedad en ge
neral; exigencia que no es tan dura, si se considera que 
el que no pueda costearla la recibirá gratis en la escuela 
pública.

También dijo S. S. que las cátedras debían darse por 
oposición, como en lo antiguo, sin obligar á los oposito
res á presentar títulos de grados académicos. No es con 
veniente esto, y si lo e s , y más acertado , que el que va 
á dedicarse á la enseñanza , ademas de probar suficien
cia, acredite haber asistido á establecimientos de los cua
les provengan sus títulos académicos.

Voy al último punto tratado por el Sr. Estébanez Cal
derón , punto en verdad el más importante, puesto que 
se refiere al espíritu religioso. No sé si el fervor en al
gunos llega hasta el extremo de querer que el clero sea 
el maestro exclusivo en todo. El clero es demasiado dis
creto para admitir semejante encargo. Todas las situa
ciones exageradas producen efectos contrarios de los que 
se buscan. Nos decia el Sr. Calderón que la libertad la 
habia aprendido en la Universidad ; y yo pregunto : ¿qué 
cátedra de libertad habia en ella? Los principios religio
sos de S. S ., creo que provendrán de la escuela ; pero en 
la generalidad, n o : esto lo traen las circunstancias y la 
razón madura. No todos los hombres religiosos de hoy 
han salido de la escuela.

Pero hay más, señores: la ciencia no es atea. S. S. nos 
citó el ejemplo de Francia en 1848, diciéndonos que los 
profesores de instrucción primaria habían sido apóstoles 
de la democracia, mientras que los de la segunda ense
ñanza se condujeron como hombres juiciosos, conserva
dores y de orden : el hecho es exacto ; pero da bastante 
materia para una reflexión, y es que á pesar de que al
gunos profesores de instrucción primaría, seducidos por 
los halagos del poder revolucionario, siguieron ese cami
no, la niñez no se inficionó; mas concediendo que los 
maestros de instrucción primaria obrasen así, y los de la 
segunda enseñanza no, yo preguntaría á esos señores que 
quieren introducir, no ya el espíritu religioso que todos 
queremos, sino la exageración religiosa: esos maestros de 
latín, de humanidades, ¿ qué aprenden ? ¿ Qué enseñan ? 
Enseñan el paganismo, la república. ¿Y  son por eso pa
ganos ? ¿ Son republicanos ? No.

Véase, pues, destruida otra de las preocupaciones que 
existen, consistente en creer que los libros que hoy se 
ponen en manos de la niñez solo sirven para corromper
la, y que deben dársele únicamente los libros de los san
tos padres. Esos libros son indudablemente muy buenos; 
pero , sin embargo, no son bastantes para formar el buen 
gusto de los niños, para que adquieran las verdaderas 
nociones de lo bello y de lo sublime: la Biblia tiene pasajes 
de elevadísima sublimidad; pero no por eso se ha de decir 
que debe renunciarseá Homero, á Demóstenes, á Virgilio, á 
Horacio, á Cicerón, á Cervantes, autores éntre los cuaiesv 
los sagrados no hay antagonismo ninguno, bajo el pun
to de vista de la belleza. Dígolo así, porque noto cier
to empeño en introducir en las escuelas ciertos libros, los 
que son muy buenos, sin duda, pero no suficientes.

Señores, el mundo vive de contrastes : no habría 
ateos si no hubiera habido deístas; no habría regalistas 
sino hubiera habido ultramontanos; no habría necesidad 
de conservadores, si no hubiese habido destructores. De 
eso tenemos el ejemplo en nosotros mismos; cuando n i- 
ños, estudiábamos en una época de opresión , y apren

díamos las doctrinas de libertad ; y hoy, en esta época 
de incredulidad, se observa que la juventud es más re
ligiosa , más humanitaria, más caritativa que en ningu
na otra. Tales son las reacciones : el mundo vive de etías: 
pór eso son malas lás exageraciones, en cualquier senti
do que sea.

Pero hay m ás, señores: en L 
a d e la n ta d a s1 - - 'r *  sociedad, tan

w- «a* ciencias Y én las artes, sóciedad que 
nene , por uecirlo así, un nuevo modo de ser, ¿puede ha
ber un hombre que estudiando la inmensidad del espacio, 
los cuerpos celestes , sus enormes masas, las grandes dis
tancias que recorren y el tiempo en que lo verifican, no 
sea religioso, no reconozca la mano de un Sér superior 
á todo lo creado ? Y si luego desciende á considerar la 
naturaleza inerte y la orgánica , y examinándolas con el 
microscopio ve esas millonadas de séres que se agitan en 
un pequeño espacio;, ¿podrá no reconocer igualmente la 
mano del Sér Supremo, que habiéndoles dado la vida 
mantiene á todos esos séres? ?

Voy á concluir, y con más motivo no hallándose presen
tes los Sres. Estébanez v Tejada: Los verdaderos sábios no 
son aieos ni materialistas: puede haber diombres de esa 
clase, pero esos serán ios semi-sábios: tampoco son los 
sabios deístas, porque el deísmo no es religión, y los sá- 
biós sen religiosos. El Sr.Tejada echó de ménosálos ecle
siásticos en una materia tan grave, sintiendo que no los 
hubiese^ en el Consejo de Instrucción pública; pero los 
hay, señores, y yo quiero que los haya, aunque sin hi
pocresía, sin exageración, y con un espíritu qué no con
duzca al. antagonismo, y sobre todo, á la indiferencia.

Concluyo rogando al Senado se sirva dar su aproba
ción al dictamen.

•El Sr. s i e r r a  : La discusión que nos ocupa es grave, 
afectando, como afecta, no solo á Ja generación actúa/ 
sino a las generaciones venideras; ¿pero qué podré yo 
decir contra un proyecto que trae ya la aprobación del 
otro Cuerpo, la de la comisión y la del Sr. Ministro, que 
lo habrá estudiado muy detenidamente ? Sin embargo, 
sobre punto tan grave se nos pide autorización para 
plantear este proyecto de ley; y aun cuándo vo la con
cedo a todos los Gobiernos cuando la necesidad lo exige, 
y sin ella no pueden gobernar, no se la daré al actual 
la que ahora pide, porque no se ve en ese apuro.

Observo en primer lugar, que el preámbulo no está 
conforme con el articulado : de consiguiente, más que el 
dictamen de la comisión, tengo que combatir el proyecto 
del Gobierno; no al Gobierno, porque yo no hago oposi
ción á los Gabinetes, la hago solo á las ideas"y pro
yectos. J ^

Desde luego declaro no estar conforme con el artículo 
10. por el que se declara que la instrucción pública cor
rerá á cargo del Ministerio de Fomento. Señores, este 
Ministerio, sin que esto sea ofender á quien lo ocupa 
hoy, es el que menos debe conocer de este ramo: este 
asunto lo considero anejo al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, porque de otro modo resultará que aquellos de que 
ha de servirse ese Ministerio para las carreras de la Ma
gistratura. se habrán educado bajo la influencia del de 
tomento; Ministerio que, si bien puede estar desempeña
do por una persona de talento, por un buen orador si 
se quiere, acaso no reúna los conocimientos especiales 
que se exigen para esas carreras.

Lomo quiera que esta es la base principal, cási puedo 
decir que me es imposible aceptar ninguno de los artícu
los de que el proyecto se compone.

La enseñanza pública se ha descarrilado hace miichos 
años; está conmovida,, vacilante, y si se legaliza más con
tribuiremos á hacer un daño irreparable.

A la muerte del único Monarca, la enseñanza pública 
quedó en muy buen estado; esto es menester que se 
sepa,

To, por desgracia, he tenido más de una ocasíon de 
nacer comparaciones entre muchos planes, por los pues
tos que he ocupado en la carrera del profesorado, v me 
he convencido de que la instrucción pública quedó muy 
bien á la muerte del último Monarca, y de que cuantas 
reformas se han introducido, han sido en perjuicio de la 
enseñanza.

El plan de estudios, obra del P. Martínez, dado en el 
Ministerio del Sr. Calomarde el año de 1824, satisfacía las 
necesidades de aquella época, y podia satisfacer las de 
la presente.

Ese plan fué visto por el Sr. Conde de Ofalia, por el 
Sr. Burgos, por el Sr, Conde dé Fontaos, todos tres ilus
tradísimos, y ninguno creyó necesario tocarlo. ¿Qué prue
ba esto? Que lo encontraron conforme con las necesida
des de la época, y que lo juzgaron muy á propósito para 
impedir que se desbordase la juventud. La enseñan
za era cási gratuita desde los tiempos de las Par
tidas; porque enseñar por dinero, se tenia por una espe
cie de simoníá. Estoy , pues, porque el profesorado sea 
gratuito, que así liemos enseñado todos ; y si n o , que lo 
diga el Sr. Ruiz de la Vega. *

Las Universidades de Salamanca y Valladolid tenían 
dotación muy escasa: la de Granada ninguna.

Se me dirá: así saldría ello. Pues traslado al Conde 
de Ofalia, al Conde de Yallehermóso, al Cardenal difunto, 
al Sr. Velluli, al Sr. Ruiz de la Vega, al Sr. Martínez de 
la Rosa, y tantos otros nombres como pudiera citar. Yo 
no creo que se eleve su dignidad por que estén asalariados 
los profesores; déseles toda clase de honores á que se ha
gan acreedores, hasta el título de Conde que les dan las 
Partidas á los 20 años de enseñanza: así se honran los 
profesores, y se dan hombres célebres á la Iglesia y al 
Estado. Yo no quiero colegios que se traspasen'como “una 
tienda de comestibles , sino fundados como el de Santia
go de Granada, donde estudiaron los Sres. Ruiz de la 
Vega, el Sr. Sevilla y el Ministro de Gracia y Justicia. 
Pues esos establecimientos se fundaron y dotaron por 
particulares piadosos, que creyeron que Tío se alteraría 
su última voluntad tan respetada entre los romanos, que 
se hacia en los comicios como las leyes. Y esos colemos 
estaban dirigidos por eclesiásticos: el de Santiago3 de 
Granada, por la Compañía de Jesus; y el de San Miguel 
por los Canónigos de la Colegiata.

Resulta, pues, que la instrucción pública estaba en 
el mejor estado, sin que yo niegue por eso que tuviera 
algún defecto, puesto que la perfección solo reside en la 
Divinidad.

lie oido antes al Sr. Olivan, que los estudios se ha
bían descuidado hasta los Reyes Católicos, y que lue^o 
se abandonaron otra vez hasta Cárlos III; y eso me due
le, porque está de por medio el Emperador Garlos V, que 
dentro del mismo pais de S. S. hizo fundaciones litera
rias, y que llenó la historia y el mundo entero con sus 
hazañas; ese Rey que, después de haber vencido ai mun
do , se venció á sí propio.

Decia el Sr. Olivan que se habían descuidado los es
tudios; sin embargo , debo manifestar que en 1825 se es
tableció un colegio que se fundó en la Universidad de 
Granada , el colegio de Huesca , el de Alcalá de Henares 
y en Santa Cruz; y el Emperador, á pesar de decirse que 
era enemigo de las luces, fundó el colegio de niños de 
San Miguel para que recibieran la educación del de Santa 
Cruz, y de ese colegio salieron algunos de los que en
tonces se decían maestros en letras y en cánones.

También se habla de la inquisición. Señores, la inqui
sición, que yo he alcanzado, no me ha impedido estu
diar lo que he querido: cuando yo iba á recibir el grado 
entró en mi cuarto un inquisidor de los más exagerados' 
y vió y ojeó los libros que tenia yo abiertos; solo me 
dijo que el Cavallarío era algo mordaz. Cuando habia in
quisición escribieron Jovellanos, el Conde de la Cañada, 
Lardizabal, Covarrubias. Se me dirá que soy hombre que 
busco ranciedades; también los aficionados buscan el 
rancio.

He probado con los hechos, que valen más que todo 
las razones que tengo para ser enemigo de la dotación de 
las cátedras; para creer que deben proveerse por oposi
ción , y para sostener que e! plan que he reconocido co 
mo el mejor, era el que reunia todas las condiciones ape
tecibles

Se ha hablado de la perpetuidad del profesorado: pre
cisamente creo que ese es un mal. No por ser más sábios 
los hombres enseñan mejor, ni tampoco lo consiguen por
que sean viejos: creo, por el contrario, que los jóvenes 
descienden á minuciosidades, y enseñen mejor. Docendo 
docemur.

Yo, señores, no puedo menos de reproba reste punto, 
porque aquí se viene á formar una clase separada, inde
pendiente de las demas clases, de un modo que no de
be esperarse que produzca buenos resultados. Creo que el 
Sr. Ministro de Fomento, con el talento que le distingue, 
pondrá sumo cuidado en esto, igualmente que en alguna 
otra base , que tampoco juzgo debe adoptarse.

He sido Rector de una Universidad, y las primereas 
novedades de importancia que se hicieron tuvieron apli
cación en ella. Entonces, como no podia ménos de suce
der, me estremecí, porque entre otras cosas, aquella muí - 
tiplicidad de asignaturas no podia dar otro resultado pa
ra los discípulos que el de concluir por no saber nada, 
puesto que se les quiere enseñar mucho más de lo que 
pueden aprender, cuando por el contrario, era en mi con
cepto más prudente enseñarles ménos, y que eso lo 
aprendieran bien.

Creo que en las circunstancias por que estamos pa
sando , cuando los tiempos no son normales, no es 
ocasión oportuna de proponer novedades que nada 
conveniente pueden producir ; más aceptable seria con
servar el statu quo hasta que llegara la oportunidad de 
hacer una reforma conveniente, para evitar los malos 
resultados á que esto puede dar lugar ahora , y que des
pués no será tan fácil corregir.

Siento haber molestado "tanto la atención del Senado; 
pero he creido no poderme dispensar de tomar la pala
bra en esta cuestión de tanta importancia, exponiendo

las razones que me han f parecido convenientes, y que 
acaba de oir el Senado. * ’

El Sr. 1*10  Y ANO, Ministro de Fomento: Aunque son 
tantas y de tan diversa naturaleza las observaciones que 
se han hecho á este proyecto, procuraré desempeñar, lo 
mmius mal quí sea Posible, la difícil tarea de con
testar.

Los Sres. Tejada y Sierra han dado gran importancia 
á que un proyecto de esta naturaleza venga á las Córtes 
por medio de una autorización y en momentos en que 
tan escaso es el número de Sres. Senadores. El Gobierno 
no puede ménos de recordar á este propósito , que á los 
cuatro dias de abiertas las Córtes presentó el proyecto, y 
de consiguiente no debe , por lo tanto, abrigarse la idea 
de que no quería urta discusión ámplia. y detenida.

El sistema de autorizaciones en esta clase de Gobier
nos , como tésis general, es inadmisible; ¿ pero se halla 
en ese caso el proyecto de que nos ocupamos ? ¿ Es posi
ble discutir una ley de instrucción pública en IddoS sus 
ramos , en todos los puntos que abraza ? Eso sería incon
veniente, por la multitud de sus artículos,, que quizás 
pasaban de 500 , siendo la mayor parte de ellos artículos 
técnicos. Así se ha visto que lo mismo los Gobiernos mo
derados que los Gobiernos progresistas, todos, sin ex
cepción , han recurrido en este punto al medio de las 
autorizaciones. Y tanto es así, que en las últimas Córtes 
se presentó un proyecto de instrucción pública, que com
batió toda !a prensa , no porque fuera mejor ni peor, si
no por el exorbitante número de artículos que contenia. 
¿Y qué sucedió? Que el Gobierno retiró el proyecto, 
presentando después otro que solo contenia las bases, 
que es lo suficiente y lo que se puede discutir sin difi
cultad.

Hay otra razón para que el Gobierno haya insistido 
en la discusión del actual proyecto tal como se ha presen
tado. La rázon es dé oportunidad. En el supuesto de que 
si se aprueba hoy; puede plantearse desde 1,° de Octubre 
de este añ o; mientras qüe si sé deja la discusión para 
más larde, aunque se aprobara en 1.° de Enero del año 
que viene, no podría plantearse hasta dentro de año y 
medio, es decir, hasta 1.° de Octubre. Se ve, pues, la 
conveniencia de que se discuta ahora, puesto que habien
do suficiente número de Sres. Senadores en Madrid, bien 
puede el Senado, no habiendo pendiente otra ley más im
portante , ocuparse de esta discusión que, por otra parte, 
no es responsable el Gobierno de que se haya señalado. 
El Sr. Presidente , en uso de su derecho, ha dispuesto 
que se éntre en ella ; y el G obierno, aunque lo deseaba, 
no ha hecho más qué cumplir un deber acudiendo á este 
llamamiento y defendiendo el proyecto de que se trata.

Decia el Sr. Tejada que la enseñanza debía ser toda 
pública. Esto da lugar á una cuestión no conocida entre 
nosotros, que es la de libertad de enseñanza : si esta de
be ser libre y entregarse al Ínteres individual, ó debe 
ser dirigida siempre por el Gobierno , como decia el se
ñor Tejada, En los pueblos donde hay libertad de cultos 
ha sido necesario pensar en la libertad de enseñanza, y 
el clero ha promovido esta cuestión; porque no debe 
obligarse á un hombre que profesa cierto culto á que lle
ve á su hijo á ser enseñado por un maestro de culto dis
tinto. Esta cuestión no cabe en un pais donde hay uni
dad católica , y solo apunto esto para contestar al Sr. Te
jada.

S. S. sostiene que toda la enseñanza sea dirigida por 
el Gobierno. Si produce grandes males entregar la ense
ñanza al interés individual, mayores los produciría el 
que toda la instrucción en todos sus ramos fuese solo 
dirigida por el Gobierno. La enseñanza abraza diferentes 
ramos , y no puede establecerse la misma legislación pa
ra todos. ¿Convendrá, por ejemplo, que la enseñanza 
primaria sea exclusivamente pública? Imposble. No debe 
obligarse á un padre, que puede enseñar por sí mismo á 
su hijo á leer y escribir, á llevarle á la escueta pública. 
¿Qué ínteres habia de tener en ello el Estado? Al con
trario ; eí padre que enseña á su hijo á leer y escribir, 
cuida al mismo tiempo de arrojar en su corazón semillas 
de más importancia.

Sin embargo, escuelas públicas debe haber en todos 
los pueblos, para que no haya nádie, por pobre y an
drajoso que sea, que deje de recibir instrucción primaria. 
Esto sí es obligatorio; pero el que pueda costearse por sí 
esta instrucción puede hacerlo, y para los pobres habrá 
escuelas en todas partes, costeadas por los fondos del 
municipio. Creo, pues, respecto á instrucción primaria, 
que no puede admitirse el principio del Sr. Tejada.

Vamos á la enseñanza secundaria. Tampoco, según 
mis principios, debe obligarse á que sea recibida en es
tablecimientos públicos. Hubo un tiempo en que pulula
ban en España esta clase de establecimientos, pudiendo 
decirse que esta enseñanza estaba entregada al Ínteres 
individual.

El que queria fundaba una escuela y nombraba un pa
trono; la enseñanza cási era libre. Así sucedió mientras 
que el espíritu de reforma no habia asomado, ni la filo
sofía habia perdido su escolasticismo, ni se resentía la 
unidad religiosa y científica. Pero cuando ya ocurrió esto, 
ofreció dificultad aquel sistema de enseñanza. Apareció la 
inquisición imponiendo severos castigos á algunos cate
dráticos que, á su juicio, se extraviaban, y esto hizo que 
los demas fueran cautos.

La inquisición perdió su poder; la reforma avanzó; la 
falta de unidad fué creciendo, y se hizo preciso atajar esa 
libertad de enseñanza, hasta que en el año 24 desapare
ció por completo, quedando solo pocos colegios, y estos 
bajo la inspección del Gobierno, como los de Córdoba, 
Cabra, Lémus y el seminario de Vergara. Así siguió has
ta el año 34 que se principió á hablar de segunda ense
ñanza, y en el 36 se dió un gran paso permitiendo fun
dar colegios particulares, avanzándose más en el 38, en 
el Cual se establecían colegios de segunda enseñanza, sin 
más que participarlo al Gobierno ó á sus Autoridades. 
Este sistema produjo funestísimos resultados. ¿Por qué? 
Porque el Ínteres individual es pernicioso, aplicado á este 
caso.

La enseñanza es una de las cosas que más resiste, que 
más se opone á lo que exige el ínteres individual, porque 
en la enseñanza hay dos cosas: una el Ínteres individual 
que todo lo sacrifica al mayor lucro, y otra el de la in
fancia que quiere el saber, que quiere la ciencia , por
que ella inspira en las almas sentimientos nobles: el ín
teres individual, ó sea el empresario de un colegio, sa
crifica lo útil y lo belio; descuida inculcar en sus discí
pulos esos sentimientos de que hablé antes, porque no 
se halla esto en armonía con sus intereses. ¿ Irá á buscar 
catedráticos de saber y de ciencia? Indudablemente que 
no, porque estos le costarían mucho; permitiéndose por 
esta razón , que los catedráticos de las Universidades pu
dieran enseñar en los colegios.

En esta situación vino el plande estudios de 1845, que 
permitió el establecimiento de colegios privados, y por 
cierto que los hay muy notables; colegios que desapare
cieron con el plan de 1848 ; siendo necesario el remedio 
que se acordó para que los colegios subsistan, exigiéndose 
á sus directores ciertos títulos y ciertas condiciones, para 
que los estudios que en ellos se verifican valgan y se 
tengan como hechos en las Universidades; ¿y  se quiere 
que se cierren esos colegios ? Señores , ántes de esto, es 
necesario examinar el estado de nuestros establecimien
tos literarios, todos los cuales tienen un defecto que aun 
no ha podido remediar el Gobierno, por más que ha 
procurado conseguirlo. Este defecto es el de no poder ad
mitir colegiales internos; y mientras se hallen montados 
de esa manera, no podrán ios padres mandar á ellos ásus 
hijos de 8 , 9 ó 10 años, abandonados y entregados á sí 
mismos, ó lo que es peor, en contacto con otros de ma
yor edad que los perviertan, Para evitar tales inconve
nientes, son necesarios esos colegios, en los cuales los 
padres dejan á sus hijos con entera confianza. Esto en lo 
que concierne á la primera y segunda enseñanza.

En cuanto á la instrucción superior, el Gobierno se 
ha reservado el monopolio, y de aquí que la medicina, 
la cirugía , la jurisprudencia , solo se estudien en las Uni
versidades: en primer lugar, porque los que se dedican 
á esos estudios, son jóvenes no tan expuestos como la ni
ñez á los peligros á ella inherentes; en segundo, porque 
estos quieren ejercer un monopolio , y este monopolio 
solo puede concederlo el Gobierno en bien de la socie
dad , exigiéndoles á los favorecidos con é l , que hagan sus 
estudios en las Universidades, y estas son las razones que 
el Gobierno ha tenido para consignar en la ley que la 
segunda enseñanza puede ser privada, contestando así 
á las objecciones del Sr. Tejada y del Sr. Sierra.

Extrañaba el Sr. Tejada que la instrucción pública se 
encomendase al Ministerio de Fomento, consignándolo así 
en la lev , V atando las manos al poder, para que el dia 
que lo crea conveniente pueda encargarla á otro Ministe- 
rio; ¿y  qué dificultad habría , señores, en esto, si se con
siderase necesario? Pues qué; lo que establece una ley, 
¿no se puede modificar por otra? Pero el Sr. Tejada extra
ñaba , sobre todo, que siendo el Ministerio de Fomento 
un Ministerio de intereses materiales, se le encargase 
una cosa que tiene más de espiritual que de material, 
siendo más bien asunto del Ministerio de Gracia y Justi
cia. ¿Y sería por ventura chocante que cuando este Mi
nisterio necesitase un Abogado, fuese ó pedirlo al Minis
terio de Fomento?

Señores, 20 años hace que salió la instrucción del 
Ministerio de Gracia y Justicia, y después de haber esta
do en Gobernación pasó á Fomento; ¿por qué ? Porque 
la época presente es de adelantos materiales; porque las 
ciencias han hecho progresos asombrosos , y todo lo que 
á eso concierne corresponde á este Ministerio; y si S. S. 
hizo una comparación, también se puede hacer la con
traria , y decir que seria peregrino que cuando el Minis
terio de Fomento tuviese necesidad de un Ingeniero de 
caminos ó de minas, fuese á pedirlo al Ministerio de Gra
cia y Justicia. No creo que dijo más el Sr. Tejada.

El Sr. Estébanez Calderón dijo muchas cosas muy a 
dables para el Senado , y de todo lo que le oí traigo aquí 
sentado lo q u e , en mi concepto , puede necesitar con
testación.

Decia S. S .: « El profesorado ha perdido en importan
cia con las reformas actuales; yo desearía el profesorado 
antiguo.» No sé lo que S. S. ha querido decir con esto; 
comprendo lo que ha explicado el Sr. Sierra, mas no lo 
expuesto por él Sr. Estébanez Calderón.

El Sr. Siérra d ice : « Yo al catedrático no le doy más 
que esperanzas.» Este es el principio sentado por S. S.; de 
consiguiente , un pian que dé á los profesores derechos 
activos y pasivos; que haga, en fin , del profesorado una 
carrera , no es de la aprobación de S. S. Pero el Sr. Cal
derón , que desea para los profesores algo más que espe
ranza, decia qué el profesorado ha perdido de su impor
tancia. No sé cómo S. S. ha encontrado eso en esta uueva 
era, y llamo nueva era desde el año 34 acá. [El Sr. Cal
derón: 45.) Sea el 45, tanto inéjof.

El plan del año 34 daba á las Universidades ta recau
dación, administración y distribución de sus fondos; pero 
advirtiendo qüe los sueldos fijados á los profesores se 
considerarían como sueldos fijos, y nd como bases de do- » 
tacion. A los de filosofía se les señaló 4,000 rs., y 6,000 á 
los de facultad nlayor, dándose después 9,000 á los de as
censo, y 15 á los de ténnirio, estableciéndose además que 
tas cátedras se ganaran por oposición. Esto no daba una 
posición independiente, pero al fin era ya un sistema.

El año 45 no habia ninguno, porque el año 34 se man
dó que no se diera por oposición ninguna cátedra hasta 
la publicación del nuevo plan, y lo que resultó de aquel 
fué ser sustitutos todos los profesores que habia. en las 
Universidades, sustitutos que se nombraban todos los años 
el dia de San Lúeas con el sueldo de 1,500 rs. que luego 
se aumentó hasta 3,000.

Decia el Sr. Sierra, que con poco sueldo ha habido pro
fesores notables. Es verdad; ¿á qué negar esta gloria de 
nuestras Universidades? Con poco sueldo ha habido bi
zarros militares que han defendido su patria, insignes 
magistrados que han vestido la toga sin vender por eso 
la justicia; ¿ pero hemos de exigir de todos este sacrificio? 
¿Seria conveniente á la sociedad el exigirlo? Para estu
diar mucho, es menester comer algo. Esto no puede du
darlo S. S.

En ninguna parte ha sido más gratuita la enseñanza 
que en España, y por esta razón se ha dedicado tanta 
gente que no contaba con recursos, siendo ese el origen 
cíe los estudiantes de la sopa.

En parte ninguna cuesta más ser docto que en Ingla
terra, y en parte ninguna hay más sábios y ménos ig 
norantes que en ese pais.

Señores , los errores no vienen de los ignorantes, vie
nen de los que saben algo, de los semi-doctos; y donde 
la enseñanza es gratuita y hay muchos semi-doctos. Pero 
no por eso se ha de cerrar la puertea del saber al que ca
rece de medios de fortuna.

i Qué ha perdido en importancia el profesorado! Nun
ca estuvo á la altura en que se halla hoy. El año 45, 
viendo el Gobierno que las Universidades tenían bastan - 
tes fondos, señaló á los profesores sueldos regulares, 
40,000 y 12,000 á la inmensa mayoría, concediéndoles 
ademas otras ventajas y derechos. No es una cosa para 
vivir en la abundancia , pues 12,000 rs. los tiene un Ofi
cial de cualquiera Gobierno civil , sin estudios ni traba
jos prévios; pero la estabilidad de una Cátedra adquiri
da por oposiciori vale mucho.

Ahora bien : cuando el profesorado tiene estos suel
dos, estos derechos; cuándo se llega á él por oposicíon; 
cuando se necesita títulos y una larga carrera ,,se dice 
que el profesorado ha perdido su importancia. Antes el 
profesorado se miraba como un tránsito; hoy es una car
rera. ¿Qué estímulo habia de tener un catedrático á quien 
daban 1,000 rs. al año? Ántes tenían esperanzas: hoy 
tienen realidades y consideración.

Recordando el Sr. Calderón los Rectores antiguos, 
suspiraba por aquellos dias. Es preciso no confundir las 
cosas; es necesario tener presente el espíritu' y tendencia 
de los siglos. El Rector inspiraba más respeto, no porque 
su nombramiento fuese debido al claustro, sino porque 
en aquellos tiempos el principio de autoridad tenia más 
fuerza.

¿Y cómo se nombraban los Rectores entonces ? Com
pletamente á ciegas. Componían el claustro los catedrá
ticos y Rectores; se introducían los nombres en una ur
na , y de ellos se sacaban siete para elevar una terna al 
Gobierno. Cuando la mayoría la formaban los catedráti
cos, el Rector era catedrático, y doctor cuando la forma
ban los doctores. Es decir, que nombraban por tres años 
al que tenia mejor genio, ó loque es lo mismo, al que 
gobernaba peor. Y como después de ser Rector volvía á 
ser catedrático, cumplía mal con las funciones de aquel 
empleo, ya fuese porque quisiera ser reelegido teniendo 
contentos á los catedráticos, ya porque le consintieran á 
él á su vez, cuando dejara de ser Rector, lo que él con
sintió á los demas.

Viniendo después los presentes tiempos, se quiso evi
tar eso; y el plan de 1845 se dijo que el Rector fuese 
nombrado por el Gobierno....

El Sr. ESTÉBANEZ CALDE RO N : Costumbre fran
cesa.

El Sr. m o y a n o  , Ministro de Fomento: Dice el se
ñor Calderón que es costumbre francesa, y eso no mere
ce una contestación: lo que hay que examinar es si lo 
que digo es bueno ó malo.

Es necesario tener presente que el Catedrático y el 
Rector son dos talentos enteramente distintos: el Cate
drático es el hombre de ciencia; el Rector el de adminis
tración. Entre uno y otro hay la misma diferencia que 
entre el Sr. Calderón y yo, examinado la cuestión pre
sente: el Sr. Calderón la examina especialmente en el 
terreno de la ciencia, y yo particularmente en el de la 
administración.

La segunda cuestión es si los Rectores han de ser nom
brados por el Gobierno. Desde luego es innegable que es
to es mucho más conveniente para el régimen universi
tario, y da más autoridad al Rector, por la independencia 
de que lo reviste. Ahora b ien : convengo en que por la 
naturaleza de ese cargo no deben nombrarse personas 
que nada tengan que ver con las Universidades. Por eso 
en esta ley se dispone que el Catedrático pueda ser Rec
tor; pero quedando en calidad de supernumerario en ca
so que deje de serlo, para entrar como Catedrático á la 
primera vacante, como sucede con un Ingeniero que de
ja de pertenecer á una comisión.

Hoy no sucede ya lo que ántes de venir yo al Minis
terio: á un catedrático le nombraban Rector; ese cate
drático dejaba su cátedra; le quitaban después la recto
ría , y ya no volvía á desempeñar aquella; y con esto ná
die queria ser Rector (yo me quedé sin la cátedra por 
haber tomado lo rectoría). Generalmente se nombraba un 
sustituto que sirviesen la cátedra en comisión.

Para evitar esto, he dicho: «Catedrático, puedes ser 
o mbrado Rector, y si se provee tu cátedra por oposi
ción , cuando dejes de ser Rector , quedarás de Catedrá
tico supernumerario, con derecho á la primera cátedra 
que vaque.»

Estoy perfectamente de acuerdo con el Sr. Estébanez 
Calderón en que no se comprende cómo, cuando domina
ban con su influencia ios eclesiásticos en las Universida
des , fué arrojada de ellas la teología , siendo necesario 
que viniera otro partido á restablecerla. Creo que la en
señanza de la teología gana mucho con estar en las Uni
versidades , como creo que ganan las demas enseñanzas, 
porque eso les da un carácter católico, puesto que las 
Universidades fueron pontificias primero, y después fue
ron régias y pontificias. Esto lo creo mejor que no el que 
la teología se enseñe en los Seminarios, los cuales no 
pueden retribuir á sus profesores como el Estado, ni 
puede tampoco concederles los derechos y ascensos que 
este, siendo natural que nádie quiera serlo de un Semi
nario por la comida y una propina de 2 ó 3,000 rs. , sin 
que esto sea decir que en ellos se enseñe mal. Por eso 
seha adoptado en ede punto el plan de 1824, esto es, 
que se enseñe la teología en una y en otra parte.

De la enseñanza gratuita me he ocupado ya en otra 
ocasión: voy ahora á ocuparme de la enseñanza de las 
mujeres, que es importantísima, por el papel que des
empeñan en la sociedad. La mujer nos alimenta en nues
tros primeros años; forma después nuestras alegrías y 
nuestros pesares; participa de nuestros temores y  espe
ranzas, así como de nuestros males, y si no manda ejér
citos , domina á los Generales; si no tiene autoridad, ejer
ce al ménos una influencia que es preciso hacer saluda
ble en bien de la sociedad. Es necesario reconocer que si 
las mujeres no han tenido hasla hace poco nada que agra
decernos en esta parte, en estos últimos años se ha hecho 
mucho por su educación, áun cuando queda mucho por 
hacer; siendo lo primero atender á la educación délas 
mujeres, creando escuelas normales-de maestras, lo cual 
ofrece grandes dificultades, porque los Sres. Senadores 
pueden comprender los obstáculos con que hay que tro
pezar antes de conseguir que los padres dejen ir á sus 
hijas a esas escuelas, en la edad en que naturalmente 
tienen que hacerlo, cuando por una parte pueden serles 
más útiles en ocupaciones, y, por otra parle, el que bus
ca una mujer quiere ante todo que la esposa que elija 
sirva para las faenas propias de la casa, y no para po
nerla al frente de una escuela.

Sin embargo, el Gobierno hará todo lo que pueda en 
esta parte, y al efecto se aconsejará de las personas que 
puedan ser las más competentes en la materia.

Réstame ahora hacerme cargo de un punto importan
tísimo, de que se han ocupado el Sr. Tejada y algún otro 
Sr. Senador; y es la inspección del clero en la enseñanza, 
de la cual no ha tratado el Gobierno en estas bases, por 
dos razones muy poderosas: primera . porque lo ha crei-



do innecesario; segunda, porque ha juzgado que podria 
ocasionar un conflicto desagradable.

Señores, una ley que está sancionada por Jesucristo; 
que se encuentra sancionada también en el Concordato^ 
¿no es una ley de carácter firme y estab le , cual todos po
demos desear ? ¿Pues por qué arrancarla de ahí y lle
varla á otra ley, ley que hoy hacen los Cuerpos colegisla
dores y mañana pueden derogar ? Hé a q u í, pues , cómo 

* hallándose eso consignado en el Concordato, no he creí
do necesario traerlo á estas bases, cosa que hubiera sido 
inconveniente para los intereses que tratamos de de* 
tender. ,

El Senado comprenderá esto perfectamente con solo 
ver lo que dicen los siguientes artículos dél Concordato, 
que voy á tener el honor de leer al Senado. Dicen asi: 
(S. S. leyó los artículos 4.*, '2S- y 3.°)

¿No ve aquí el Senado explícita y terminantem ente 
sancionado este principio ? Pues si en un Concordato , es 
decir, en una ley que ademas de serlo del Reino , tiene 
el carácter de internacional, como todos los Concordatos; 
si en el Concordato, rep ito , se halla consignado este 
principio, ¿cómo podrá creerse conveniente el que se 
consigne ahora , en una ley que se podrá derogar ma
ñana ? Si eso está consignado en el Concordato, y por lo 
tanto es preciso bajar la cabeza y acatarlo, ¿á  qué se ha 
de discutir si los Prelados tienen ó no esa inspección? ¿No 
se crearía un gravísimo conflicto si hiciésemos eso , en
trando en una discusión que no puede dar resultado n in 
guno?

Por esas dos razones, pues, ha creído el Gobierno que 
era inoportuno, no. solo vo lar, sino también discutir ese 
punto. Lo ha convenido S. M. C. con Su Santidad, y hay 
que cumplirlo religiosísima mente, como se cumplirá, co
mo se ha cumplido siempre en España. Ruego, pues, á 
los Síes. Senadores , que no insistan en que ese particu
la r se traiga á discusión, y concluyo dando las gracias al 
Sr. Presidente , por haberm e permitido dar estas explica
ciones. .

El Sr. PR ESID EN T E: Si alguna comisión tiene eva
cuado su dictamen, puede su Secretario servirse leerle.

Con arreglo á la indicación del Sr. Presidente, subió á 
la Tribuna el Sr. Estébanez Calderón, y leyó el dictamen 
de la comisión sobre el ferro-carril de Gargallo ai rio 
Ebro.

El Sr. p r e s i d e n t e  '• Este dictámen se imprimirá; se 
repartirá á los Sres. Senadores, y se señalará dia para 
su discusión.

Mañana se reunirá  el Senado á la hora ordinaria para 
continuar la discusión pendiente; y si hubiese lugar, se 
discutirá el proyecto de ley sobre concesión del ferro
carril de Almansa á la frontera de Portugal, ' así cómo la 
ley de carreteras generales y  vecinales.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos diez minutos.

CéftCÚ&RSO D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 43 de Julio 
de 4857.

Abierta á las dos , se leyó el acta de la anterior , y fué 
aprobada.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Hace tres dias he 
anunciado una pregunta al Gobierno acerca de las p ri
siones que se están verificando en Madrid. Ei Gobierno 
ha aplazado la contestación; y como yo tengo entendido 
que esta será probablemente la última sesión que celebre 
ei Congreso en la actual legislatura, y como el asunto es 
de im portancia, porque se trata del derecho precioso de 
la seguridad individual violentamente atacada , hemos 
presentado una proposición, y ruego al Sr. Presidente 
qué se sirva dar cuenta de ella..

El Sr. p r e s i d e n t e  : Me parece que, tratándose de 
un  asunto en que el Ministerio debe contestar, tendrá 
V. S. la complacencia de aguardar á que se presente.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Nosotros no te
nemos inconveniente en aguardar á que vengan los se
ñores Ministros, pues cabalmente lo que pedimos es que 
el Gobierno dé explicaciones acerca del motivo de esa 
proposición; pero no queremos que la proposición quede 
sin curso, porque se én tre  en el órden del dia, y deseamos 
que se dé cuenta de ella en la sesión de hoy.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se dará cuenta en la sesión 
de hoy.

El Sr. C Á R D E N A S : He leído en el Diario de las Se
siones que una enmienda que presenté yo al art. 14 de la 
ITforma constitucional habia sido retirada. Yo no sé 
ifüién la re tiró , pero quiero que conste que yo no la 
retiré.

El Sr. BARZANALLAn á , Secretario : Efectivamente 
el Sr. Cárdenas no retiró su enmienda ; pero uno ó dos 
de los señores firmantes la retiraron, porque en vez de 
leerse en el art. 44, se leyó por equivocación en el 45 
cuando ya estaba aquel aprobado.

'Ei Sr. CORONADO : En efecto al darse cuenta en el 
art. 44, no se leyó la enm ienda, y como ya se habia apro
bado el artículo sobre que recaía , nosotros digimos que 
la retirábamos.

El Sr. ARIAS: Yo habia firmado esa enmienda; y  si 
bebiera estado presente en el salón, la hubiera sostenido.

El Sr. G A IN Z A : Deseo que conste mi voto conforme 
con el de la mayoría en las votaciones del sábado, relati
vas á la reforma del Senado. .

El Sr. LOPEZ SE R R A N O : Pido la palabra para ha
cer una pregunta al Gobierno cuando se hálle presente.

El Sr. g a r r í a s : Deseo hacer una pregunta al señor 
Ministro de Hacienda , y lo hago presente á la mesa para 
que se sirva concederme la palabra en tiempo oportuno.
. Quedó publicada como ley la relativa á la autoriza

ción para plantear el proyecto fle im prenta.
El Sr. E ST R E L L A : Anuncio una pregunta al Gobier

no respecto de la ley que acaba de leerse.
Igualmente quedó publicada como ley la relativa al 

ferro-carril de Barcelona á Granollers y Arenys de Mar.
Se anunció que los Sres. Valero y Soto y Diaz (Don 

Ventura) no podían asistir á las sesiones por hallarse 
enfermos.

Se acordó contestar que se habia recibido con singu
lar aprecio el Bosquejo histórico de la política de España 
desde los Reyes Católicos, remitido al Congreso por su au
tor el Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa.

Juró y tomó asiento el Sr. Pastor.
El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. Estrella tiene la palabra 

para  hacer una pregunta- al Gobierno sobre la ley de 
im prenta.

Ei Sr. ESTRELLA : ¿Tendría inconveniente el Go
bierno, que puede publicar mañana esa ley, en conceder 
u n  plazo razonable á los periódicos para habilitarse en 
las condiciones de depósito y editor que m arca?

El Sr. NOCEDAL, Ministro de la Gobernación: Antes 
de que el Sr. Estrella hiciese la pregunta que acaba de d i
r i g i r , la Reina nuestra Señora (Q. D. G.J se habia servia 
do disponer se concediese á los periódicos el plazo de un 
m es, contado desde la publicación de la ley en la Gaceta.

Ei Sr. ESTRELLA: Doy las gracias al Sr. Ministro, y 
no hubiera hecho la pregunta si hubiese sabido la reso
lución de S. M.

Reforma constitucional.

Continuando la discusión sobre este asunto, y leído el 
artículo 4 7 , dijo

El Sr. SANCHEZ SILV A : Una indisposición dió lu
gar á que tuviese que retirarm e el sábado cuando no po
d ía figurarm e que me tocase el turno de la palabra. P re 
fiero la discusión al retraimiento.

Siento no haber podido usar de la palabra en la J o -  
talidad ; pero ya que perdí la ocasión, y  que he de ceñ ir
me ai a rt. 47, voy á hacer algunas consideraciones.

Me opongo á este artículo por innecesario,-disolvente, 
anticonstitucional y opuesto á las prerogativas del Rey.

Es innecesario, porque todas las cosas se hacen para 
ob tener algún beneficio ó. para corregir algún mal. Y 
¿q u é  motivos ha tenido ningún Gobierno para venir á 
desnivelar el equilibrio entre los poderes constituciona
les? ¿ No han tenido todos mayoría, hasta excesiva en el 
Senado? Solo los célebres 405 votaron en 4854 contra un 
proyecto de caminos de hierro ; v  solo porque aquel 
Cuerpo dió una prueba de independencia votando contra 
e l G obierno, se dice que el Senado necesita fortificarse y 
apuntalarse.

Señores, ¿no es evidente qué esta reforma es innece
saria?  ¿Y cuándo se hace esto? AI mismo tiempo que se 
tra ta  de rebajar la importancia de la Cámara popular, 
quitándole el derecho de formar su Reglamento.

Y, señores, ¿cuándo el Senado ha perdido esa im por
tancia y  esa consideración ? ¿Ha dacjo alguna prueba de 
anarquía ? ¿ Y en favor de quién se intenta ese engran
decim iento? ¿Es, por ventura,, en favor de todos y cada 
uno de sus individuos? N o , señores, sino en favor de una 
c la se , de la clase más pacífica que hay en E spaña; de la 
G randeza, que es la que ha reportado más beneficios de 
las reformas políticas y administrativas. Esa Grandeza no 
ha pedido nada; y, ¿de dónde proviene ese inmotivado ce
lo para pedir más de lo que pudieran pedir las partes in
teresadas? No se concibe un pensamiento de esta natu
raleza. ¿Es justo que el derecho se reparta como una es
pecie de gaje y de ornamento ? Solo por el orgullo de de
cir qué en una familia está vinculado el derecho de dar 
le y e s , ¿ se crea una clase privilegiada ?

El reform ar, señores, innecesariam ente perjudica á 
cierta clase; porque hecha la distribución de los poderes, 
éb feBIjár una cíase' enalteciendo o tra , es Siempre funes
to para los paises.

Señores, se habla mucho de Inglaterra, y muchas ven
ces se habla como si se hablase dei Japón. En Inglaterra, 
desde el reinado de Ricardo Corazón de León y Juan Sin 
Tierra está establecido á favor de la aristocracia el dere
cho de legislar en la gran carta que arrancaron al Rey 
¿quiénes? Los Grandes, los Barones. Aquí, ¿quién ha con
quistado la libertad? El pueblo. ¿Se quiere, pues, com
parar lo que lia sucedido en Inglaterra , con lo que ha pa
sado eñ España ? ¿Han sido los Grandes los que han ar
rancado á los Reyes las Constituciones políticas? Seño
res , y á los Reyes les ha tenido muy poca cuenta esa 
importancia de los G randes; y si n o , dígando los mise
rables reinados de los Juanes y de los E nriques; dígalo 
el infeliz reinado de Cárlos II. Los Reyes han hecho á m u
chos Ministros Grandes; pero á ningún Grande le han 
hecho Ministro.

Por lo demas, la Cámara de los Lores de Inglaterra 
está en la mayor decadencia. Cuando se aferró la Cámara 
de los Lores en no conceder la emancipación de los ca
tólicos, ¿qué sucedió? Que los Comunes la obligaron al 
fin á ceder. Y lo mismo pasó con las leyes de cereales, y 
lo mismo con el income-tax ó impuesto sobre las rentas.

¡ Y con estos ejemplos nos acordamos ahora de in tro
ducir en el Senado un elemento que en el mismo pais 
en que más ha prosperado está en decadencia!

Hay iqás: habiendo sido no hace mucho derrotado 
Lord Jhon Russell por los Lores,.el Ministro se presentó 
en la Cámara de los Comunes; anunció que mientras esta 
no le derrotase no se re tira ría , porque creía que la opi
nión de los Comunes era la verdadera expresión d é la  
opinión publica.
■ Si volvemos la vista á Francia, encontraremos otro 
desengaño. ¿Quién se acuerda de la. Grandeza de Francia? 
Desde que bajo su dirección perdió la cabeza Luis XVI, 
no la he visto figurar en la historia de esa nación. En 
ese pais donde hasta nuestros dias son los Reyes efecti
vos, y para serlo han tenido que llamarse ántes ciuda
danos, no hay asunto ninguno que tenga su resolución 
en la alta Cámara.

Pero ademas de innecesaria esa medida, es disolven
te , pues cuando todos esperábamos que él ilustrado Go
bierno de S. M. llamase en su derredor á todos los p a r
tidos, los aleja de sí más y más. Si ántes había gran d is
tancia entre el partido que escribió la Constitución de 
4837 y el moderado, ¿qué  puede esperarse ahora que se 
trata de una reforma tan transcendental, cuando se crea 
una clase privilegiada, incompatible con los principios 
de derecho que nosotros profesamos ?

Señores, no es el mejor medio de enaltecer la G ran
deza darle una colocación permanente en la organización 
del Estado por medio de los mayorazgos. Desde que hay 
mayorazgos en España data la decadencia de la Grandeza 
españolad Y si no, yo pregunto: ¿quién es el Duque de 
Arcos? Sé que este título está enla casa del Duque de Osu
na; pero me ha costado el trabajo de averiguarlo. ¿Y el 
Duque de Álburquerque? ¿Y el Conde de Aranda? Figu - 
ran  en la h is to ria ; pero ya- están confundidos con otros 
apellidos,5 y hay en España quien tiene 40 y 42 G rande
zas. Y el crear vinculaciones, ¿va á elevar la Grandeza á 
la preponderancia que tuvo antiguam ente? ¡Qué ilusión! 
Tuvo su tiempo, cuando cada dia habia una provincia 
que arrancar al enem igo; pero hoy está quieta y pacífica 
en su casa, sin soldados, sin vasallos.

Si el objeto del G obierno, supuesto el derecho here
ditario, hubiera sido que la vinculación se hiciera en 
rentas públicas, no perturbaría á lo menos la libre tran s
misión de la propiedad territorial. De manera que, ade
mas de tener esta ley tantos inconvenientes políticos, 
lleva en sí grandes errores económicos.

Es también esta ley inconstitucional, porque la sobe
ran ía , el derecho de hacer leyes no puede ser patrimo
nio de ninguna persona. Pues qué, ¿heredan los hijos los 
talentos y ei valor de los padres? ¿Se reparten así los 
derechos como los grados y honores? Si pudiéramos evi
tar los inconvenientes de la Monarquía electiva, esta se
ria la mejor, y cuando en todo está establecida la elec
ción , ¿es constitucional crear lina Senaduría hereditaria? 
Se dice que por asimilar. ¿Es por ventura esta alguna 
obra de arquitectura? Yo no reconozco aquí hereditario 
más que el Trono, porque es conveniente al pais: esa 
aristocracia es uno superfeetacion.

Como para dulcificar el efecto que puede producir esa 
medida, se dice en el preámbulo que esto estaba previs
to en la Constitución de 4 845, que dice que las condicio
nes para ser nombrado Senador se podrán alterar por 
una ley. P e ro , señores, aquí no hay elección, si se priva 
á la Corona del derecho de elegir, ¿cómo se trae ese a r
gumento , verdadero juego de palabras, impropio de una 
cuestión de esta im portancia? No es cierto que la Cons
titución autorice al Gobierno para alterar esta parte ; no 
es cierto que estas Córtes ordinarias tengan facultades 
para variar la Constitución; y en cambio, señores, se va 
á p rivar á la Corona de una de sus mayores facultades.

Yo pediría á la Reina que no sancionase esta ley, por
que mengua sus atribuciones en una parte esencialísima 
privándole de la elección de 40, C0 á 80 Senadores que 
pueden ser tal vez la mayoría. Podrían los Grandes algu
na vez ligarse contra esta Reina ú otra. ¿Y queréis, se
ñores, reducir á la nulidad al Rey, vosotros monárquicos, 
quitándole el apoyo del Senado, con poner en él una aris
tocracia que siendo legisladora por derecho propio no 
tendrá que tener consideraciones con nádie ?

Señores, ¿será que los Diputados de 4 857 queramos 
votar una cosa que traiga la ruina del Gobierno represen
tativo? Aquí se nos quiere tapar la boca con un regla
mento hecho por una ley; y al mismo tiempo se in tro
duce en el Senado un elemento desconocido hasta ahora, 
é inmutable, y si á esto se agrega lo que se ha votado 
sobre la im prenta, yo quiero que se me diga qué queda 
de las instituciones de 4 854, á donde se decia que íbamos 
á volver.

Señores , la reforma de hoy justifica plenamente la re
volución de 4854, porque se prueba la evidencia de la 
sospecha que entonces tuvieron los revolucionarios. Si en 
24 horas se transforma aquí la Ley fundamental, mañana, 
después de otras elecciones, podrá proclamarse en otras 
24 horas el absolutísimo con Montemolin á la cabeza.

Habiendo probado lo que me proponía demostrar, creo 
que el Congreso debería negar su voto á este proyecto.

El Sr. BORREGO: Pido la palabra para un incidente 
á que esta discusión ha dado lugar.

El Sr. Marques de AUÑON: Es tal la emoción que ex- 
pimento al hablar por prim era vez en este sitio, que no 
sé si podré ser dueño de mis palabras.

He pedido la palabra en p ro , porque si bien esa re
forma no me satisface completamente, veo que en ella 
se sientan una idea política y un principio económico, en 
que no pueden ménos de estar de acuerdo todos los 
amantes de la Monarquía constitucional.

La cuestión de la reforma venia de mucho tiempo atrás, 
planteada. El Gobierno, lo que ha hecho, ha sido resol
verla. Estaba planteada desde 4852, pero en 4854 se aflo
jaron todos los vínculos sociales, se pusieron en tela de ju i
cio las bases de la sociedád española. Y en verdad que es ex
traño que el S r. Sánchez Silva sea tan amigo ahora de la 
prerogativa de S. M., cuando S. S. votó aquí por el Sena
do electivo, que se la quitaba enteramente.

Decia el otro dia el Sr. Rios Rosas, que siempre que se 
verificaba una modificación en un partido , se dejaba sentir 
en todos; lo mismo acontece respecto de los sucesos polí
ticos: la reacción es un suceso lógico , y déspues que pa
só la revolución de 4854, los que salvaron entonces el 
Trono y la sociedad comprendieron que la Constitución 
de 4 845 no respondía á su pensam iento, y le añadieron 
el acta adicional. ¿Y qué es más constitucional, lo que 
hicieron las Constituyentes imponiendo una Constitución 
á la Reina, lo que hicieron los Ministros de 4856 im po
niéndosela al pais, ó lo que hace el actual Gabinete va
liéndose del concurso de todos los poderes legislativos ?

Yo creo esa reforma oportunísim a, porque es preciso 
aunar las fuerzas vitales de la sociedad para poner un 
dique á los torrentes invasores de la democracia. ¿En qué 
consiste que después de 40 años de ensayo no hemos po
dido conseguir que sea una verdad el Gobierno represen
tativo ? En que no se puede constituir un pais a prióri; 
en que las organizaciones políticas, para ser estables, tie
nen que basarse sobre la organización social de las n a 
ciones.

No es nuevo en España el Gobierno representativo; 
nació con nuestra Monarquía ; pero en vez de tomar el 
punto de partida en nuestra historia, hemos tomado teo
rías inaplicables á los hábitos de nuestro país. Dijo el se
ñor Sánchez Silva que los pueblos eran ios que habían 
arrancado los privilegios á los Monarcas. Este es un error: 
las cartas pueblas y  los privilegios dados á las ciudades 
fueron otorgados por los Reyes para ayudar á la recon
quista.

Si S. S. entiende por pueblo todos los individuos de 
una nación, nada tengo que contestarle ; pero si entien
de por pueblo la plebe, se equivoca S. S. en decir que 
los Grandes no-han hecho n a d a , y que la plebe lo ha he
cho todo. Se dijo en otro lado que la nobleza, poniéndo
se al lado de la Corona en Yillalar, contribuyó al hundi
miento de la libertad. Señores, las Comunidades no se 
levantaron en nombre de la libertad, sino en nombre de 
sus privilegios aristocráticos, hasta el punto de oponerse 
á que los tuviesen otras ciudades; y tan cierto es esto, 
que las Córtes de Aragón- lo sacrificaban todo á la mera 
etiqueta de que fuese el Monarca á abrirlas en persona.

¿Sabéis cuando la libertad se perdió en España ? En 
las Córtes de Toledo de 4538 , cuando los Procuradores 
corrompidos hacían todas las concesiones que pedia el 
Monarca en cambio de algunas mercedes. El Rey dijo al 
Condestable de Castilla que le arrojaría por una ventana, 
V el Condestable contestó: «Soy muy pequeño , pero pe
so mucho todavía para eso.» Allí los nobles se oponían á 
que se gastasen en aventuras extranjeras los tributos qúe

se sacaban al pais, y allí pereció la libertad, ciertam en
te no por culpa suya.

Yéase cómo no es tan descabellado un proyecto que da 
entrada á la aristocrácia en la alta Cámara.

El principio de la herencia está fundado en el respeto 
á los nombres que representan gloria, heroísmo , virtud; 
y este principio tiene también aplicación en todas las 
esferas de la vida. Cuando un establecimiento industrial 
se acredita bajo los auspicios de una persona , ¿ por qué 
tienen tanto cuidado sus sucesores de decir que son h i
jas de fulano de tai? Pues b ien , si hay nombres en in
dustria que por sí solos representan un capital, hay nom
bres en política que por sí solos son una garantía para 
los pueblos.

Se habla de igualdad civil. Si por igualdad civil se 
entiende la igualdad ante la ley , la respeto; pero s ise  
entiende por eso poner un nivel en la sociedad sobre el 
cual no pueda elevarse ninguna cabeza, ese nivel no 
puede sostenerse más que con la guillotina.

Dice el Sr. Sánchez Silva que es absurdo dar un de
recho político hereditario. ¿ Qué piensa S. S. del derecho 
electoral dado á personas que no saben usarlo ? Por ese 
argumento se destruye hasta la Monarquía , y todo vuel
ve al caos. Los pueblos marchan por ficciones, que son 
las fórmulas del progreso social.

Hoy, señores, la cuestión es saber, si acogiéndonos á 
la Monarquía y á la propiedad, podemos rechazar la he- 
regía política, así como en otro tiempo, acogiéndonos á 
la unidad católica, rechazamos la heregía religiosa. Se 
trata de saber si nos hemos de cruzar de brazos ante esas 
tu rbas, que por doquiera que van llevan sus atributos, 
el saco, el puñal y la tea. En España todavía podemos 
contrarrestar esos detestables síntomas. Esas ideas socia
listas , que creo necesario combatir á toda costa, han te
nido su nacimiento en los pueblos manufactureros, don
de no hay vínculo moral entre el pobre y el rico.

Pues bien: esas ideas encuentran un dique en los 
campos, donde por fortuna existen los vínculos morales 
entre el propietario y el colono, el rico y el pobre; pero 
el dia en que la propiedad territorial se subdivida hasta 
el infinito, el vínculo moral queda abolido; allí nacerán 
los ódios, y allí es difícil poner el dique, porque la poli
cía y los ejércitos permanentes no pueden contener el 
torrente de las ideas. Es preciso, pues, robustecer los 
vínculos morales por medio de las ideas religiosas, 
dando fuerza á la propiedad y á los lazos de la familia.

Ademas, en una Monarquía como la nuestra, ¿hemos 
de decir con Epicuro, cantemos y bebamos, que mañana 
moriremos? No, señores; es preciso oponer un dique á 
esos torrentes torcidos de la opinión, y no hay más me
dio de contenerlos, que robustecer el principio religioso, 
el de propiedad y el de la familia.

Creo que la vinculación exagerada es un  mal, pero es 
un error decir que se debe á ella nuestro a traso : están 
también para explicarlo la expulsión de los judíos, la de 
los moriscos y una porción de errores políticos, admi
nistrativos y económicos. Resultados tan perniciosos co
mo produce la vinculación exagerada, los produce el 
principio contrario de la desamortización.

Debe, pues, seguirse el sistema medio, el sistema de 
vinculación combinado con el de la libertad de la propie
dad , ese sistema á que debe en gran parte su prosperi
dad agrícola la Gran-Bretaña. El territorio de la Gran- 
Bretaña produce en cereales y ganados tanto como el 
suelo de F rancia ; y esto dice mucho en favor del sistema 
inglés. Yo bien sé que en España no tenemos hoy peligro 
de que se desmenuce la propiedad; pero piense el señor 
Sánchez Silva que dentro de dos generaciones puede ve
nir ese peligro.

Pero ya que estoy hablando, voy á exponer algunas 
razones que me impulsan á estar en desacuerdo con 
el Gobierno en algunos detalles. Creo que el principio 
consignado en el art. 47 es un principio salvador; pero 
me parece exiguo; tal vez más tarde se engrandezca, pe
ro deploro que no se haya abierto un poco la mano, y 
no se llamen al Senado los Títulos de Castilla, porque no 
encuentro entre ellos y los Grandes de España una nota
ble diferencia histórica.

Se me dirá tal vez que se abrirían las puertas del Se
nado á un gran número de títulos; pero yo acudiría á esto 
exigiendo en vez de 200,000 rs. en vinculación, 20,000 
duros de renta. Repito que no hago por esto cargo al Go
bierno, porque esa semilla que hoy esparce, siempre que 
el Gobierno la guarde de las primeras tempestades revo
lucionarias , germinará y llegará á producir grandes y 
corpulentos árboles.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Yo aconsejaría al Sr. Mar
ques de Auñon que no personalizase las cuestiones, por
que esto las empequeñece; y si S. S. ha creído desvirtuar 
mi argumentación diciendo que habia sido Diputado de 
las Córtes Constituyentes, yo podré decir á S. S. que 
habla en este puesto pro domo sua puesto que es hijo de 
un G rande de España.

Ha cometido un error S. S. creyendo que la reforma 
estaba pendiente, ¿dónde estaba pendiente? Cuando un 
Ministerio presentó la reform a, hubo una notable vota
ción que indicaba perfectamente que el pais no la q u e 
ría, y entonces fué cuando todos los hombres liberales 
dimos nuestro voio al Sr. Sr. Presidente actual del Con
greso para Presidente de aquellas Córtes. Es verdad que 
no estuvieron abiertas más que un cuarto de hora , pero 
bien clara se vió entonces la voluntad del pais.

Que impusimos una Constitución á la Reina. Es me
nester rectificar esto. El que recibe noticia de que la 
Reina convoca Córtes Constituyentes, ¿ qué ha de hacer 
sino ir á los Colegios electorales, y si tiene la honra de 
salir Diputado, venir aquí á representar al pais? Se 
votó una Constitución liberal, pero la entidad Monarca 
no se atacó en nada. Es verdad que se puso á votación 
cierta cuestión, pero de eso no tuvieron la culpa los Cór
tes, sino el Gobierno que la puso á votación. Los Diputa
dos de las Córtes Constituyentes vinimos aquí llamados 
por la Reina, y repito que no creo que se amenguara en 
nada su prerogativa.

El Sr. Marques de A U Ñ O N : Yo no he tratado de 
ofender en nada ai Sr. Sánchez S ilva, y en cuanto á la 
lección que me ha dado echándola de padre m aestro , la 
recibo de buena gana.

El Sr. Marques de SA N GARLOS: He pedido la pa
labra en contra , no porque disienta del artículo, sino 
porque advierto en él una laguna que me hubiera alegra
do de que la comisión hubiera llenado. Necesitando la 
aristocracia no ser exclusiva y reclutarse en las demas 
clases de la sociedad, me parece que hace falta una ley 
que indique las condiciones que han de llenar los que 
sean llamados á esta clase.

Recuerden los Sres. Diputados que las funciones á 
que han sido llamados los individuos de esta c lase, han 
sido cási siempre de domesticidad cerca de la Real fami
lia. Ahora , que se ha tratado de hacer esta reform a, es 
cuando me ha parecido oportuna la ley de que he habla
do ántes.

Solo para obtener algunas explicaciones en este pun
to , ha sido para lo que he tomado la palabra en esta cues
tión , y desearía que al m énos, si este principio no se quie
re consignar en la ley, se dijera si el Gobierno se ocupa
ría de ella más adelante.

El Sr. ZARAGOZA: No he comprendido bien la p re 
gunta del Sr. Marques de San C árlos, pero creo que dice 
S. S. que en qué casos ha de disfrutar la Grandeza de los 
privilegios que hoy se la conceden, y que no se la han 
concedido nunca.

En este puntó me parece que S. S. está equivocado; 
porque una Cámara alta no ha existido en ninguna na
ción de Europa hasta este siglo, y cuando se estableció 
en España se dió en ella asiento por derecho propio á los 
Grandes de España.

Ademas no se establece, como pretende el Sr. Marques 
de San Cárlos, un privilegio, porque si esto puede consi
derarse como ta l , esta Cámara es de privilegiados, y aun 
el cuerpo electoral lo es también , porque ni á uno ni á 
otro pueden concurrir todos los españoles.

La comisión no puede prometer la ley que ha pedido 
el Sr, Marques de San Cáilos, porque esta no es asunto 
de su incum bencia, y si acaso , solo puede contestar á 
S. S. el Gobierno.

El Sr. Marques de SAN GARLOS : El Sr. Zaragoza 
indudablem ente no me ha com prendido, sin duda en 
atención á no haberme expresado con claridad, por ser 
esta la prim era vez que tengo la honra de dirigir la pa
labra al Congreso.

Lo que yo he dicho es q u e , atendidas las circunstan
cias, me parece conveniente y necesario que haya una 
ley que determine las condiciones que han de reunir las 
personas que puedan ser elevadas á ocupar la Grandeza, 
en atención á que esa dignidad tiene hoy más im portan
cia , puesto que , como h a  dicho el Sr. Sánchez Silva ,eon 
cuyas ideas por otra parte yo no estoy conform e, la con
cedemos una parte más ó ménos grande de la soberanía.

El Sr. ZAR AG O ZA : Ya he comprendido al Sr. Mar
ques de San Cárlos , pero no puedo ménos de decirle qua 
la cuestión no es de esta ocasión, y que por tanto, la co
misión no puede hacer la promesa que quiere S. S.

El Sr. Marques de SAN CÁRLÓ s: Cuando se dice que 
upa ley especial determínal a la forma de las vinculacio
nes, creia yo que bien podía decirse que otia ley espe
cial determinaría las condiciones que hubieran de reque
rirse en las personas llamadas á una de 1 is categorías 
que tienen su representación en el Senado.

Sin más discusión se aprobó el art. 47.
E lSr. BORREGO He pedido la pflabra paia una alu

sión personal.
El Sr. SANTA CR U Z : Yo la pido con el mismo ob

jeto.
El Sr. PR E SID E N T E : La tendrán S. SS. Puede usar

la el Sr. Borrego.
El Sr. b o r r e g o : Es mi deber dar explicaciones

acerca de la reftuncia que hice el sábado de la palabra en 
contra del proyecto de reforma.

En las circunstancias en que se hallaba el Congreso á 
aquella h o ra , y en el estado de las C órtes, que todo el 
mundo espera que se cierren de un momento á otro, va
rios amigos del Gobierno, á quien he dado siempre mi 
voto , excepto en la cuestión de im prenta, me dijeron que 
pensaban renunciar la palabra que tenían' pedida en pro, 
y me suplicaron que yo renunciara la que habia pedido 
en contra.

No tuve dificultad en acceder, y por eso obré del mo
do que lo hice.

El Sr. PRESIDENTE: El Congreso está satisfecho de 
las explicaciones de Y. S.

El Sr. SANTA CRUZ : Para contestar á la alusión que 
me ha dirigido mi amigo el Sr. Sánchez S ilva, no tendré 
más que suplicar al Sr. Presidente se sirva mandar leer 
la proposición presentada á las Córtes Constituyentes en 
30 de Noviembre de 4 854, firmada por los Sres. San Mi
guel y otros, y el resultado de la votación.

El Sr. BELDA, Secretario: La proposición dice así :
« Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que una de 

las bases fundamentales del edificio político, que en uso 
de su soberanía van á levantar, es el Trono constitucio
nal de Doña Isabel II , Reina de las Españas, y su di
nastía.

«Palacio del Congreso, 28 de Noviembre de 4854.=» 
Manuel de la Concha.=Pabio Avecilia.«=M¡guel Z orrilla .^  
M. Cortina.^»Patricio de la Escosura. =  Evaristo San Mi- 
guel.*=El Marques de Perales.»

Esta proposición fué tomada en consideración en vo
tación nominal por 208 votos contra 21.

El Sr s a n t a  G RÚZ : Ruego también al Sr. Presiden
te se sirva hacer que esa proposición se inserte en el 
Diario de las Sesiones, y  si es posible también en el Ea> 
tracto oficial.

El Sr- PRESIDENTE : Así se hará.
Se leyó el art. 4 8.
Ei Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Canga ArgüeUes tiene la 

palabra en contra.
El Sr. GANGA ARGUELLES : Sres. Diputados, por 

más que quiera desvanecerse el efecto que ha debi
do producir á estas horas en el pais el acontecimiento 
que tuvo lugar en esta Cámara el sábado, yo creo que no 
podrá lograrse. En esa sesión he visto yo intervenir di
rectamente la mano de la Providencia. Las palabras del 
Sr. General Narvaez eran el grito de agonía del mori
bundo parlamentarismo. ( El Sr. González Brabo pide la 
palabra.) «

Decía entónces el Sr. González Brabo, que nádie cree
ría al oir aquella discusión, que se trataba de otra cosa 
que de depurar el motivo por que los señores que tenían 
pedida la palabra en contra de la reforma constitucional 
la habían renunciado. Pues b ie n ; yo acepto las explica
ciones dadas por los Sres. González de la Yega , Santa 
Cruz y Borrego. Entónces, ¿por qué el enojo del Presi
dente del Consejo y del Presidente de la comisión ? ¿Qué 
es esto, señores, exclamaba el Sr. Duque de Valencia ? 
¿Qué escándalo inaudito es que una ley pase sin oposi
ción ? A esto quedaban reducidas las palabras de S. S., y 
cuando hace pocos dias decia ei Gobierno que no le de
jaban gobernar las muchas enmiendas presentadas á la 
ley de im pren ta , ántes de ayer se quejaba de que no se 
le hacia oposición. ¿Qué contradicciones son e sa s , seño
res? ¿Qué sistema es este que así descubre sus defectos?

Yo he pedido la palabra en contra del art. 48, porque 
no habia podido hablar sobre la totalidad de la ley, y no 
quería dejar de hacerlo en un asunto tan altamente po
lítico.

Según este mismo artículo, la ley será buena ó mala, 
según lo sea la ley de vinculaciones. Yo no puedo, por 
consiguiente, darle mi voto, porque no puedo asociarme 
á ningún acto que pueda interpretarso en el sentido de qué 
concurro á la política que aconsejan á S. M. sus Ministros 
responsables. Yo considero esa política desacertada y de 
fatales consecuencias para el p a is , porque es la del libe
ralismo doctrinario ; y esta, según un eminente publi
cista , no domina sino cuando la sociedad desfallece, cuan
do el mundo no sabe si irse con Jesús ó con Barrabas; 
entónces gobierna esta escuela que nunca dice afirmó ni 
niego , y que á todo dice distingo.

El ínteres de esta escuela está en que no lleguen los 
dias de las afirmaciones é de las negaciones supremas. 
Y para e s to , por medio de la discusión confusa de todas 
las nociones; y el pueblo, oyendo perpétuam ente en bo
ca de sus sofistas el pro y el contra de todo, acaba por 
no saber si la verdad y el error son dos cosas contrarias, 
ó una misma cosa, mirada bajo puntos de vista diferen
tes. El período de esta escuela es siempre breve , porque 
la discusión perpétua es enemiga de la discusión perpé- 
tua , y apremiados los pueblos, se derram an por las ca
lles pidiendo resueltamente á Jesús ó á B arrabás, y vol
cando en el polvo la cátedra de los sofistas. Por eso yo 
no puedo dar mi confianza á los hombres que represen
tan estas ideas.

¿No veis, Sres. Diputados, cuál es la situación de Es
paña ?

¡Clases! ¿ Dónde están ? La revolución las ha disueí— 
to. ¡Partidos! ¿ Qué son los partidos constitucionales? Ca
dáveres en completa putrefacción, cuyas infinitas frac
ciones os impiden hasta clasificarlos. ¡ Trono ! ¿ Qué es el 
Trono? La conciencia de los Sres. Diputados les dirá si el 
Trono es hoy el símbolo de la unidad del p o d e r, ó es 
otra cosa que los partidos han destruido al convertirle en 
escudo para satisfacer sus ambiciones. ¡ Pueblo! El pue
blo no puede ménos de existir; pero transformado por la 
predicación del e rro r , empieza á dar su contingente á 
las falanges socialistas que incendian en Castilla y sa
quean y roban en Andalucía. ¡ Iglesia ! ¿Qué es la Iglesia? 
Para responderme bastan los ayes exhalados por las per
sonas piadosas, y los templos que se están arruinaudo 
por falta de recursos para reedificarlos.

¿Y es esta, señores, la época en que han de gobernar 
los Gobiernos que , como el presente , nunca niegan, ni 
afirm an , y siempre distinguen’?

Hace nueve meses que subieron al poder los actuales 
Ministros, y todas las negociaciones con la Santa Sede es
tán aún por resolver.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ruego á Y. S., Sr. Diputado, 
que  se contraiga á la cuestión.

El Sr. GANGA ARGUELLES : Estoy aprovechando 
este debate para explicar las ideas políticas que rep re
sentan.

Decia, señores, que el Gobierno no puede atender al 
lenguaje revolucionario, n i tampoco quiere contestar á 
los que nos hemos empeñado en hacerle oir la palabra 
católica. Decia el Gobierno que la ley de desamortización 
habia despojado violentamente á la Iglesia de sus bienes, 
y  sin embargo, no devuelve esos bienes á la Iglesia, y 
dispone de ellos como si fuera su legítimo dueño. El cató
lico conoce la verdad....

El Sr.‘Marques de p i d a l , Ministro de Estado: Aquí 
todos somos católicos.

El Sr. PR E SID E N T E : Ruego á Y. S . , Sr. Diputado, 
que se contraiga al artículo qué  se discute, y que se va á 
le e r . ( Se leyó.)

El Sr. GANGA A R G U ELLES : Concluyo con la cues
tión religiosa , y paso á ocuparme de la cuestión política.

Dice el Gobierno en el preámbulo de la convocatoria 
de Córtes, que cuando estas están reunidas , es el mejor 
tiempo para realizar con su acuerdo cuanto eonduzca al 
mayor brillo de la fe de nuestros p ad res , y al mayor ex- 
plendor del Tronó. Esta fórmula satisfizo al pais, y se cre
yó que se iba á en trar en un período de franca restaura
ción. ¡Vana ilusión que el tiempo ha desmentido! Para 
esto era necesario en trar en el terreno de las afirmacio
nes , y el Gobierno se ha mantenido en el terreno de las 
distinciones.

En los primeros dias de su existencia, buscó el apoyo 
de los hombres monárquicos y religiosos, y después de 
constituir con ellos los municipios , se ha opuesto á que 
vistan la túnica de legisladores. Por eso ha traído aquí las 
bases de instrucción pública que, siendo católicas á decir 
del Gobierno, son combatidas por el catolicismo, y vola
das por los progresistas.

El Sr. p r e s i d e n t e  Por ségunda vez advierto á 
Y. S. que no se extravíe de la cuestión.

El Sr. g a n g a  ARG U ELLES : Estoy demostrando una 
proposición que he sentado.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se van á leer los artículos 4 42 
y 144 del reglamento. (Se leyeron.)

El Sr. CANGA a r g u e l l e s  : Dejando apartó las ba
ses de instrucción pública, tenemos la ley de -imprenta 
llamada liberal por el Gobierno, que al decir de los libe
rales, es draconiana.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Diputado, Y. S. no puede ha
cer esa calificación de una ley votada por ámbos Cuerpos 
colegisladores, y sancionada por S. M.

El Sr. GANGA A R G U ELLES : Por último, señores, 
este proyecto, de reforma ha excitado la reprobación de 
los partidos que se creen mas constitucionales, y. no ha 
sido tampoco aceptada por los sinceramente reformado
res, porque no es sino un simulacro de reforma.

Véase, pues,, cómo la política del Gobierno es la polí
tica de las distinciones; la política, que, según una frase 
del Sr, Presidente del Consejo de Ministros, produjo la re
volución de 4 854. ¿Y no es una obstinación temeraria 
empeñarse en sostenerla sin ceder á las exigencias de la 
opinión y á la salvación del pais?

La situación de España es m ala, y  para salvarla es 
preciso p lantearla bandera católica y destruir con ánimo 
resuelto y mano fuerte todos los elementos que debilitan 
el Trono, elaborando las leyes, como dice una ley d e p a r
tida, sin ruido y con el consejo de los homes sabidores. Ya 
veis si aquí se elaboran las leyes sin ruido. Si queréis te
ner una Constitución estable, haced que sea, en vez de un 
libro escrito por los partidos, un libro donde se escriban 
las leyes fundamentales de esta gloriosa Monarquía.

Para acabar con los barbaros del socialismo, tenemo* 
el Evangelio. La política hace tiempo que anda divorciada 
de la Religión, vuelvan á unirse con estrecho lazo v en
tónces, y solo entónces , la España se salvará. ’

El Sr. GONZALEZ B R A B O : No sé, señores, si me al
canzaran las fuerzas para contestar al Sr. Canga Argüe- 
lles porque he tenido que levantarme de la cama, donde 
me ñauaba indispuesto para venir á esta sesión. '

Voy, sin embargo, confiado en la indulgencia del Con
greso, a ocuparme del singular discurso pronunciado por 
el br. Canga Arguelles, y el Sr. Presidente conocerá que 
habré de salir d é la  cuestión para hacerme cargo de él.
_ Lo primero que me ocurre es la calificación que el se- 
ñor Ganga Arguelles ha hecho de esta Cámará llamándola 
Cátedra de sofistas. ¿Desde dónde ha estado hablando 
S. S.? Y permítame que le diga que ha hablado desde la 
Cátedra de los sofistas con el sofisma.

Puesto que S. S. viene con preguntas é interpelacio
nes, yo también le dirigiré preguntas á S. S. Al cabo se 
ha levantado en este sitio la voz del principio absolutista 
Yo acepto el combate , examínese esa idea con la historia 
en la mano, y vean si con todas sus perturbaciones no 
ha adelantado España más en los años que llevamos de 
Gobierno representativo, que en esos siglos que encomia 
el Sr. Canga ArgüeUes.

^Pero S. S. ha calificado la conducta dei partido mode
rado como la de un partido doctrinario, y  ha d icho : «Ni 
afirma ni niega; distingue.» Yo pregunto á S. S.: ¿qué 
ha hecho siempre la humanidad m ásque distinguir? ¿Qué 
han hecho los Santos Padres más que discutir en uno y 
otro Concilio? Suprimid la discusión , y habréis suprim i
do la Iglesia. J r

Los partidos medios, como el moderado, están expues
tos todos los dias a esta especie de contiendas en que se 
ven atacados por los partidos extremos , y en todos tiem
pos la sociedad viene regida por los partidos medios, por
que solo en ellos está la medida con que puede dirigirse 
la sociedad en los tiempos tranquilos.

Pero ha dicho el Sr. Canga ArgüeUes que no habia 
mas que dos banderas: la de Jesús y la de B arrabas; si 
este es el origen del m a l, ¿cuántos males no se han per
petrado en nombre de la bandera de que S. S. es parti* 
dano? Ya que S. S. ha hablado de los incendios, yo re
cordare a b. S. la historia, y esa servirá de contestación.

La bandera de Jesús y la de Barrabas están una v 
otra en todas partes, y lo que hay es que aquí se estS 
haciendo del catolicismo una bandera de partido , y yo 
me levanto contra eso, porque es un sacrilegio. Pues 
que, la Religión Católica ¿está identificada con ningún sis
tema de Gobierno ? ¿ No hay Repúblicas tan católicas co
mo la nación española ? La Religión católica lia brillado 
siempre por su elasticidad para plegarse á toda clase de 
G obiernos, y bueno es que discutamos sobre las cosas 
discutibles; pero debemos dejar á los sentimientos reli
giosos en el templo que les han levantado en los corazo
nes verdaderamente cristianos, y  no hagamos estos p r in 
cipios instrumento de nuestras ambiciones personales.

Y puesto que de Trono y de Monarquía se h a b la , d í
ganos S. S. las aspiraciones de qué Monarca son las que 
representa. Doña Isabel II es Monarca constitucional á 
condición de serlo , y  por consiguiente no puede ser el 
Monarca del Sr. Canga ArgüeUes, y y o , que estoy dis
puesto a decirlo todo, diré á S. S. que su Monarca es un 
Principe proscripto.

El Sr. GANGA AR G U ELLES : Protesto contra esas 
palabras.

Farros Sres. Diputados: E sa, esa es la verdad.
El Sr. COELLO: Eso es llamar á la revolución. (G ran

de agitación; muchos Sres. Diputados piden la palabra.)
El Sr. CANGA ARGUELLES: Estoy solo; protesto 

contra esas pa lab ras , y pido que se escriban.
El Sr. GONZALEZ b r a b o  : Escríbanse enhorabue

na ; yo las sostengo a q u í, y demostraré la exactitud de lo 
efue he dicho.

El Sr. r e i n a : Que se sostenga en el uso de la pala
bra al orador; porque aquí parece que los que ménos 
han hecho por la libertad, se empeñan en sofocar la voz ."

El Sr. CUADRILLERO: Aquí se quieren atribuir opi
niones que no se han manifestado.

El Sr. MAQUIE í r a , V icepresidente: Órden, seño
res , órden.

El* Sr. GONZALEZ b r a b o  : He dicho, señores , que 
sostengo y sostendré en todas partes lo que he dicho aquí, 
sin que haya nada que me arredre, como no me ha a r 
redrado nunca el cumplimiento de mi deber.

He dicho que el Monarca de S. S. era un Príncipe
proscripto  ( Muestras de oprobacion; grande agitación
que interrumpe al orador.)

El Sr. REINA : Sr. Presidente, estoy en el caso de pe
dir que se observe el reglamento.

El Sr. M AQUIEIRA, Vicepresidente: Ruego á V. S. 
Sr. González B rabo, que se ciña á la cuestión.

El Sr. CANGA a r g u e l l e s : Sr. Presidente, son 
gravísimas las palabras que me ha dirigido el Sr. Gon
zález B rabo; yo no reconozco otro Monarca que Doña 
Isabel I I , y no es justo se me atribuyan intenciones que 
no tengo.

El S r. GONZÁLEZ B R A B O : Yo probaré que sí.
El Sr. M A Q U IE IR A > Vicepresidente: Ruego á Y. S. 

que se contraiga en lo posible á la cuestión.
El Sr. GONZALEZ BRABO: Aquí se han vertido 

proposiciones que es necesario contestar; si Jos que las 
han vertido se sienten heridos por la contestación, que 
tengan paciencia como yo la he tenido para escucharlos 
y si se irritan que aprendan á moderarse, que para eso 
son católicos. (Muestras de aprobación.)

El Sr. RUAQUIEXRA, Vicepresidente : Órden.
El Sr. GONZALEZ BRABO: He dicho, v repito, que 

los partidarios del régimen absoluto no pueden ménos 
de ser los partidarios del Príncipe proscripto, porque des
de la muerte de Fernando VII, los absolutistas se fueron 
al campo deD. Cárlos, y los liberales se quedaron al lado 
de la Reina ; y de la lucha que se entabló nació en el áni
mo de nuestra Soberana la convicción de que no habia 
más cimiento sólido para los derechos de su legitimidad 
que los principios del Gobierno representativo, y han sido 
necesarias las revoluciones que ha experimentado nuestro 
pais para que volviera á renacer el partido absolutista.

Pues bien, señores: puesto que ya hay esa bandera, y 
que tiene su apóstol en este sitio , voy yo á demostrar lo 
que es el partido absolutista. ¿C oncebísseñores, el trono 
absoluto de Isabel II privándose de repente de todos los 
que, profesando doctrinas constitucionales, la han soste
nido desde que era niña, y siendo rodeado de los partida
rios del Príncipe proscripto? Pues esto solo se concibe 
con un salto dinástico, y por eso he dicho que los que 
defienden el principio absoluto, sostienen el advenimiento 
al trono del Príncipe proscripto.

Pero ha dicho el Sr. Canga ArgüeUes que el partido 
monárquico constitucional no tiene constancia más que 
para hacerle escudo de las ambiciones de todos. ¿ En qué 
se funda S. S.? ¿Acaso no hay ambiciones en el partido 
absolutista ? Venga aquí la crónica escrita del campa
mento de D. Cárlos, y veremos si hay derecho para de
cir también eso, respecto dé los que sostienen el régimen 
absoluto; solo que nosotros tenemos nuestras ambiciones 
públicamente, m iéntras que en las antecámaras de los 
palacios no se sabe á la sombra de quién sé agitan. (Bien, 
bien.)

Pero el Sr. Ganga Arguelles ha atacado al Gobierno 
porque no devolvía los bienes nacionales. También yo 
pudiera decir que S. S. distingue, puesto que, según ten 
go entendido, es poseedor de muchos bienes nacionales.

El Sr. GA NGA A R G U E L L E S  : Eso'no er cierto.
El Sr. G O N Z A LE Z  B R A B O : Si mis informes no son 

ciertos hoy. podrá serlo, y no he dicho esto en un sen il' 
do que pueda ofender al Sr. Canga Arguelles, sino para 
demostrar que al lado de la legalidad absoluta, esíá ei 
principio de los intereses creados, reconocidos hasta por 
los Pontífices. Vea el Sr. Canga Arguelles, como si tu 
viera paciencia, no-encontraría motivo para ofenderse de 
lo que yo le digo.

Pero por las palabras que pronunció el sábado el se
ñor Presidente del Consejo de Ministros , juzga el Sr Can
ga ArgüeUes que todos estamos en perturbación, y que 
las instituciones representativas decaen. No, el principio 
parlamentario no m uere, y la prueba es , que el Gobier

n o ,  que á su entrada en él poder hubiera podido (y aca
so hubiera hecho bien) ejercer la dictadura, nos ha lla
mado a q u í, y que cuando se convocan Córtes nuevas, 
acude á los colegios electorales una juventud como S. S., 
que no quiere de ningún modo desprenderse de las prác
ticas constitucionales.

Que los partidos están en descomposición. ¿Acaso el 
absolutista está unido? ¿Pues no hay , y ha habido en 
todos tiempos, una porcíon de fracciones de ese mismo 
partido?

Ningún hombre de buena fe puede negar el principio 
de au toridad ; es necesario que todos acatemos este p rin 
cipio, y que arriba . abajo y en medio, renuncie todo el 
mundo á la fuerza de las a r m a s , porque la confusión en 
que nos encontramos nace de que abajo los hom
bres de buena fe temen una reacción tiránica como la 
que el Sr. Canga ArgüeUes no podria ménos de plantear; 
porque arriba se temen también un estallido insurrec
cional como lo que acaba de tener lugar en Andalucía, y 
el poder tiene obligación de defenderse.

Por esta razón estoy yo sosteniendo con todas mis fuer
zas al Gobierno de S. M". Porque creo que ha llegado el mo
mento de que es preciso que adquiera aquella robustez que 
cuenta para realizar las miras salvadoras á que esta lla
mado el pa is, y sin las cuales sería imposible llegar nunca 
al término de nuestros deseos. Y si este poder no ha ele 
ser incondicional, ¿ cuáles son sus condiciones? Para fi
jarlas es para lo que necesita el Gobierno hombres de 
buena f e ; para esto se hacen estos ensayos. El partido 
de la discusión está eri su terreno , y nádie eluda que to
das las ideas que se acomoden á la legalidad , deben de



tenor su esfera de acción mientras se* conserven dentro : 
do las condiciones de paz y de obediencia en que deben j 
vivir todos los subordinados.

Yo no entraré á defender la política del Gobierno, 
porque ya lo he hecho en otra ocasión, y solo diré para 
concluir, que lie contestado á S. S. como conviene , por
que si S. S. se ha expresado con energía y calor, con ese 
mismo calor y esa misma energía ha debido ser contes
tado.

El Sr. L A S  O BES L A  V E f i ü :  Pido la palabra para 
hacer una súplica á la mesa.

El Sr. P R E S ID E N T A : ha tiene V. S.
El Sr. L A S O  D E  L A  V E S A :  Yo, que en ideas reli

giosas estoy completamente de acuerdo con el Sr. Canga 
Árgüelies, por m asq u e  en principios políticos esté sepa
rado d e S .  S . ; yo ,  que no creo como el Sr. González Bra- 
bo que la legitimidad de S. M. h  Reina Dona Isabel II 
consista en ía proclamación popular de su derecho, ni 
en su triunfo en los campos de batalla , sino en la legiti
midad histórica ; yo , que distante de ambos se ñ o re s , soy . 
imparcial en la cuestión, pido al Sr. Presidente que per- j 
mita hablar al Sr. Canga con la misma latitud que lo ha 
permitido al Sr. González Brabo.

El Sr. G G K S & L E Z  B R A V O  : Mi amigo el Sr. Laso de 
la Vega araba de decir que no he encontrado m ás legiti
midad en Doña Isabel II, que en los campos de batalta: 
no dije eso. Dije terminantemente, que la legitimidad de 
Doña Isabel II era indudable,  que en los campos de b a 
talla recibió el bautismo de s a n g r e , y en una decisión f 
parlamentaria la continuación. |

El Sr. L a s o  D E L A  T JE G A : Estamos de acuerdo. j¡ 
El Sr. CA N G &  ARG-U53LLSS: Voy á ver si he apro- J 

vechado algún tanto las lecciones que acabo de recibir del j 
Sr. González Brabo. ¡

En primer lugar el Sr. González Brabo hacia una pre- ¡ 
gunta, y esa pregunta es conveniente que quede inmedia- ( 
lamente contestada : « Vosotros os croéis en el monopolio 
del m onarquism o; vosotros queréis para vosotros solos el 
dictado de monárquicos; ¿pero  de qué Monarquía, señor 
Canga Arguelles? Las ideas que S. S. representa llevan á ¡ 
creer que el Monarca de esas ideas es un Príncipe pros- j 
eriplo. I

Pues bien, escuche el Congreso mi respuesta. En una ] 
de las apreciaciones de mi discurso acerca del Trono, dije: j 
¿ q u é  es el Trono?  El Trono es lo que no pueden ménos 
de ser todos los Tronos donde se sientan Reyes parla
mentarios que reinan y no gobiernan: este es Trono. Al 
concluir mi discurso, dije que queríanos afianzar el Tro
no : pues destruyamos todos ios elementos que lo comba
ten. Aquí, señores, hay que esclarecer una cosa , y es que 
jam as la Reina Doña Isabel II ha tenido un español más 
adicto que el Diputado que en este momento tiene el h o -  j¡ 
ñor de dirigirse al Congreso. que jam ás lia conspirado • 
ni directa ni indirectamente contra el Trono. ¡ Ah ! ; Cuán • \ 
tos Diputados que se llaman monárquicos de Isabel II no * 
podrán decir oí¡o tanto! (

Sres. Diputados: la humanidad, decia el Sr. González * 
Brabo, ha estado discutiendo. Advierte el Sr. González j 
Brabo que el partido moderado discutía y vino á poner el j 
Trono, ¿dónde, señores?  Donde el pueblo lo sa lvó ,  por- \ 
que el pueblo tiene instintos monárquicos. Los pueblos \ 
pararon sus plantas ante el Alcázar de nuestros Reyes, y i 
los políticos que discuten, por poco nos dejan sin Monar- \ 
quía y nos arrancan su unidad y las creencias. El partido j 
moderado que gobernaba en 185i, ¿ q u é  cuenta dió del j 
Trono ? Por eso, señ o re s , yo que creo que pueden venir j 
peligros para ese Trono, quiero que esté defendido por i 
todos sus  leales y sinceros defensores. t

No sé , señores , á qué viene el argumento que ha em- j 
pleado S. S. cuando ha dicho: «E l  Sr. Canga Arguelles es \ 
comprador de bienes nacionales.» ¿Qué quería probar con 
esto S. S. ? ¿Quería probar que esto - bienes, que según l 
el Sr. Ministro de Estado, han sido detentados a la Iglesia, \ 
que ha sido violentamente despojada la Iglesia ? ¿ Probará * 
eso que la Iglesia que de esa manera ha sido tratada, no \ 
debe aspirar á una reparación completa que pide justicia; \ 
y hoy más aún, que lo pide la salvación del orden social? j 

Señores, uno da los  argumentos de S. S . ,ha sido traer j 
aquí la idea de que sostenemos á un Príncipe proscripto. [ 
Queda ya rechinada esta idea, pero voy a exponer una í 
consideración. ¿Cómo es que cuando se proclamaba el ol- j 
vido y la reconciliación entre todas las personas que han j 
militado en bandos opuestos, hasta de los que han come- ¡ 
tido delitos que debían castigarse, no se sufre la idea de \ 
que haya un Diputado que proclame que si esta nación ¡ 
ha de salvarse,  es necesaria y urgente la reconciliación \ 
en regiones más elevadas , poique rolo asi se puede re-  j 
sistir á los embates revolucionarios? j

Queriendo presentar S S. el absolutismo en un terre- j 
no desfavorable, hoy ha dicho que podían contarse de él I 
algunas insurrecciones, y ha citado la de tiempo de Cár- ’ 
los Ií y otras dos después. ¿Quiere S. S. que yo cite ias j¡ 
del partido liberal? Pues no lo hago, porque á pesar de j 
ser tantas, están en la memoria de todos. \

El Sr. GONZALEZ B R A B O :  Parece que S. S. ha he- 1 
cho un cargo, porque no he encontrado como modelo de ¡ 
insurrecciones más que dos ó tres que he citado de los \ 
tiempos del Gobierno absoluto. ¡Podría citar tantas! ¿H a \ 
olvidado S. S. la de A ran juez , a consecuencia de la cual 
tuvo que abdicar el Rey Cárlos IV? ¿ Ha olvidado S. S. el 
motín de Esquiladle? ¿lia olvidado las conspiraciones des
cubiertas desde 1823 á 1833 ? Pero no estamos aquí para 
hacernos esta clase de alusiones.

El Sr. Marques de F2DAL, Ministro de Estado: Seño
re s ,  á pesar de que la discusión que acaba de presenciar 
el Congreso no cabia dentro del reglamento, y no sé si 
diga en el recinto de esta Cámara, habiendo todos jurado  
la Constitución; á pesar de eso, el Gobierno ha tenido un 
verdadero placer en que esta cuestión se haya traído aquí 
por el Sr. Canga Arguelles; era muy conveniente que 
ciertas ideas que se manifiestan embozadas apareciesen á j 
la luz del d ía ,  para que pudieran apreciarse en todas i 
sus f ises; el Gobierno, digo, celebra que esa cuestión ha
ya venido aquí, y lo que. siente es que sobre eila no p u e 
da recaer una votación legal, para que se viera si lo que 
esta condenado por el pa ís ,  por la historia, por la ciencia 
y  la filosofía, tenia más votos que el de S. S.

Yo estaba muy complacido oyendo a S. S.; pero cuando 
no le pude sufrir fué cuando, abrogándose el titulo exclusi
vo de católico , decia: «Nosotros los católicos pedimos al 
Gobierno.» ¿Con qué derecho se quiere abrogar nadie el 
título exclusivo de Católico? El Sr. González Brabo calificó 
con una palabra exacta el intento de convertir la religión 
católica en instrumento de miras de partido, y yo n o t a 
ré más que decir que no podemos consentir que se nos 
quiera señalar al odio público con una calumnia , porque 
calumnia s e r i a , y muy terrible , querernos atribuir á los 
amantes del sistema constitucional el dictado de a n t i-c a -  
tólicos. ¡ Dictado de anti-católicos á los amantes del siste
ma monárquico constitucional.

¿Ignora S. S. dónde tuvo principio y se desarrolló este 
s istem a? ¿F u é  acaso entre las turbas m usulmanas? ¿N o  
sabe que la Monarquía hereditaria constitucional es pro
ducto legítimo, espontáneo del eristauismo? ¿Cómo se di
ce, pues ,  que es contrario al principio católico un siste
ma que nació, se desarrolló y tomó todo su complemento 
dentro de la Religión católica.

El Sr. Canga Argüelles me ha hecho un cargo por lo 
que yo he dicho acerca de los bienes de la Iglesia. No voy 
á contestar á una porción de cosas que ha dicho sobre el 
partido de Barrabas y el de Jesús; no sé donde me colocará, 
pero de seguro no estoy dónde S. S. ¿Qué ha dicho S. S. de 
los bienes eclesiásticos? Que yo había calificado de despo
jo la apropiación que habia hecho el estado de esos bienes.

Si S, S. hubiera recordado los debates que aquí sehan  
sostenido sobre este principio, hubiera visto como he de
fendido yo que la Iglesia no puede ser despojada de sus 
bienes sino por voluntad y asentim ento. Perodico dice. S. S. 
que hay una inconsecuencia en ei Gobierno; la inconse
cuencia sería despojar á los poseedores de bienes eclesiás
ticos, aunque diré de paso ,  que no serian los Ministros 
actuales los que sufriéramos más perjuicios.

Diré al Sr Ganga que esta no es cuestión de ahora, s i 
no de mucho tiempo. Nosotros sabemos que la Iglesia en
cierra tesoros de benevolencia, y no desoye nunca á los 
Gobiernos que quieren servirla , sirviendo al mismo tiempo 
los interesas del Estado. ¿Qué hemos hecho nosotros? Decir 
que no podían ser separados los bienes de la Iglesia sin 
su  consentimiento, y ademas solicitar un Concordato por 
el cual hemos obtenido sanción de lo vendido.

En la actualidad hemos reconocido la ilegalidad de las 
ventas que se hicieron contra leyes expresas del Concor
dato ; pero ¿ hemos sacado la consecuencia que quiere 
S. S.? N o, sino la que sacan los hombres que quieren el 
bien del pais. Hemos acudido á la benignidad de la Igle
sia á pedir la sanción de lo que en otra ocasión ha con 
cedido. Ya que hemos visto á S. S. mas realista que al 
Rey , le vemos ahora más ultramontano que al Papa.

Y la prueba de que no tiene esa detención la signi
ficación que dice S. S., es que la Santa Sede ha estrecha
do sus relaciones con la católica España,  y que tenemos 
un Embajador cerca del Sumo Pontífice, y en esta corte 
se halla el Representante de Su Santidad ; que se está en 
negociaciones, y que nosotros esperamos confiadamente 
en que los poseedores actuales de esos bienes se queda
rán con ellos, y se obtendrá la sanción que hemos obte
nido en otras ocasiones. En eso ganará el Estado, ganará 
la Iglesia y los mismos poseedores de esos bienes. "Así se 
gobierna cuando no se quiere trastornar el pais v produ
cir conflictos.

El Sr. CANOA A R O Ü E Ü LB S : Ha dicho el Sr. Minis
tro de Estado que acaba de oir la exposición de las doc— 
riñas absolutistas,  l o  no he creído defender tales doc- 
tiinas. Dice el Se. Ministro de Estado que es amigo de la 
discusión; la discusión es amiga de la Iglesia; y cuando 
m ás.a l to  rayaban las inteligencias, es cu an d V lo s  doce 
Pescadores predicaron el Evangelio. A la vez que parti

dario de la discusión , se ha m o strad o  co n secuen te  con 
las doctrinas del partido moderado respecto á los bienes 
de la Iglesia. Cuando los progresistas despo jan ,  los m o
derados protestan. Cuando los moderados m a n d a n , acep
tan ios hechas consumados á consecuencia de aquel d e s
p o ja

En su dia veremos, cuando se despoje , no a la Igle
sia , sino á los particulares ; si cuando venga la restaura
ción se dice á esos particulares : «La revolución os despo
jó , yo respeto los hechos consumados.»

Sin más discusión se puso á votación ei art. 18, y fué 
aprobado.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta discusión.
Mañana , después.....

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  LA VEGA: Pido la palabra: s u 
pongo que se me reservará mañana mi derecho para apo-, 1 
yar la proposición que tengo presentada.

El Sr. N O C E D A L , Ministro de la Gobernación: Ruego 
á Y. S., Sr. Presidente, que se sirva mandar leer la pro- 

. posición, para hacer luego una observación a V. S. y al 
Congreso.

Se leyó, y decia:  «Pedim osal  Congreso se sirva acor
dar que el Gobierno de S. M. dé las explicaciones conve
nientes acerca de las prisiones que se están haciendo en 
Madrid.»

El Sr. N O C E D A L , Ministro de la Gobernación: S e 
ñores: el objeto de la proposición es obligar al Gobierno 
¡i que conteste á una interpelación que ha declarado dos 
chas seguidos que no tiene por conveniente contestar; el 
Congreso verá si es reglamentario y constitucional hacer 
que el Gobierno entre en un debate en que ha creído 
que no debía entrar,  por no convenir á los intereses del 
pais y á los del órden público. La historia de la cuestión 
es la "siguiente:

Hace tres dias se anunció una interpelación sobre pri
siones que decia el Sr. González de la Vega que se lian 
verif icado, y que yo no diré si se verificaron ó no. El s e 
ñor Ministro de Fomento, no hallándome yo presente, 
contestó en nombre del Gobierno que a p l a z a b a  la contes
tación para cuando lo creyese oportuno. Al dia siguiente 
reprodujo la interpelación, y reproduje yo la respuesta, 
y hoy el Sr. González de la Vega, en vez de su interpe
lación , presenta ya una proposición con el mismo obje
to. Es decir, que "el Sr. González de la Vega tiene su d i s - 
cuiso  preparado, y el Gobierno por fuerza ha de entrar 
en un debate en que cree que no clebe entrar por las 
razones que ya he indicado; par eso no he podido ménos 
de levantarme á protestar.

Que se falte á los principios constitucionales, creo 
que lo he demostrado y a ; vamos á ver si se falta tam
bién al reglamento. Según el reglamento, hay proposi
ciones que son de ley y proposiciones que no lo son , y 
proposiciones que nacen de interpelaciones, después 
de haberlas explanado sus autores y conte tado por 
el Gobierno. La proposición del Sr. González de la Ve
ga nace evidentemente de la interpelación ; pues si esto 
"es a s í ,  es necesario, para que S. S. pueda apoyarla, 
que espere á que el Gobierno pueda contestar á la in 
terpelación. El Gobierno contestará al Sr. González de la 
Vega cuando no se comprometan los intereses públicos. 
Después de las observaciones que acabo de hacer, el s e 
ñor González de la Vega hará lo que guste, y el Congreso 
lo que proceda.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Á primera hora 
he tenido la honra de poner sobre la mesa de la Presi
dencia una proposición en uso del derecho que me con
cede el art. 154 del reglamento, que suplico al Sr. Presi
dente se sirva mandar leer. ¡S e  leyó.) La cuestión de re
glamento es clara; este concede á un Diputado, haya ó no 
interpelado al Gobierno , el derecho de una proposición, 
con tal de que esta lleve siete firmas. Este es el derecho 
de que yo he hecho uso; y por cierto que, creyendo que 
no se pondría en duda el que me asiste para apoyarla, y 
creyéndolo también la mesa , se me indicó por el Sr. P re
sidente al abrirse la sesión , si quería diferir su apoyo 
para cuando se hallara presente el Gobierno; y yo. qíie 
obro siempre como caballero, me presenté á ello", s iem
pre que no se perjudicara mi derecho. Más tarde se me 
indicó que seria conveniente dejar el apoyo de esta pro
posición para íftañana, y también accedí."

Conste, pues,  que en uso de un derecho terminante, 
no obstante la opinión del Sr. Ministro de la Gobernación, 
he presentado la proposición que acaba de leerse, de lo 
cual no puedo desistir, porque tiene un objeto muy im 
portante.

Podrá ser conveniente ó no que la apoye ahora : el Go
bierno asegura que n o ,  y añade que se comprometen al 
tos intereses: si así lo declara el Gobierno, no insistiré en 

i apoyarla hoy, y declino toda responsabilidad, pero sí diré 
¡ que tiene por principal objeto mostrar al C ongreso , que \ 
| no por simples indicios, como supone el Sr. Ministro, s i-  \ 
| no porque es público, me consta que se están cometien- \ 
| do atentados contra la seguridad individual;  y lo que yo j 
j quisiera es que las personas aprisionadas no "se manda- * 
¡ ran por cuerdas como se está haciendo, adonde se les ] 
| manda , sino que se entregaran á los Tribunales para j 
j que las juzgaran conforme á  las leyes, y que no se siga ! 
 ̂ obrando fuera de ellas. " ’ \
¡ Después de haber demostrado esto, pa ia  lo cual tengo \ 

una lista de personas aprehendidas, de donde consta que j 
no son vagos , teniendo en cuenta las consideraciones ex- j 
puestas por el Sr. Ministro acerca de que no cree con- I 
veniente esta dicusion , no insisto mas en hablar por j 
ahora; pero tengo el deber de recomendar al Gobierno ] 
que se trate con consideración á los hombres honrados á j 
quienes no se guarda n in gu n a , y que cese este estado ex- 
cepcional en que nos h a l lam o s , sin autorización de las 
Cortes.

A petición del Sr. Ministro de la Gobernación se leyó 
el art. 1C0 del Reglamento , que dice que de result ¡s de 

j la interpelación se podrán presentar las proposiciones 
que crean conveniente presentar los Sres. Diputados.

El Sr. N O C E D A L , Ministro de la Gobernación: Los 
Sres. Diputados comprenderán si la proposición que nace 
de una interpelación debe hacerse antes ó después que 
esta se explane. Por ella se falsearía el artículo del Regla
mento, que concede al Gobierno el derecho de aplazar la 
contestación para cuando crea conveniente.

El Sr. González de la Vega , tratando de probar que 
esta es una cuestión reglamentaria,  y entrando en la cues
tión, h i dicho que era inconvenientísima ; porque lo es 
no puede el Gobierno renunciar al derecho que tiene de 
aplazar la contestación

Pasó á la comisión una enmienda de los Sres. Cam po- 
amor, González de la Vega y otros,  proponiendo se s u 
primiese el último párrafo del art. 28 de la reforma , que 
habla de los reglamentos del Congreso y del Senado.

Otra enmienda pasó á la comisión respectiva sobre el 
ferro carril de QuinlaniHa de las Torres de Orbó.

A la comisión del Notariado pasaron otras diferentes 
enmiendas.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen sobre las 
actas del distrito de Motilla del Batanear , provincia de 
Cuenca.

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para mañana: los 
dictámenes de ferro-carriles, que estaban señalados para 
hoy, y la continuación de la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

COXGKESO SME L.OS D IPU T AD O S.

Dictámen de la comisión encargada de darlo sobre la p ro- 
pos icion de ley autorizando al Gobierno p a ra  conceder 
á  I). Francisco Alberti la construclon de un ferro-carril 
desde Somorrostro a l Desierto de la r ia  de Bilbao.

La comisión nombrada para proponer dictámen so 
bre la proposición de ley presentada al Congreso á fin 
de que se autorice al Gobierno para que conceda á Don 
Francisco Alberti el ferro-carril  proyectado desde las 
minas de Somorrostro al Desierto de la ria de Bilbao, 
ha examinado este asunto con la detención que por sus 
especiales c ircunstancias merece. No forma parte este 
proyecto de una línea general,  ni es de las que el E sta
do ó la provincia deban subvencionar;  es una sencilla 
via destinada a la mas fácil y barata explotación de 
aquellos antiguos y r iquísimos veneros de hierro, ó mejor 
dicho, al trasporte de los minerales,  que hoy se efectúa 
por los medios comunes y pór cuantos quieran ocu par
se en su conducción desde las bocas-minas hasta ei 
punto de su embarque. Agrégase á esta circunstancia, 
que no habiendo en aquellas minas sino número esca
so de pertenencias, se explotan las demás libremente 

i desde los tiempos mas rem otos ,  siendo cada vez m a
yor, y en el dia de mucha consideración, el número de 
toneladas de mineral que se extrae y conduce ai punto 
de su embarque.

S Del expediente que la comisión ha tenido á la vista, 
i resulta que D. Francisco Alberti solicitó autorización 
; del Gobierno para hacer ios estudios del expresado 
I ferro-carril ;  que el proyecto formado en consecuencia 
| abraza la longitud de unos siete kilómetros desde el pié 
| del monte de Triaño hasta la orilla de la ria de Bilbao 
1 en el punto del Desierto : que la disposición general do

sus obras y la tarifa de derechos, según ios presentó el \ 
peticionario, han dado lugar en la información que con ! 
arreglo á la ley se ha hecho y obra en el expediente, á ! 
observaciones importantes que la junta  consultiva de ! 
caminos, canales y puertos lia creído debia tomarlas en 
consideración: que de ella resulta ser muy bajo el cál
culo hecho para apreciar el actual movimiento de tras
porte, al paso (pie el coste de las obras se ha exagerado 
algún tanto, podiendo reducirse á los límites de una 
prudente economía que en el caso presente la reclama 
el especial objeto de esta pequeña via,  y que por otra 
parte no puede considerarse completo el proyecto, por
que no extendiéndose por la falda del monte hasta don
de están las bocas-minas, quedaría desde ellas á la c a 
beza del ferro-carril el mismo difícil y penoso trayecto 
que ahora recorren los minerales, siendo además indis
pensable que su  embarque se facilite en el extremo in
ferior de la línea con los muelles y demás obras (pie con
vengan al efecto.

Estas consideraciones son las que han obligado tani 
bien al Gobierno de S. M. á no dar la aprobación al 
proyecto mencionado, sino consignando, como lo ha he
d ió  en la Real orden de 2 0 de Junio último, la expresa 
salvedad, de que en el caso de hacerse la concesión debe
rá reducirse la via á la anchura que en ella se designa: 
que en los dos extremos de la línea se ha de completar 
el mismo proyecto con las obras que ha indicado la c i
tada junta consultiva, y que la tarifa será 11 ,92 rs. 
en los cinco primeros años,  quedando después sujeta 
á las revisiones periódicas que previene la ley general.

En este estado , la comisión no ha creído que debia 
descender al exám en de las consideraciones ó títulos en 
cuya virtud solicita I). Francisco Alberti que se le otor
gue la concesión de la línea de ferro-carril de Somorros
tro; porque respetando aquellos en lo que valgan, y aun 
dando por sentado que estará dispuesto á garantizar la 
ejecución del proyecto con el depósito prévio que la 
ley general ex ige ,  debiendo ser este proporcional al 
coste presupuesto de las obras , y faltando algunas de 
no escasa importancia para conocer el coste total de la 
empresa , tampoco se sabe el plazo que deberá fijarse 
para la conclusión de las obras, ni la suma que el conce*

: sionario ha de constituir en depósito de garantía, siendo 
por lo mismo tan varios como trascendentales los p u n 
tos no determinados, cuya fijación deberá preceder á una 
concesión definitiva, 

j Sobre esta consideración encuentra la comisión no 
I pocos motivos en la naturaleza y condiciones espe- 
] cíales de esta empresa, cuyo conocimiento suministra 
I la información, para  dudar si convendrá otorgar la con- 
| cesión directa que se solicita, ó si por el contrario de- 
¡ berá tener lugar en este caso mediante una subasta,
| bajo el tipo de tarifa que se ha señalado en la preeita- 
i da Real orden.

Tales son los motivos que han decidido á la comi
sión á proponer al Congreso el siguiente

PROYECTO DE LEV.

Artículo único. Se autoriza al Gobiehio de S. M. 
para que sin ninguna subvención, y con arreglo á la ley 
general de ferro-carriles y á las condiciones particula- 

j res que estime necesarias ó convenientes en este caso, 
[ otorgue la concesión del que se ha proyectado para el 
\ trasporte de los minerales de hierro de Somorrostro al 

punto de su embarque en el llamado del Desierto de 
la ria de Bilbao.

Palacio del Congreso 10 de Julio de 18 5 7 . ^ P o -  
| sada H e r re ra .^ A n d ré s R e b a g l ia to .^ C u a d r i l le r o .^ F ra n 
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RECTÜXC. ACIONES T NOTAS B E  LAS  D IFE R EN TE S DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DR MADRID T DE LAS  

PROVINCIAS .

M A D R ID .—  Estado san itario .— Para lo avanzado que 
¡ va el estío, no es excesivo el calor que hace, tanto que el 
| termómetro de Reaumur en el último septenario no ha 
i pasado de los 27°: el barómetro se ha sostenido á las 26 
í pulgadas y 4 líneas : los vientos soplaron con más insis- 
j tencia del S. O. y del N. 0., y la atmósfera estuvo despe* 
j jad a ,  aunque no escasearon las ráfagas,  los celajes y a l -  
j gunos nubarrones.
\ Intermitentes cuotidianas y tercianas , calenturas gas- 
| tr icas,  catarrales, corizas,  ronqueras y an g ina s ,  fueron 
| las enfermedades que más reinaron en la última semana.
\ Totalmente no han desaparecido las fiebres biliosas, las 
I irritaciones gasíro-intestinales y los dolores reumáticos 
j y nerviosos, pues todavía se presentan bastantes casos,
1 así  como algun os  de  cólicos bil iosos y nerv iosos  , de tifos 
J y  de v irue las .

j Continúan muy adelantados los trabajos para la for- 
| macion de la compañía de verso que ha de actuar la 
¡ temporada próxima en el Teatro nuevo de Novedades. La 

empresa, formada por una sociedad de capitalistas y co- 
] merciantes, lleva ya gastados más de 20,000 duros en el 
j at reglo y decorado del teatro , en el cual llama ya la aten- 
| cion el palco destinado á S. M. la Reina.
? Están ya ajustados en la compañía el célebre actor 
| D. José V alero , D. Antonio P izarroso, D. Calislo Bol- 

dun , D Antonio L ozan o , D. Elias Aguirre, Doña María 
Rodríguez y Doña María Cruz.

La empresa se ha dirigido á muchos autores dramá
ticos pidiéndoles obras para su coliseo. Este se abr i
rá con una comedia nueva ule nuestro T eren c io , Don 
Manuel Bretón de los Herreros, titulada Mocedades , á la 
que seguirán una de D. Narciso Serra y otra de D. Luis 
Mariano de Larra.

CÁDIZ, 40 de Ju l io —  Por el vapor que llegó ayer tar
de de Sevilla , se sabe que en la mañana del mismo dia 
habían sido fusilados en aquella ciudad los Jefes de los 
insurrectos Caro y Lallave. El dia anterior lo habia sido 
u n o , conocido por el Buñolero. Se decia que hoy segui
rían las ejecuciones. (Conservador.)

G E R O N A ,  40 de Julio. —  Nuestro corresponsal de 
HostalVich nos dice lo siguiente:

Anteayer empezó la fiesta mayor que se celebra cada 
año en esta villa el dia de Ntra. Sra.  del Socos,  su  ex
celsa patrona.

Imposible es describir la grande animación que reinó, 
con motivo de la extraordinaria afluencia de forasteros 
que vinieron á tomar parte en las públicas diversiones.

Empezó á celebrarse el dia de la Santa con una Misa 
solemne, á la que asistió un numerosísimo y escogido 
concurso. Dió aquella principio á las diez de la mañana,  
á cuya hora invadía la Iglesia todo el pueblo devoto. To
dos quedamos extadados al escuchar los armoniosos ecos 
que llenaron el espacio, pregonando el mérito de los ar
tistas que ejecutaron tan buena composición.

El joven sacerdote Sr. Badina, en su largo y elegante 
discurso, puso de manifiesto la vida de la Santa, hacien
do un elocuente elogio de su historia y de sus milagros.

El templo correspondía, con sus adornos y espléndido 
alumbrado, al gusto de todo lo demas, que contribuyó, no 
solo al lucimiento de la festividad religiosa, sino también 
á las profanas que se prepararon por los devotos de la 
Santa.

Por la tarde se bailó el tiraban  en la plaza de la Cons
titución, en cuyo baile tomó porto todo el vecindario y 
los forasteros.

Dos bailes tuvieron lugar por la noche : uno en ed en
toldado colocado al efecto en 1» plaza de los B o u s , y el 
otro en un salón do la casa del boticario y propietario 
D. Agustín Ros. Ai primeio concurrieron los menestrales 
y al segundo todos los caballeros do esta y algunos foras
teros invitados.

Ayer, último dia de la fiesta, se hizo lo mismo que e 
dia de la patrona, con lasóla diferencia que el baile que 
dieron los caballeros por la noche estuvo ménos c o n cu r
rido que el primero. [Gcrundense.

J A E N , ti  de Ju lio .—De la inscripción general verificada 
en 21 de Mayo último, resulta que esta provincia contie
ne 345,596 tía b i t a n t es? d i si r i b u i d os entre los 100 pueblos

que la componen. Comparando este número con el que 
daba la estadística censal del año último, hay un aum en
to de 67,467 almas. Después se publicará en el Boletín, ofi
cial de esta provincia , según tenemos entendido , el por
menor de estos números y la clasificación de varones y 
hembras. Entonces lo trasladaremos á conocimiento de 
nuestros lectores. [Anunciador.)

Hxl’TliíOB .

Despacho telegráfico particular de la G a c e ta  de  Ma
d r id .— P a r í s , 13 de Julio de 4857 . — Según noticias rcci- 
das de Bombay , fecha 13 de Ju n io ,  la insurrección era 
general en loda Bengala y en el Noroeste de la India.

El Globo a n u n c ia  q u e  Mazzini sa l ió  de  L io r n a  el 
2 de Ju i io  en u n a  e m b a r c a c ió n  qu e  l le v a b a  p a b e 
llón po r tu g u é s .  E l  M o rn in g-P ost  c o m p a ra  la c e n s u 
rab le  co n d u c ta  de  los c o n s p i ra d o re s  q u e  h an  t u r b a 
do la t r a n q u i l i d a d  pú b l ic a  en e l P i a m o n t e y  en Ñ ap ó 
le s ,  con la  o b s e rv a d a  por los i ib e ra le s  de  R o m a n ía  
qu e  se  l im itan  á hacer  re sp e tu o sa s ,  a u n q u e  e n é r g i 
c a s ,  m a n ife s ta c io n e s  á S.  S . ,  e xp o n ie n d o  s u s  q u e ja s  
y  deseos  de  q ue  se re form e la o rga n iz a c ió n  del pa is .

L a s  n o t ic ia s  de Ñapóles  re c ib id a s  en Marsella  el 
8 a lc a n zan  al o de  Ju lio .  Un su p le m e n to  al per ió-  

| dico oficial del 2 an u n c ia  q u e  la b a n d a  de S a p r i  
fué a t a c a d a  en P a d u a  por  los g u a r d ia s  u r b a n o s ,  los 
g e n d a r m e s  y el 7.° bata l lón  de c az ad o re s ;  100 i n 
s u r g e n te s  q u e d a ro n  m u e r to s  en o! cam p o  de b a t a 
l la ,  30 h er idos  y c o n s id e ra b le  n ú m e ro  de  p r is io n e -  

j ros. L a  m a y o r  pa rte  de los q u e  h u ye ro n  e s tá n  ya 
i presos.  E n  C a la b r ia  re ina  com ple ta  t r a n q u i l id a d .

E l re fer ido  per ió d ico  e log ia  de  n uevo á la g u a r 
d ia  u r b a n a  p o r  h ab e rse  m ovilizado  e s p o n t á n e a m e n 
t e , a b a n d o n a n d o  las faenas  ag r íco la s  p a r a  to m ar  
las  a r m a s .

A U S T R IA .—  Viena, 4 de Ju lio .—Ei Barón de Budberg 
ha manifestado en las conferencias que ha tenido con el 
Conde Buol poco antes de su partida para Kissingen, que 
Rusia considera la cuestión de los Ducados propia de la 
competencia de la Dieta germánica;  pero que respetando 
los intereses con que se relaciona esta cuestión, y á fin 
de evitar roclamacionos ulteriores, deseaba que este  asun
to se someta al Tribunal de las grandes Potencias. Se 
confirma que Inglaterra defiende la misma opinión (N o 
ticiero de Hamburgo,)

Idem , id .—Parece que Lord Palmerston insiste en la 
necesidad de someter la cuestión de los Ducados a u n  
Congreso europeo y revisar el protocolo de Londres 
relativo á la sucesión dinamarquesa. Se asegura que Sir 
Sevinour ha hecho aquí manifestaciones análogas. Rusia 
cree también más conveniente someter la cuestión á las 
Potencias europeas. [Gaceta de Fo.ss.)

IT A L IA .— Bolonia, 2*9 de Ju n io .— Algunos periódicos 
han anunciado una reunión de Soberanos de Italia que el 
Padre Santo pensaba promover. Sabemos hoy que dicha 
reunión se realizará en el mes de Setiembre. El Papa, 
que presidirá esta conferencia, ha expedido ya las órdenes 
oportunas para los preparativos necesarios á la recepción 
de las testas coronadas de la Península; preparativos 
que serán ,  tanto más grandiosos,  cuanto que se espera 
ademas á muchos diplomáticos y Embajadores de varios 
Príncipes de las familias reinantes de Italia. Guando el Jefe 
de la cristiandad haya conseguido establecer la armonía 
necesaria entre los intereses materiales comunes á lodos 
ellos, entonces se podrá rea l izar ,  por medio de tratados, 
cierta unión bajo el concepto de las a d u a n a s , de los cor
reos, telégrafos y comunicaciones, y cierta participación 
común en los grandes asuntos políticos. De este modo 
se tomarán en consideración los deseos de los patriotas 
razonables de Italia, y en último resultado la conferencia 
proyectada sera altamente beneficiosa para la prosperi
dad d é la  península. [D iario aleman de Francfort.)

F R O N T E R A  R U S A , 30  de Ju n io .—- Habiéndose su 
primido la esclavitud en las provincias del Báltico, el 
Gobierno trata de hacer extensiva esta medida á las 
demas del Leperio. Sabido es que en la Rusia, pro
piamente d ic h a , ios propietarios no se hallan muy d is
puestos á adherirse a ios deseos del G ob iern o , al paso 
que en las provincias occidentales son bien acogidos los 
proyectos del Ministerio. En la actualidad , los Diputados 
elegidos por los nobles de LiInania están reunidos en 
Kowno con los comisionados del Gobierno, á fin de po
nerse de acuerdo acerca de la forma más conveniente que 
haya de adoptarse para l levará  cabo esta medida bienhe
chora. (Gaceta de Koenigsberg.

P B U S áA .— Berlín , 7 de Julio. — El Monitor prusiano  
anuncia que el Rey ha autorizado ai ilustre Alejandro de 
Humbold para usar la gran cruz de la Legión de Honor 
que le ha sido concedida por el Emperador de los fran
ceses.

La mayor parte d é lo s  corresponsalesoficiosos protes
tan contra la noticia publicada por la Gaceta de la Cruz, 
según la cual Prusia se habia adherido al proyecto de 
asimilación  concerniente a los Principados.  Aseguran que 
Prusia no se ha declarado ni en favor de la unión que 
propone Francia, ni del statu  quo que desea Austria ,  ni 
de la asimilación que piden Inglaterra y la Puerta. E spe
ra para decidirse á que los Divanes participen lo que opi
nan las poblaciones interesadas. Es de notar , Bsin 
embargo, que el Tiempo publica hoy una carta en fa
vor de la unión. [Correspondencia particu lar de líav as .)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Buenaventura,  Obispo y doctor.
Cuarenta horas en la parroquia de San Gínes.

.x a

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De lo s p a r t e s  re m itid o s  en este  d ia  p o r  l a  In terven ción  de a r b it r io s  
y n o ta  de p r e c io s  de a r t í c u lo s  de c o n su m o , r e s u l t a  lo s ig u ie n te

m u n ic ip a le s . la del m erco  do de g ra n o s

ENTRADO POR LAS P UERTAS EN E L  
DIA DE HOY.

i
! PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR 

MENOR £ N  EL  DÍA DE HOY.
PRECIOS DE GRANOS EN EL 

MERCADO DE HOY.

!|

947 fanegas  de trigo. j' 
5,370 arrobas  de harina de id. •; 
1,320 l ibras  de pan cocido. j| 
9,937 ar rob a s  de carbón.  ¡| 

92 v a c a s , que componen 34,194¡!
l ibras  de peso. 1 

437 carn ero s ,  nue hacen 11.949'

P RE(

1

Por mayor .

ROS.

Por menor.

í
Cebada d e . . .  
A lg ar ro b a . . ..

Fanega. 

Rs. vn.

29 á 32 
50 á 54

l i b r a s  de peso.  i
69 cord eros ,  que hacen L827 

libras de peso.
Carne de vaca —
| —  de carnero.

—  de ternera .
—  de cordero. 

Tocino añe jo ...........
—  f re sco ...........
—  en c a n a l . . .

Lomo ...................
Jam ón .......... ..
Aceite. .....................

¡Vino ..............................
¡Pan de dos libras.
G a rb an zo s ................
¡ Jud ías ...........................

44 á 48 rs. arr.
á 16 

65 á 80 id.
15 á 16 id.

120 n 130 rs. arr.

18 á 20ctos.  lib.
á 16 id.

25 á 51 id.
15 á 16 id.
44 á 48 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios.  

Rs. vn.

»

100 á H O  id.
68 á 70 id. 
34 á 40 id.

46 á  54 id. 
34 á 38 id.

»

42 á 51 id.
22 id.

10 a 14 id. ello 
12-18-23 cuartos. 
16 á  18 id. hb. 

á 12 id.

30 a ............
18 __
23 ............
30 ............

150 ............
30 ............
86 ............

240 . . . . .

75
80
84
88
93
94
95
96

¡Arroz........................ 38 á 40 id. 12 á 14 id. 190 ............ 98
Lente jas ..........
Carbón.....................

18 á 20 id. á 8 id. 60 ............ 99
7 á 8 id. 
46 á 60 id. 

8 á  9 id.

» 354 ............ | 100
Ja b ó n ........................
P a ta ta s ............... .. ..

16 á 22 id.
3 á 5 1211 fanegas.

Quedan por vi 
ie 4,000 fanegaLo que se anuncia  al público par 

Madrid, 43 de Julio da  1857. — 1
’a su  inte l igenc ia .  

SI A lca lde-C orreg í dor, Cárlos Marfor
br

i.

ender so 
is.

ALCANCE.

CORTES.
S  E M D O .

Extracto de la sesión del martes 4A de Julio de 4857.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUES DE VILUMA.

Abierta á las dos y  veinticinco minutos , se lee y 
aprueba el acta de la anterior.

Participan su ausencia varios Sres. Senadores.
El Sr. Ministro de Hacienda remite al Senado un ejem

plar de la liquidación del empréstito de 300 millones, y 
queda sobre la mesa.

El Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa m anda al S e 
nado un ejemplar de una obra titulada «Bosquejo histó
rico de la política de España desde los Reyes Católicos.»

Entrando en la orden del dia , continúa la discusión 
pendiente:  el Sr. E stébm ez Calderón usa de la palabra 
para rectificar, exponiendo que el Sr. Ministro de Ins
trucción pública,  al contestar, no se hizo cargo del a r 
gumento de S. S.,  que dijo que la instrucción primaria 
no debia ser obligatoria , para dejar á los padres de fami
lia la libertad de impedir que sus hijos reciban una edu
cación perniciosa , S. S. añade que cási da preferencia al 
profesorado tal como está establecido desde el año de 
1845 y se adopta ahora por el Gobierno, pero que  sin 
embargo ha perdido de importancia, quizá por el espír i
tu de codicia tan contrario á el Magisterio. El orador 
sostiene que la instrucción pública debe pertenecer al 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Se opone á que ei Rector de una Universidad se nom
bre por el Gobierno, porque se le rebaja su importancia y 
autoridad; que debe serlo una persona conocida , y ya de 
influencia en aquel punto , como sucedería nombrándole 
el claustro, y  se decide por este uso puramente español, 
y no importado.

Rebate como perniciosa la doctrina de que las nac ’o -  
nes más poderosas eran en las que mas verdades an d a
ban rodando por el suelo ,  diciendo que si el pueblo e s 
pañol fué grande y heroico en la guerra de la Indepen
dencia se debió á su fé y respeto á la verdad y á la virtud, 
sin cuyas  condiciones no hay nación que pueda ser evi
dentemente grande.

El Sr .  Marques de Yallgornera contesta ligeramente 
conviniendo con algunas ideas de las emitidas en la se
sión anterior por el Sr. S i e r r a ; sin embargo rebate las 
opiniones que expuso dicho Sr. Senador respecto á las 
obras de texto , fundan lose en que no pueden elegirle 
otras que las previamente determinadas por el Consejo de 
Instrucción pública.

El Sr. Oiiver hace una pregunta á la comisión res
pecto á los derechos pasivos de los Catedráticos de ins
titutos.

El Sr. Ministro de Fomento anuncia que contestará al

Sr. Oliver cuando el proyecto se discuta por artículos.
Habiendo preguntado un Sr. Senador que si se  dabe 

el asunto por suficientemente d iscutido ,  asi se decidió 
en cuanto á la totalidad del proyecto.

El Sr. Secretario Sanz quedaba leyendo la primera 
base al abandonar nosotros la tribuna.

Eran las tres y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Extracto de la sesión del mártes 4 í de Jidio de 4857.
VICEPRES1DENCIA DEL SEÑOR MAQUIEIRA.

Abierta á las dos y cuarto de la tarde se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior.

Entrando en la ói den del dia continúa la discusión 
pendiente sobre la reforma constitucional, y se lee una 
enmienda al art. 28 para que los reglamentos interiores 
del Senado y del Congreso no sean objeto de una ley.

El Sr. Campoamor, como uno de los firmantes , hace 
uso de la palabra para apoyarla. S. S. empieza por m a
nifestar que habiendo defendido la libertad de la prensa 
se veia en la necesidad de defender su hermana gemela 
la libertad de la tribuna. Entrando en el fondo de la 
cuestión formula tres preguntas.  ¿ P o r  qué es la reforma 
constitucional ? ¿Qué es ? Y ¿ p a r a  qué e s ?  Ó lo que es 
lo mismo cual es su origen , en qué consiste la reforma, 
y cuáles serán sus resultados.

El origen de la reforma es por seguir una moda que 
nos vino de Paris, es un pecado de ociosidad , y sirve 
para que cuatro ilusos se aprovechen de la herencia que 
les vamos á dejar.

El orador aplica a cada una de estas preguntas e x 
tensas consideraciones asegurando que de aprobar la r e 
forma se coarta la libertad de la tr ibuna,  de que no son 
m a sq u e  usufructuarios los actuales Sres. Diputados,  y 
las generaciones futuras tendrán derecho para pedirles 
cuenta del suicidio que se está verificando con el proyec
to en cuestión. Según S. S. el reglamentar por el poder 
ejecutivo la libertad de la tribuna, es tiranizarla y redu
cirla á la voluntad del Ministerio, y concluye por com 
batir el proyecto de reforma de que se trata.

. El Sr. Ministro de la Gobernación contesta al Sr. Cam
poamor, y manifiesta que este Sr. Diputado tiene un in
menso talento aplicado á la paradoja,  que no hace otra 
cosa que desconcertar ja  razón, y todos sus argumentos 
se desvanecen ti aduciéndolos al ¡enguaje liso y natural 
castellano. La enmienda del Sr. Campoamor, añade S. S., 
carece de todas las condiciones Yle tal, puesto que supri
mir un artículo no es enmendarle, y el Sr. Diputado ni 
ha aceptado el pensamiento del artículo ni le ha quitado 
ni añadido algo para decirse que le haya enmendado. 
S. S. continúa en el uso d é la  palabra al salir nosotros de 
la tribuna.

Eran las tres y media.


